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DECRETO N° 019/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 047/17, emanado de la Secretaría de la Presidencia del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 16 de febrero
de 2017, a las 09:45 hs., bajo el Nº 071.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 16 de febrero de 2017, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. Verónica GONZALEZ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de febrero de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO N° 020/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 003/17, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 16 de febrero
de 2017, a las 10:10 hs., bajo el Nº 072.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 16 de febrero de 2017, la
Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr.. Walter LONNE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de febrero de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO N° 021/2017
VISTO :
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que Martín Ochoteco, «Domador de caballos» cría caballos desde los 12 años en su
campo de las afueras de Buenos Aires. Un golpe de suerte quiso que sus técnicas de doma
anti violentas llegaran a la televisión y ahora es conocido internacionalmente por haber
conseguido amansar a caballos, que se daban por perdidos, con sus innovadores métodos
basados en la confianza y la comunicación. Su trabajo no es sólo domar caballos, sino
también domar a la gente que los rodea».
Martín Ochoteco es un argentino de Florentino Ameghino, un pueblo de pocos habitantes,
creció entre los animales. Esto de trabajar de la doma se dio por casualidad. Martín ya había
recorrido varios sitios de Europa contratado para «sacar las mañas» a distintos animales.
Su estilo de doma en primer momento lo llamó vaqueana, porque habla del conocimiento
del animal. En realidad, busca reducir los tiempos para ver logros y con una máxima
eficacia. Cada caballo tiene su temperamento, como las personas. La clave está en saber
entenderlo, comprender su lenguaje corporal y su psicología. Se tiene que crear un vínculo
a base de confianza, pero dejando los puntos en claro, con autoridad. En resumen es eso.
Cada caballo tiene su tiempo y se pueden modificar las malas conductas, pero con mucha
paciencia, comenta en el programa televisivo de Nat Geo.
Más allá del show televisivo, Martín está convencido de lo que hace: «Es su vocación y
ama lo que hace. En la actualidad se encuentra dictando cursos y acompañando los proce-
sos de doma de otros.
Amante del polo y las destrezas a caballo, este hombre hoy tiene su propia manada armada
en el partido bonaerense de Lamadrid. Su melena desprolija y sus palabras sencillas han
cautivado a miles de espectadores, que ven su programa para entender más a la especie
equina. «Cuando logro domar un caballo algo cambia en el universo», es la frase de
cabecera de este hombre, que llega en moto a las fincas o estancias donde es convocado en
distintos puntos del planeta. 
Que el conocido domador de caballos, Martín Ochoteco, estará el 11 y 12 de marzo en
nuestra provincia, específicamente en la Estancia los Álamos (Laguna Kosovo), Tolhuin a
fin de enseñar a los interesados a corregir mañas, mejorar comportamiento y ganar en
eficiencia en el trato con sus caballos; 
que debemos apoyar toda iniciativa que tenga que ver con el quehacer de nuestra sociedad,
en este caso al Seminario de Doma Racional dictado por el Sr. Martín Ochoteco «Doma-
dor de Caballo»;
que la Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra facultada para el dictado del
presente Decreto.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el Seminario de Doma Racional dictado por el
Sr. Martín Ochoteco «Domador de Caballos», a realizarse los días 11 y 12 de marzo del
corriente año en la Estancia Los Álamos (Laguna Kosovo) Tolhuín.
Art. 2°) HACER entrega del presente Decreto al  Sr. Martín Ochoteco «Domador de
Caballos».
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICIPAL.
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de febrero de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO N° 022/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 030/17, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 20 de febrero del 2017,
a las 09:15 hs., bajo el Nº 075.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 20 de febrero del 2017, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Concejal del bloque F.P.V., Sra. María E. DURÉ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

DURÉ
LONNE

DECRETO N° 023/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
la nota ingresada por mesa de entrada bajo el Nº 42 con fecha 13 de febrero de 2017,
remitida por la Agrupación «Asociación Residentes Jujeños en Río Grande».
 CONSIDERANDO:
Que mediante la nota ingresada por la Asociación de Residentes Jujeños en Río Grande nos
manifiesta la importancia cultural de realizar de la «Caravana de la Soberanía Hito 1»:
que dicha actividad es convocada todos los años por el Centro de Residentes Jujeños, con
el objetivo de homenajear a los soldados caídos en Malvinas;
que Carlos Quispe Secretario de la Asociación de Residentes Jujeños señalaque: «Nues-
tros soldados en Malvinas estuvieron con nieve, agua y lluvia, defendiendo la celes-
te y blanca. Todos somos argentinos y estamos por una sola causa»;
que como lo establece el art. 18º en nuestra Carta Orgánica «el reclamo por la soberanía de
las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares
correspondientes, constituye para Río Grande una causa irrenunciable e imprescriptible»;
que el Estado Municipal acompaña y alienta a las organizaciones en todas sus actividades
en el marco de la cultura como uno de los pilares de nuestra comunidad de Río Grande.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR   de Interés Municipal, Educativo, Social y Cultural la «Caravana de
la Soberanía Hito 1» a realizarse el sábado 22 de abril del 2017.
Art. 2°) HACER  entrega del presente a la Presidenta de la Asociación de Residentes
Jujeños Sra. Gladis del Valle Ramírez y al Secretario Sr. Carlos Quispe.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

DURÉ
LONNE

DECRETO N° 024/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
la nota ingresada por mesa de entrada bajo el Nº 42 con fecha 13 de febrero de 2017 remitida
por la Agrupación «Asociación de Residentes Jujeños en Río Grande»; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota ingresada por la Asociación de Residentes Jujeños en Río Grande nos
manifiesta la importancia cultural de la Celebración del Carnaval Jujeño, dicha actividad
sostenida a través del tiempo como lo señala en la nota, «Por la cantidad de años que
venimos haciendo en la ciudad de Río Grande, para demostrar la cultura de Jujuy»;
que el Carnaval es una de las fiestas populares de mayor tradición en la historia, expresada
a través de la danza y de la música;
que en el mismo se recrean costumbres ancestrales y populares ligadas al carnaval del norte
de nuestro país, en donde hay bailes y músicas interpretadas con instrumentos autóctonos
como los erkenchos, las anatas, los charangos y bombos; en la celebración, los participan-
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tes se visten con trajes coloridos utilizando cascabeles y máscaras para disfrazarse;
que el Estado Municipal acompaña y alienta a las organizaciones en todas sus actividades
en el marco de la cultura como uno de los pilares de nuestra comunidad de Río Grande.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRAND E
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR  de Interés Municipal, Educativo, Social y Cultural «la Celebración
del Carnaval Jujeño» a realizarse el sábado 25 de febrero del 2017 en la ciudad de Río
Grande, en las inmediaciones del puente general Mosconi de nuestra ciudad.
Art. 2°) HACER  entrega del presente a la Presidenta de la Asociación de Residentes
Jujeños, Sra. Gladis del Valle Ramírez y al Secretario Sr. Carlos Quispe.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

DURÉ
LONNE

DECRETO N° 025/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la exposición del Primer Índice de Violencia Machista, será una jornada de debate,
reflexión y exposición, cuyo objetivo es presentar una herramienta fundamental para el
desarrollo de políticas públicas y líneas de acción que reviertan los índices de violencia
machista obtenidos en Tierra del Fuego;
que el evento se desarrollará el día 9 de marzo del corriente año, a las 14 hs, en la sede de la
UNTDF, ubicada en calle Thorne N° 302 y es organizado por las periodistas Lorena Uribe,
Gabriela Bersier y Florencia Basso, pertenecientes al colectivo #NiUnaMenos;
que este evento tiene como objetivo difundir el 1° Índice Nacional de Violencia Machista,
estudio que por primera vez refleja las distintas situaciones de violencia que padecen las
mujeres, desde muy corta edad y que se extienden a lo largo de la vida;
que la «presentación del Primer Índice de Violencia Machista» estará a cargo de los ideólo-
gos de esta encuesta, la reconocida periodista y directora de Revista Barcelona Ingrid Beck
y Martín Romeo, ambos, integrantes del equipo que ideó, elaboró y analizó el 1° Índice de
Violencia Machista que se publicó en noviembre del año pasado y que expuso los datos
más relevantes acerca de la violencia, en el orden nacional;
que la actividad se llevará adelante en el marco del «Día Internacional de la Mujer», entre las
acciones que se desarrollarán en todo el país, vinculadas al Paro Internacional de Mujeres,
que ya sumó adhesiones en más de 30 países;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, la «PRESENTACIÓN DEL PRIMER ÍNDI-
CE CONTRA LA VIOLENCIA MACHISTA», con datos obtenidos en Tierra del Fuego.
Art. 2º) HACER entrega del presente Decreto a las organizadoras del evento Lorena
Uribe, Gabriela Bersier y Florencia Basso, periodistas con visión de género, pertene-
cientes al colectivo #NiUnaMenos.
Art. 3°) HACER entrega del presente a los disertantes de la «PRESENTACIÓN DEL
PRIMER ÍNDICE CONTRA LA VIOLENCIA MACHISTA» , la reconocida periodista
Ingrid Beck y Martín Romeo, ideólogos del mencionado índice.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de febrero de 2017.

DURÉ
LONNE

DECRETO N° 026/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que en el mes de marzo del corriente año, se llevará a cabo en nuestra provincia el rodaje del
cortometraje de ficción «Insilios», proyecto que surgió como parte de un trabajo de estu-
diantes de la Lic. en Medios Audiovisuales de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego,
bajo la dirección del Lic. Luis Camargo, Psicólogo, videasta y estudiante de la Lic. en
Medios Audiovisuales en la UNTDF;
que el empeño y compromiso del grupo de trabajo hizo que el proyecto desborde las
características de un trabajo práctico de estudiantes, asumiendo forma de proyecto profe-
sional, lo que hace necesario el aporte financiero del ámbito público y privado;
que el mencionado cortometraje se desarrollará en torno a los aspectos vinculados a las
particularidades de la vida en la región austral del país, dando cuenta de una mirada local
sobre situaciones propias de quienes habitan la Patagonia: el arraigo/desarraigo, el clima de
extrañeza, nostalgia, y hasta de pesadumbre que posee la región, en la experimenta del
protagonista de la historia;
que desde este Cuerpo consideramos menester reconocer no sólo el interés en nuestra
idiosincrasia, nuestra historia, nuestros paisajes y nuestra cultura, sino también otorgarle
relevancia a proyectos documentales y de Ficción regional que se generen a través de ella,
en pos de reconocer el empeño de nuestros futuros profesionales e incrementar el patrimo-
nio histórico y científico de nuestra provincia;
que la suscripta se encuentra facultado para el dictado del  presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Cultural y Educativo Municipal, el Cortometraje de
Ficción «Insilios», proyecto que surgió como parte de un trabajo de estudiantes de la Lic.
en Medios Audiovisuales de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, bajo la dirección
del Lic. Luis Camargo.
Art. 2º) HACER entrega del Decreto al Lic. Luis Camargo.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de febrero de 2017.

DURÉ
LONNE

DECRETO N° 027/2017
VISTO:
El Memorándum N° 034/2017, emanado del bloque F.P.V. del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 22 de febrero de 2017
a las 11:55, bajo el N° 086.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 22 de febrero de 2017, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque P.V., Sr. Raúl H. VON DER THUSEN.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de febrero de 2017.

VON DER THUSEN
LONNE

DECRETO N° 028/2017
VISTO:
El Decreto Nacional Nº 9/2017;
el Decreto Municipal Nº 0226/2017;
el Memorándum N° 053/2017, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 23 de febrero de
2017, a las 11:40 hs., bajo el N° 089; y
CONSIDERANDO:
 Que a través del Decreto Nacional de referencia en el Visto, se declaró el año 2017 como el
«Año de las Energías Renovables»;
que mediante el Decreto Municipal Nº 0226/17, el Municipio de Río Grande adhiere al
Decreto Nacional Nº 9/2017;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande comparte el criterio adoptado por
el Ejecutivo Municipal;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ADHERIR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande al
Decreto Municipal Nº 0226/17, sobre ubicar en el margen superior derecho de la papelería
oficial la leyenda: «2017 – Año de las Energías Renovables».
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de febrero de 2017.

VON DER THUSEN
LONNE

RESOLUCION N° 0527/2016
VISTO:
El Memorándum Nº 317/16 de fecha (14/12/16), presentado por el Concejal del Bloque
U.C.R. – Dn. PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº
506 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 14/12/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que  procede a dar de Alta mediante
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. ESPINOLA
MARIA DEL CARMEN DNI Nº 20.084.885, quién cumplirá funciones como PERSO-
NAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal del Bloque U.C.R. Dn. PAULINO
ROSSI; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la
Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2017 al 31 de julio
de 2017 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
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berante y el Sra. ESPINOLA MARIA DEL CARMEN DNI Nº 20.084.885, por el período
comprendido desde el día 01 de Enero de 2017 hasta el día 31 de Julio de 2017, cumplien-
do funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal del
Bloque U.C.R. Dn. PAULINO ROSSI .
Artículo 2º) AUTORIZAR al  Agente Planta Contratada del C.D; Sra. ESPINOLA MARIA
DEL CARMEN DNI Nº 20.084.885, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artí-
culo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R. Dn. PAULINO ROSSI, mediante Memorándum
Nº 317/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 506 el 14/12/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2016.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION N° 0039/2017
VISTO:
El memorándum Nº 02/17 de fecha 02/02/17, presentado por el Secretario Legislativo del
C.D, Dn. Lonne Walter; con autorización del Presidente del C.D; ingresada a Recursos
Humanos del C.D como Asunto Nº 046 el 02/02/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Secretario Legislativo del C.D, Dn. Lonne Walter; con
autorización del Presidente del C.D; autoriza al Agente Planta Permanente del C.D; Sr.
CABRAL JUAN BAUTISTA – Legajo Nº 1740/0, a reiniciar el goce de su Licencia Anual
Reglamentaria – Año 2016 a partir del día 06 de Febrero de 2017.
Que dicha Licencia fue concedida según RESOLUCION R.H.C.D Nº 365/16 de fecha 14/
11/16 y posterior interrupción según Resolución R.H.C.D Nº 511/16 de fecha 19/12/16.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 de
la Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – Legajo Nº
1740/0, a partir del día 06 de Febrero de 2017, la cual fuera concedida según Resolución
R.H.C.D Nº 365/16 de fecha 14/11/16 e interrumpida posteriormente según Resolución
R.H.C.D Nº 511/16 de fecha 19/12/16.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza  en virtud de lo solicitado
por el Secretario Legislativo del C.D, Dn. Lonne Walter; con autorización del Presidente del
C.D, en Memorándum Nº 02/17  de fecha 02/02/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº
046 el día 02/02/17.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0040/2017
VISTO :
El Memorándum Nº 005/17 de fecha (02/02/17), presentado por el Concejal del Bloque
FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 045 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 02/02/17; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GON-
ZALEZ informa que  procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y el Sr. PONCE SALAZAR FERNANDO GUSTAVO DNI
Nº 29.213.315  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24
(veinticuatro)  de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo
(Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), quién cumplirá
funciones como SECRETARIO de BLOQUE, otorgándole los Adicionales que correspon-
dan según Decreto Nº 125/14
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2017 al 30 de Abril
de 2017 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. PONCE SALAZAR FERNANDO GUSTAVO DNI Nº 29.213.315; por el
período comprendido desde el día 01 de Febrero de 2017 hasta el día 30 de Abril de 2017,
cumpliendo funciones como SECRETARIO de BLOQUE bajo la dependencia del Concejal
FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ.
Artículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sr PONCE SALAZAR
FERNANDO GUSTAVO DNI Nº 29.213.315, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la Asig-
nación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08), del Adicional del 35% (Decreto C.D
Nº 101/15) y Adicionales que correspondan según Decreto Nº 125/14, por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FORJA mediante Memorándum Nº 005/17 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 045 el 02/02/17, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-

NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0041/2017
VISTO:
La Nota S/N de fecha 02/02/17 emanado por la Coordinadora de Prensa Sra. Dalvarade
Natalia,  Autorizada por el Secretario Administrativo del C.D – Don FERNANDO AN-
DRADE OYARZO; ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 047 de la MESA
DE ENTRADA (D.RR.HH) el 02/02/17;  y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota el Secretario Administrativo del C.D, Don FERNANDO ANDRADE
OYARZO Autoriza al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. DALVARADE NATALIA
LEGAJO Nº 3620/0 a  cortar su Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 por razones de
servicios a partir del día  02 de Febrero de 2017.
Que dicha Licencia fue concedida según RESOLUCION Nº 421/16 (de fecha 30/11/16) de R.H.C.D.
Que asimismo se autoriza al Agente, a reiniciar la misma a partir del día 27 de Marzo de 2017.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
 EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 del
Agente Planta Permanente del C.D – Sra. DALVARADE NATALIA LEGAJO Nº
3620/0, a partir del día 02 de Febrero de 2017 debido a razones de servicio, la cual fuera
concedida según Resolución Nº 421/16 (de fecha 30/11/16) de R.H.C.D.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al Agente citado en el Artículo 1º)
de la presente, a partir del día 02 de febrero de 2017.
Artículo 3º) APROBAR EL REINICIO  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 del
Agente citado en el Artículo 1º) de la presente, a usufructuar a partir del día 27 de Marzo de 2017.
Artículo 4º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza  en virtud de lo solicitado
por la Coordinadora de Prensa Sra. Dalvarade Natalia,  Autorizada por el Secretario Admi-
nistrativo del C.D – Don FERNANDO ANDRADE OYARZO, mediante Nota S/N de
fecha 02/02/17 ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 047 de MESA DE
ENTRADA (D.RR.HH) el 02/02/17.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0042/2017
VISTO:
El memorándum Nº 03/17 de fecha 03/02/17, presentado por el Secretario Legislativo del
C.D, Dn. Lonne Walter; con autorización del Presidente del C.D; ingresada a Recursos
Humanos del C.D como Asunto Nº 048 el 03/02/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Secretario Legislativo del C.D, Dn. Lonne Walter; con
autorización del Presidente del C.D; autoriza al Agente Planta Permanente del C.D; Sr.
OYARZUN JOSE  DAVID LEGAJO Nº 1257/2, a reiniciar el goce de su Licencia Anual
Reglamentaria – Año 2016 a partir del día 06 de Febrero de 2017.
Que dicha Licencia fue concedida según RESOLUCION R.H.C.D Nº 379/16 de fecha 16/
11/16 y posterior interrupción según Resolución R.H.C.D Nº 509/16 de fecha 19/12/16.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 de
la Agente Planta Permanente del C.D; Sr. OYARZUN JOSE  DAVID LEGAJO Nº
1257/2, a partir del día 06 de Febrero de 2017, la cual fuera concedida según Resolución
R.H.C.D Nº 379/16 de fecha 16/11/16 e interrumpida posteriormente según Resolución
R.H.C.D Nº 509/16 de fecha 19/12/16.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza  en virtud de lo solicitado
por el Secretario Legislativo del C.D, Dn. Lonne Walter; con autorización del Presidente del
C.D, en Memorándum Nº 03/17  de fecha 03/02/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº
048 el día 03/02/17.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0043/2017
VISTO:
El Memorándum N° 018/17 de fecha 06/02/17 emanado por el Concejal del Bloque P.V Dr.
VON DER THUSEN RAUL; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 050 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  07/02/17; y
CONSIDERANDO:
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Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V Dr. VON DER THUSEN RAUL
solicita DEJAR SIN EFECTO a partir del 28 de Febrero de 2017, la percepción del PLUS
LEGISLATIVO asignado al Agente Planta Contratada quien cumple funciones como Per-
sonal de Despacho del Bloque P.V  Sr. ACOSTA VICENTE RAUL DNI Nº 11.886.069.
Que la vigencia del mismo fuera instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 461/16
(05/12/16) y en concordancia con lo solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. VON
DER THUSEN RAUL, precedentemente expuesto para su desafectación se debe llevar a
cabo el presente procedimiento administrativo.
Que la suscripta en uso de los derechos que le son propios, está autorizada para el dictado
del presente acto administrativo, dado que se encuentra facultada por la Carta Orgánica
Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DEJAR SIN EFECTO a partir del 28 de Febrero de 2017 la percepción del
PLUS LEGISLATIVO  instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 461/16 (05/12/
16) asignado al Agente Planta Contratada, quien cumple funciones como Personal de Des-
pacho del Bloque P.V, Sr. ACOSTA VICENTE RAUL DNI Nº 11.886.069, en virtud de lo
requerido por el Concejal Bloque P.V Dr. VON DER THUSEN RAUL, mediante Memo-
rándum Nº 018/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 050 el 07/02/17.
Artículo 2º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada Sr. ACOSTA VICENTE RAUL
DNI Nº 11.886.069, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0044/2017
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 210/16 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2 A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Art. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D: Von Der Thusen Daniel
- Legajo Nº 5410/1, Asesor Administrativo  del C.D, 18 (dieciocho)  días corridos de
LICENCIA ANUAL REGLAMENTARIA Año 2016,  a partir del día 01/02/2017 debiéndo-
se reintegrar a sus funciones el día 20/02/17.
Art. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE R ECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  – ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

MORA
ANDRADE

RESOLUCION N° 0045/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El Memorandum  Nº 043/17  de fecha 08/02/17, emanado por el Bloque U.C.R, autorizado
por el Vicepresidente 1º A/C  de la Presidencia del C.D Doña. GONZALEZ VERONICA
ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 053  el día  08/02/17.
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº 002/12 de
fecha 04/01/12; se solicita se le asigne al Sr.  BALLARINI ALFREDO RAUL, Legajo Nº
2719/7– Categoría 24(veinticuatro) - Agente Municipal Adscripto al Bloque U.C.R- Con-
cejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 147/17; la percepción del Suplemento
Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) en uso de las facul-
tades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A /C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR al Sr.  BALLARINI ALFREDO RAUL, Legajo Nº 2719/7–
Categoría 24(veinticuatro); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R, CON-
CEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 147/17); dentro de lo establecido en el
DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 147/17); Sr.  BALLARINI AL-
FREDO RAUL, Legajo Nº 2719/7– Categoría 24(veinticuatro); a percibir el Suplemento
Función Legislativa  y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a partir del día
08 de Febrero de 2017.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y térmi-
nos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque U.C.R autorizado por el Vicepresidente 1º A/C  de la Presidencia
del C.D Doña. GONZALEZ VERONICA, mediante Memorándum Nº043/17 ingresado a

R.H.C.D como Asunto Nº 053 el día 08/02/17, será imputado a la Partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE U.C.R, Dn. ROSSI PAULINO – PRESU-
PUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º)REGISTRAR -  COMUNICAR    A   LA  DIREC CION    DE     RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO   -   PUBLICAR   EN  EL BOLE TIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

MORA
ANDRADE

RESOLUCION N° 0046/2017
VISTO:
La Nota S/N de fecha 02/02/17, presentada y autorizada  por el Presidente del C.D, Dn.
ALEJANDRO NOGAR; ingresada a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 049 el
03/02/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota el Presidente del C.D, Dn. ALEJANDRO NOGAR,  autoriza al Agente
Planta Permanente del C.D; Sr. SURT HORACIO MARCELO – Legajo Nº 3346/4, a
reiniciar el goce de su Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 a partir del día 06 de
Febrero de 2017.
Que dicha Licencia fue concedida según RESOLUCION R.H.C.D Nº 502/16 de fecha 16/
12/16 y posterior interrupción según Resolución R.H.C.D Nº 016/17 de fecha 16/01/17.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 de
la Agente Planta Permanente del C.D; Sr. SURT HORACIO MARCELO – Legajo Nº
3346/4, a partir del día 06 de Febrero de 2017, la cual fuera concedida según Resolución
R.H.C.D Nº 205/16 de fecha 16/12/16 e interrumpida posteriormente según Resolución
R.H.C.D Nº 016/17 de fecha 16/02/17.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza  en virtud de lo presen-
tado y autorizado  por el Presidente del C.D, Dn. ALEJANDRO NOGAR;, en Nota S/N de
fecha 02/02/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 049 el día 03/02/17.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0047/2017
VISTO :
El Memorándum N° 027/17 de fecha 10/02/17 emanado por el Concejal del Bloque P.V., Dr.
RAUL VON DER THUSEN; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 058/17 de
Mesa de Entrada (R.R.C.D) el  13/02/17;
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a dar de BAJA al Agente
Planta Contratada del C.D Sr. VAZQUEZ PEDRO DOMINGO DNI Nº 25.889.309, a
partir del día 28 de Febrero de 2017, quien se encontraba cumpliendo funciones como
PERSONAL DE DESPACHO del Bloque P.V, Dr. RAUL VON DER THUSEN.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)   DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 28 DE
Febrero de 2017, al Sr. VAZQUEZ PEDRO DOMINGO DNI Nº 25.889.309, quién se
desempeñaba cumpliendo funciones como personal de Despacho en el BLOQUE P.V
Concejal Dr. RAUL VON DER THUSEN.-
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Conce-
jal Bloque P.V Dr. RAUL VON DER THUSEN, mediante Memorándum N° 027/17  ingre-
sado como Asunto Nº 058 a R.H.C.D el día 13/02/17, a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. VAZQUEZ PEDRO
DOMINGO DNI Nº 25.889.309 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0048/2017
VISTO:
La Nota S/N de fecha 03/02/17  presentada  y autorizada por el Secretario Administrativo
del C.D Dn. ANDRADE OYARZO FERNANDO  ingresada a Recursos Humanos como
Asunto Nº 062  (R.H.C.D) con fecha 13/02/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota el Secretario Administrativo Dn. ANDRADE OYARZO FERNANDO,
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informa y autoriza que el Agente Planta Permanente del C.D, Sra. ALMONACID CARO-
LINA BEATRIZ – Legajo Nº 3986/1, debió cortar su Licencia Anual Reglamentaria – Año
2016 por razones de servicio a partir del día 13 de Febrero de 2017.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 fue concedida según RESOLUCION
Nº 388/16  de RECURSOS HUMANOS DEL C.D.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 del
Agente Planta Permanente del C.D; Sra. ALMONACID CAROLINA BEATRIZ – Legajo
Nº 3986/1,  a partir del día 13 de Febrero de 2017 debido a razones de servicio, la cual fuera
concedida según Resolución Nº 388/16 de Recursos Humanos del C.D; realizándose la
presente de acuerdo a lo solicitado y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D
Dn. ANDRADE OYARZO FERNANDO
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al Agente Planta Permanente del
C.D; Sra. ALMONACID CAROLINA BEATRIZ – Legajo Nº 3986/1  a partir del día 13
de Febrero de 2017
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0049/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 026/17 de fecha (01/02/17), presentado por el Concejal del Bloque P.V
– Dr. Raúl H. Von Der Thusen; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 059
de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 13/02/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen informa
que  procede a   dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y la Sra. SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335, quién cumplirá funciones
como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo
(Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2017 al 30 de Abril
de 2017 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335, por el período comprendido
desde el día 01 de Febrero de 2017 hasta el día 30 de Abril de 2017, cumpliendo funciones
como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal del Bloque P.V, Dr.
Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2º) AUTORIZAR al  Agente Planta Contratada del C.D; Sra. SOTO ALICIA
MABEL DNI Nº 30.882.335, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo
(Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H. Von Der Thusen, mediante Memorándum
Nº 026/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 059 el 13/02/17, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0050/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 025/17 de fecha (01/02/17), presentado por el Concejal del Bloque P.V
– Dr. Raúl H. Von Der Thusen; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 060
de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 13/02/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen
informa que  procede a   dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. VERGARA WALDO EMMANUEL DNI Nº 36.708.723,
quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2017 al 28 de
febrero de 2017 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que

se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. VERGARA WALDO EMMANUEL DNI Nº 36.708.723, por el período
comprendido desde el día 01 de Febrero de 2017 hasta el día 28 de Febrero de 2017,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal del Bloque P.V, Dr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2º) AUTORIZAR al  Agente Planta Contratada del C.D; Sr. VERGARA WALDO
EMMANUEL DNI Nº 36.708.723, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H. Von Der Thusen, mediante Memorándum
Nº 025/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 060 el 13/02/17, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0051/2017
VISTO:
El memorándum Nº 002/17 de fecha 30/01/17  presentado por el Secretario Administrativo
del C.D Dn. ANDRADE OYARZO FERNANDO y autorizado por el Presidente del C.D;
ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 042  (Mesa de Entrada R.H.C.D)
el día 30/01/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Secretario Administrativo del C.D Dn. ANDRADE OYAR-
ZO FERNANDO, solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente Planta Perma-
nente del C.D, Sra. FERREYRA CLAUDIA ELIDA DNI Nº 17.168.892 – Legajo Nº 3616/
1, Categoría 23 (veintitrés) sea transferido a partir del día de su notificación  en el ámbito del
Concejo Deliberante al área de la DIRECCION DE SUMINISTRO Y PATRIMONIO
del C.D sito en Estrada Nº 318; dependiente de la Secretaría Administrativa del C.D.
Que precedentemente de acuerdo a lo instrumentado en la RESOLUCION R.H.C.D Nº
054/15 de fecha 13/03/15, el Agente en cuestión se encontraba cumpliendo funciones como
Auxiliar Administrativo en el Área de Prensa del C.D.
Que el presente requerimiento cuenta con la autorización del Presidente del C.D y en uso
de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) TRANSFERIR en el ámbito del Concejo Deliberante al Agente Planta Permanente
del C.D; Sra. FERREYRA CLAUDIA ELIDA DNI Nº 17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, Cate-
goría 23 (veintitrés) desde el  Área de Prensa del C.D sito en Estrada Nº 498 a la DIRECCION
DE SUMINISTRO Y PATRIMONIO del C.D , a partir del día de su notificación.
Artículo 2) DESIGNAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. FERREYRA CLAU-
DIA ELIDA DNI Nº 17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, Categoría 23 (veintitrés); a cum-
plir funciones como Auxiliar Administrativo en la DIRECCION DE SUMINISTRO Y
PATRIMONIO del C.D ; de acuerdo a lo solicitado por el Secretario Administrativo Dn.
ANDRADE OYARZO FERNANDO con autorización del  Presidente del C.D.
Artículo 3º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido por el Secretario Administrativo Dn. ANDRADE OYARZO FERNANDO,
mediante El memorándum Nº 002/17 de fecha 30/01/17, ingresada a R.H.C.D como Asunto
Nº 042 el día 30/01/17, será imputado a la Partida «GASTOS DE PERSONAL» de
acuerdo al Presupuesto del C.D – Ejercicio Financiero Año correspondiente.-
Artículo 5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr Sra. FERREYRA
CLAUDIA ELIDA DNI Nº 17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, Categoría 23 (veintitrés),
en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR  A  LA DIRECCION  DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN O FICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO  –  ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de febrero de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE
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RESOLUCION  Nº 0001/17
VISTO :
El Expediente Nº 22/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092409 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 8.410,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos diez con 00/100),
por la compra de Papel resmas varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00092409 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 8.410,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos diez con 00/
100), por la compra de Papel resmas varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado
por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092409 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.410,00 (PESOS ocho mil cuatrocien-
tos diez con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $8.410,00 (PESOS ocho mil
cuatrocientos diez con 00/100), a la Partida de «2.3.1», de la U.O. N° 10, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0002/17
VISTO :
El Expediente Nº 23/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092408 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.895,00 (PESOS dos mil ochocientos noventa y cinco con 00/
100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00092408 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 2.895,00 (PESOS dos mil ochocientos noventa y cinco
con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo
solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092408 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.895,00 (PESOS dos mil ochocientos
noventa y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $2.895,00 (PESOS dos mil
ochocientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de la U.O. N° 10, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0003/17
VISTO :
El Expediente Nº 24/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que   apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092392 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 9.120,00 (PESOS nueve mil ciento veinte con 00/100), por la
compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por la Concejal
del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00092392 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 9.120,00 (PESOS nueve mil ciento veinte con 00/100),
por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092392 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.120,00 (PESOS nueve mil ciento
veinte con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $9.120,00 (PESOS nueve mil
ciento veinte con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0004/17
VISTO :
El Expediente Nº 25/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092395 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 20.950,00 (PESOS veinte mil novecientos cincuenta con 00/
100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00092395 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 20.950,00 (PESOS veinte mil novecientos cincuenta con
00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado
por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092395 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 20.950,00 (PESOS veinte mil novecien-
tos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $20.950,00 (PESOS veinte mil
novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de la U.O. N° 10, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0005/17
VISTO :
El Expediente Nº 26/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092330/92331 de RAYUELA S.R.L, las
cuales ascienden a la suma total de $ 9.805,50 (PESOS nueve mil ochocientos cinco con 50/
100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por
el Concejal del bloque, Don RAUL VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto        administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º
inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande
Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0006-00092330/92331 de RAYUE-
LA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 9.805,50 (PESOS nueve mil ochocientos
cinco con 50/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo
solicitado por el Concejal del bloque, Don RAUL VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092330/92331
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 9.805,50 (PESOS nueve mil
ochocientos cinco con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.500,50 (PESOS cinco mil
quinientos con 50/100), a la Partida de «2.7.7.», la suma de $ 2.940,00 (PESOS dos mil
novecientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 975,00 (PESOS
novecientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 390,00
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(PESOS trecientos noventa con 00/100), a la Partida de «421.8», de la U.O. N° 4, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0006/17
VISTO :
El Expediente Nº 27/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092391/92389/92424 de RAYUELA S.R.L,
las cuales ascienden a la suma total de $ 33.251,00 (PESOS treinta y tres mil doscientos
cincuenta y uno con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de
FORJA, según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0006-00092391/92389/92424 de RAYUE-
LA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 33.251,00 (PESOS treinta y tres mil doscientos
cincuenta y uno con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de FORJA,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092391/92389/
92424 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 33.251,00 (PESOS
treinta y tres mil doscientos cincuenta y uno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
 ARTICULO 3º .-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 9.087,00 (PESOS nueve mil
ochenta y siete con 00/100), a la Partida de «2.7.7.», la suma de $ 8.738,00 (PESOS ocho
mil setecientos treinta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 5.499,00
(PESOS cinco mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «421.8», y la
suma de $ 9.927,00 (PESOS nueve mil novecientos veintisiete con 00/100), a la Partida de
«2.5.5», de la U.O. N° 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0007/17
VISTO :
El Expediente Nº 0039/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000075 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad institucional esporádica, publicado en el período del 15/11/2016 al 15/12/
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000075 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad institucional esporádica, publicado en el período del 15/11/2016 al 15/12/
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000075 de la
página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL,
00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.- U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $3.000,00 (PESOS tres mil con
00/100), a la Partida de «3.9.4», de la U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 05 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0008/17
VISTO :
El Expediente Nº 80/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
 dministrativo que apruebe el pertinente pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24710268/
2 y 80020-24710487/6 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total
de $ 931,54 (PESOS novecientos treinta y uno con 54/100), por el servicio de gas corres-
pondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande,
sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en
calle Lasserre N° 318, periodo 09/2016, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administra-

tivo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas Nº 80020-24710268/2 y 80020-24710487/6 de CA-
MUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 931,54 (PESOS novecientos
treinta y uno con 54/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, periodo 09/2016, de
acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24710268/2 y 80020-
24710487/6 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
931,54 (PESOS novecientos treinta y uno con 54/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 931,54 (PESOS novecientos
treinta y uno con 54/100), a la Partida de «3.1.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0009/17
VISTO:
El Expediente Nº 81/17 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-04981490 Y 0001-04961492 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las
cuales asciende a la suma total de $ 13.477,40 (PESOS trece mil cuatrocientos setenta y
siete con 40/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y
Estrada N° 498, durante el periodo 12/16 y de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo
CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas N° 0001-04981490 Y 0001-04961492 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMI-
TADA, las cuales asciende a la suma total de $ 13.477,40 (PESOS trece mil cuatrocientos
setenta y siete con 40/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre
N° 318 y Estrada N° 498, durante el periodo 12/16 y de acuerdo a lo solicitado por el
Director A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario
Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-04981490 Y 0001-04961492
de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE
LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 13.477,40 (PESOS trece mil cuatrocientos
setenta y siete con 40/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $13.477,40 (PESOS trece mil
cuatrocientos setenta y siete con 40/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0010/17
VISTO :
El Expediente Nº 21/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092393 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 8.790,00 (PESOS ocho mil setecientos noventa con 00/100),
por la compra de cartuchos Toner varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-  APROBAR   la Factura tipo «B» 0006-00092393 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 8.790,00 (PESOS ocho mil setecientos noventa con 00/
100), por la compra de cartuchos Toner varios para uso del bloque del P.V, según lo
solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-  ARTI-
CULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092393 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.790,00 (PESOS ocho mil setecientos noventa
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   ARTI-
CULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.790,00 (PESOS ocho mil sete-
cientos noventa con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de la U.O. N° 10, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
  ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0011/17
VISTO:
El Expediente Nº 19/17,  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el contrato de
locación entre el Sr. PEREZ EDUARDO NESTOR D.N.I. Nº 12.403.558 y el Presidente
del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR, referente al inmueble donde funcio-
na el Anexo Administrativo del Concejo Deliberante, sito en Estrada N° 498 de Rio Grande;
Que dicha contratación se realizará en forma directa, según lo normado en el Decreto
Municipal Nº 100/15, cuyo lapso de contratación es a partir del día 08/01/2017 hasta el 08/
01/2019, siendo el monto total de $ 600.000,00 (PESOS seiscientos mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el contrato de locación entre el Sr. PEREZ EDUARDO
NESTOR D.N.I. Nº 12.403.558 y el Presidente del Concejo Deliberante Don ALEJAN-
DRO NOGAR, referente al inmueble donde funciona el Anexo Administrativo del Concejo
Deliberante, sito en Estrada N° 498 de Rio Grande;
Que dicha contratación se realizará en forma directa, según lo normado en el Decreto
Municipal Nº 100/15, cuyo lapso de contratación es a partir del día 08/01/2017 hasta el 08/
01/2019, siendo el monto total de $ 600.000,00 (PESOS seiscientos mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PEREZ EDUARDO NESTOR D.N.I. Nº 12.403.558, la cual asciende a la
suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma de $ 300.000,00 (PESOS tre-
cientos mil con 00/100), a la Partida de «3.2.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0012/17
VISTO :
El Expediente Nº 20/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la diferencia de Depósito de Garantía de alquiler y comisión de gestión Inmobiliaria
del Anexo Administrativo cito en la calle Estrada N°498, según nota de la Inmobiliaria Tierra Del
Fuego elevada por el Director Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ, en
la Dirección Administrativa N°  M.E 012/2017 de fecha 03/01/2017 y la cláusula Duodécima del
Contrato firmado oportunamente, correspondiente al Expediente Nº 19/17 s/Contrato e/CD y
el SR. EDUARDO NESTOR PEREZ, la cual asciende a la suma total de $ 32.000,00 (PESOS
treinta y dos mil con 00/100), de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo C.D,
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO  1º.-  AUTORIZAR el pago de la diferencia de Depósito de Garantía de
alquiler y comisión de gestión Inmobiliaria del Anexo Administrativo cito en la calle Estrada
N°498, según nota de la Inmobiliaria Tierra Del Fuego elevada por el Director Suministros
y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ, en la Dirección Administrativa N°  M.E
012/2017 de fecha 03/01/2017 y la cláusula Duodécima del Contrato firmado oportuna-
mente, correspondiente al Expediente Nº 19/17 s/Contrato e/CD y el SR. EDUARDO
NESTOR PEREZ, la cual asciende a la suma total de $ 32.000,00 (PESOS treinta y dos mil
con 00/100), de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FER-
NANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO  2º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 32.000,00 (PESOS treinta

y dos mil con 00/100), a la Partida de «3.2.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0013/17
VISTO :
El Expediente Nº 32/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. TOLABA
CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579 y la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el C.P.N Sr. TOLABA CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579 y la Concejal del
bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/01/2017 hasta 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N Sr. TOLABA CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579; la cual asciende a
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.4», de la Unidad Organizacional N° 10,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0014/17
VISTO :
El Expediente Nº 34/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RODRIGUEZ
JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del
Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.9»;  U.O.10, de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0015/17
VISTO :
El Expediente Nº 35/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Sra.
MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del P.V,
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COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta
el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra.
MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del PP, COLAZO
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada Sra. MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405, la cual
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil) a la Partida de «342.9.» U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0016/17
VISTO :
El Expediente Nº 38/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Sra. ARES
PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del P.V, COLAZO
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 30/04/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra.
ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del P.V, COLAZO
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 30/04/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil) a la Partida de «342.9.» U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0017/17
VISTO :
El Expediente Nº 40/17 del registro del Concejo Deliberante; El Expediente Nº 358/201,
aprobado mediante Resolución Administrativa C.D, N° 192/2016 del registro del Concejo
Deliberante y la Nota Nº 45/17 de fecha 04/01/2017, ingresada en la mesa de entrada de la
Dirección Administrativa del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita recaratular por el ejercicio financiero 2017, el Contrato de
Locación de Uso entre la firma NEXO EQUIPAMIENTOS y SERVICIOS – NEXO S.R.L.
y el Concejo Deliberante de Río Grande, representado por el Presidente C.D, Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta 02/05/2017.-
Que dicho servicio contratado corresponde al alquiler de 3 (Tres) equipos fotocopiadores,
los cuales serán utilizados en las diferentes aéreas administrativas de este Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
Recaratulacion, la cual se fija en la suma total de $ 48.000,00 (PESOS cuarenta y ocho mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000,00 (PESOS doce mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado el acto administrativo, dado que se encuen-
tra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 26° Inc. 1° -
Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Municipal Nº 034/14.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la recaratulación del Contrato de Locación de Servicios entre
la firma NEXO EQUIPAMIENTOS y SERVICIOS – NEXO S.R.L. y el Concejo Delibe-
rante de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/01/2017 hasta 02/05/2017.-
Que dicho servicio contratado corresponde al alquiler de 3 (Tres) equipos fotocopiadores,
los cuales serán utilizados en las diferentes aéreas administrativas de este Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
Recaratulacion, la cual se fija en la suma total de $ 48.000,00 (PESOS cuarenta y ocho mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000,00 (PESOS doce mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la  firma NEXO EQUIPAMIENTOS y SERVICIOS – NEXO S.R.L.; la cual
asciende a la suma mensual de $ 12.000,00 (PESOS doce mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 48.000,00 (PESOS
cuarenta y ocho mil con 00/100) a la Partida «3.2.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2017-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0018/17
VISTO :
El Expediente N° 41/17 del registro del Concejo Deliberante
El Expediente Nº 454/16 del registro del Concejo Deliberante;
La nota del Director Administrativo A/C C.D N° 46/2017; y
CONSIDERANDO
Que en el mismo se solicita Recaratular por Ejercicio 2017 el Contrato de Locación entre el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande  y la Empresa TV FUEGO S.A, repre-
sentado por la Sra. EVANGELINA ANA DEL VALLE MACHADO SALADINO DNI
30.722.567 referente a la Contratación del servicio de INTERNET HASTA 24MB; apro-
bado mediante Resolución Administrativa C.D, N° 378/2016.-
Que el lapso del servicio para este  ejercicio contemplaría a partir del día 01/01/2017 hasta
el día 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe el
pago por la suma total de $ 84.000,00 (PESOS ochenta y cuatro mil con 00/100), corres-
pondiente Ejercicio Financiero 2017.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Recaratulacion del Contrato de Locación entre el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande  y la Empresa TV FUEGO S.A, representado
por la Sra. EVANGELINA ANA DEL VALLE MACHADO SALADINO DNI 30.722.567
referente a la Contratación del servicio de INTERNET HASTA 24MB; aprobado median-
te Resolución Administrativa C.D, N° 378/2016.-
Que el lapso del servicio para este  ejercicio contemplaría a partir del día 01/01/2017 hasta
el día 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe el
pago por la suma total de $ 84.000,00 (PESOS ochenta y cuatro mil con 00/100), corres-
pondiente Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Empresa TV FUEGO S.A, representado por la Sra. EVANGELINA ANA DEL VALLE
MACHADO SALADINO DNI 30.722.567, la cual asciende a la suma mensual de $ 7.000,00
(PESOS siete mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 84.000,00 (PESOS:
ochenta y cuatro mil con 00/100), a la Partida «3.1.7», de la Unidad de Organización N° 13,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0019/17
VISTO :
El Expediente Nº 94/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado MARCHI-
SIO SEBASTIAN DARIO DNI Nº 24.833.457 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/
100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º
inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
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entre el Abogado MARCHISIO SEBASTIAN DARIO DNI Nº 24.833.457 y el Sr. Conce-
jal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir
del01/01/2017 hasta 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado MARCHISIO SEBASTIAN DARIO DNI Nº 24.833.457; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil con 00/100), a la Partida «342.3» de la Unidad de Organización UO 9, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0020/17
VISTO :
El Expediente Nº 0088/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000084 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000084 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000084 de la
página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL,
DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0021/17
VISTO:
El Expediente Nº 0090/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000023 de la página web www.tdfaldia.com.ar, propie-
dad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la suma total
de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000023 de la página web
www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926;
la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000023 de la
página web www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI
Nº 36.708.926; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0022/17
VISTO:
El Expediente Nº 0091/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000025 de la página web www.tdfaldia.com.ar,
propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la
suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia del
Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000025 de la página web
www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926;
la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000025 de la
página web www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI
Nº 36.708.926; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0023/17
VISTO :
El Expediente Nº 0092/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000078 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016;
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000078 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016;
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000078 de la
página web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA
SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00
(PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0024/17
VISTO:
El Expediente Nº 0093/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000081 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solici-
tado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal

http://www.informacionestdf.com.ar,
http://www.informacionestdf.com.ar,
http://www.informacionestdf.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.minutofueguino.com.ar,
http://www.minutofueguino.com.ar,
http://www.minutofueguino.com.ar,
http://www.informacionestdf.com.ar,
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de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000081 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000081 de la página
web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0025/17
VISTO:
El Expediente Nº 0095/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000079 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016;
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000079 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016;
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000079 de la página
web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00
(PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0026/17
VISTO:
El Expediente Nº 0096/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000082 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016;
según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000082 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016;
según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000082 de la página
web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0027/17
VISTO:
El Expediente Nº 0097/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000165 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado
por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000165 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo
solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000165 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0028/17
VISTO :
El Expediente Nº 0098/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000166 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado
por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000166 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000166 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0029/17
VISTO :
El Expediente Nº 0099/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000083 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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RESOLUCION  Nº 0032/17
VISTO :
El Expediente Nº 0105/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000092 de la página web
www.satelitenoticias.com, propiedad de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº
17.390.807; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000092 de la página web
www.satelitenoticias.com, propiedad de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº
17.390.807; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000092 de la
página web   www.satelitenoticias.com, propiedad de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA,
DNI Nº 17.390.807; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0033/17
VISTO :
El Expediente Nº 0106/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000021 de la página web www.tdfaldia.com.ar, propie-
dad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la suma total
de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000021 de la página web
www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926;
la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000021 de la
página web www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI
Nº 36.708.926; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0034/17
VISTO :
El Expediente Nº 0108/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0002-00000163 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000083 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000083 de la página
web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0030/17
VISTO :
El Expediente Nº 0101/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000080 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS
Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000080 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS
Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000080 de la página
web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0031/17
VISTO :
El Expediente Nº 0103/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000089 de la página web
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, propiedad de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI
Nº 16.013.708; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000089 de la página web
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, propiedad de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI
Nº 16.013.708; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000089 de la página
web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, propiedad de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA,
DNI Nº 16.013.708; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000163 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado
por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000163 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0035/17
VISTO :
El Expediente Nº 0109/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000082 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000082 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000082 de la página
web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0036/17
VISTO :
El Expediente Nº 0110/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000164 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado
por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000164 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo
solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000164 de RA-
DIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil
quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0037/17
VISTO:
El Expediente Nº 0111/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000083 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº

27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «C» 0003-00000083 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000083 de la
página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL,
DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0038/17
VISTO :
El Expediente Nº 0112/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000085 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0003-00000085 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000085 de la
página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL,
DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0039/17
VISTO :
El Expediente Nº 0113/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000162 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado
por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000162 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo
solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000162 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil quinientos
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.500,00 (PESOS Seis mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0040/17
VISTO :
El Expediente Nº 114 /17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Diseñador Grafico Sr.
SANCHEZ DIEGO DNI Nº 25.990.760 y el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO
ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locación de Servicios entre el Diseñador Grafico
Sr. SANCHEZ DIEGO DNI Nº 25.990.760 y el Concejal del bloque de la UCR, Don PAU-
LINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Diseñador Grafico Sr. SANCHEZ DIEGO DNI Nº 25.990.760, la cual asciende a
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «342.9», a la U.O N° 9, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0041/17
VISTO :
El Expediente Nº 115/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada Sra. SONETTI
ANTONELLA YANINA DNI Nº 27.188.690 y el Concejal del bloque de la UCR, Don PAU-
LINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. SONET-
TI ANTONELLA YANINA DNI Nº 27.188.690 y el Concejal del bloque de la UCR, Don
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor de la
Abogada Sra. SONETTI ANTONELLA YANINA DNI Nº 27.188.690 la cual asciende a la suma
de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «342.3», U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0042/17
VISTO :
El Expediente Nº 116/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Analista de
Sistemas Sr. BLANCO RAUL JAVIER DNI Nº 23.643.962 y el Concejal del bloque del
U.C.R, Don ROSSI PAULINO BALTASAR JESUS; cuyo lapso de contratación es a partir

del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locación de Servicios entre el Analista de
Sistemas Sr. BLANCO RAUL JAVIER DNI Nº 23.643.962 y el Concejal del bloque del
U.C.R, Don ROSSI PAULINO BALTASAR JESUS; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. BLANCO RAUL JAVIER DNI Nº 23.643.962, la cual asciende a la suma mensual de $
15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de «342.9», UO 9, de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2017

DURE
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0043/17
VISTO :
El Expediente Nº 28/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092394 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 21.080,00 (PESOS veinte un mil ochenta con 00/100), por la
compra de cartuchos Toner varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00092394 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 21.080,00 (PESOS veinte un mil ochenta con 00/100), por
la compra de cartuchos Toner varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092394 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 21.080,00 (PESOS veinte un mil
ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $21.080,00 (PESOS veinte un
mil ochenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0044/17
VISTO :
El Expediente Nº 162/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24722878/5 y 80020-24723106/2 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 730,97 (PESOS setecientos treinta
con 97/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberan-
te del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, periodo 10/2016, de acuerdo
a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autoriza-
do por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas Nº 80020-24722878/5 y 80020-24723106/2 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 730,97 (PESOS setecien-
tos treinta con 97/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del
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Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, periodo 10/2016, de
acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24722878/5 y 80020-24723106/
2 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 730,97 (PESOS
setecientos treinta con 97/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $730,97 (PESOS setecientos
treinta con 97/100), a la Partida de «3.1.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0045/17
VISTO :
El Expediente Nº 164/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de las Facturas Nº 80020-24749624/0 y 80020-24749845/9 de CAMUZZI GAS DEL
SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 671,73 (PESOS seiscientos setenta y uno con 73/
100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Munici-
pio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, periodo 11/2016, de acuerdo a lo solicitado por
el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas Nº 80020-24749624/0 y 80020-24749845/9 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 671,73 (PESOS seiscien-
tos setenta y uno con 73/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, periodo 11/2016, de
acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24749624/0 y 80020-
24749845/9 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
671,73 (PESOS seiscientos setenta y uno con 73/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 671,73 (PESOS seiscientos
setenta y uno con 73/100), a la Partida de «3.1.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0046/17
VISTO :
El Expediente Nº 0137/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000038 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solici-
tado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000038 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solici-
tado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000038 de la
página web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DE-
NISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0047/17
VISTO :
El Expediente Nº 0138/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000302 de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con 00/100),
por publicidad esporádica en el Anuario 2016 de su medio gráfico con Salutación de Navidad
y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00000302 de IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con
00/100), por publicidad esporádica en el Anuario 2016 de su medio gráfico con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000302 de IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco
mil cuatrocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil
cuatrocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0048/17
VISTO :
El Expediente Nº 0139/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000090 de la página web
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, propiedad de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI
Nº 16.013.708; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000090 de la página web
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, propiedad de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI
Nº 16.013.708; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000090 de la
página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, propiedad de la Sra. MARTÍNEZ NORA VI-
VIANA, DNI Nº 16.013.708; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0049/17
VISTO:
El Expediente Nº 0140/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000034 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo
solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000034 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo
solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000034 de la página
web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA,
DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0050/17
VISTO :
El Expediente Nº 0141/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000018 de «FM NEVADA», propiedad del Sr. ARMAS
RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la suma total de $ 4.050,00
(PESOS Cuatro mil cincuenta con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navi-
dad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000018 de «FM NEVADA», propie-
dad del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la suma total de
$ 4.050,00 (PESOS Cuatro mil cincuenta con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000018 de «FM
NEVADA», propiedad del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual
asciende a la suma total de $ 4.050,00 (PESOS Cuatro mil cincuenta con 00/100), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.050,00 (PESOS Cuatro mil
cincuenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0051/17
VISTO:
El Expediente Nº 0142/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000061 de la Sra. BERSIER GABRIELA,
DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000061 de la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS
Dos mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000061 de la Sra. BER-
SIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos
mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0052/17
VISTO:
El Expediente Nº 0143/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:

Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000186 del Sr. MEDINA FERNANDO
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000186 del Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $
3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000186 del Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0053/17
VISTO :
El Expediente Nº 0144/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000156 del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI
Nº 11.255.587; en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la cual asciende a la suma
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación
de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00000156 del Sr. IBÁÑEZ OS-
CAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la
cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000156 del Sr.
IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0054/17
VISTO :
El Expediente Nº 0145/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0005-00000074 de HORIZONTE PRODUCCIO-
NES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785;
la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0005-00000074 de HORIZONTE PRO-
DUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-

http://www.surnoticias.com.ar,
http://www.surnoticias.com.ar,


19«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 24 de febrero de 2017

«2017 - Año de las Energías Renovables»

do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0005-00000074 de HORI-
ZONTE PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLE-
DAD, DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0055/17
VISTO :
El Expediente Nº 0146/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000047 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0002-00000047 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000047 de la página
web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0056/17
VISTO :
El Expediente Nº 0147/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000154 del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ,
DNI Nº 11.255.587; en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la cual asciende a la
suma total de $ 10.600,00 (PESOS Diez mil seiscientos con 00/100), por publicidad espo-
rádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal
Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00000154 del Sr. IBÁÑEZ OS-
CAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la cual
asciende a la suma total de $ 10.600,00 (PESOS Diez mil seiscientos con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado
por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000154 del Sr. IBÁÑEZ
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la cual asciende a la suma total de $ 10.600,00 (PESOS Diez
mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 10.600,00 (PESOS Diez mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0057/17
VISTO:
El Expediente Nº 0148/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000078 del Sr. DI BENEDETTO LEONAR-

DO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000078 del Sr. DI BENEDETTO
LEONARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de
Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000078 del Sr. DI
BENEDETTO LEONARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro
mil con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0058/17
VISTO :
El Expediente Nº 0149/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000187 del Sr. MEDINA FERNANDO
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000187 del Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $
3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navi-
dad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000187 del Sr.
MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0059/17
VISTO :
El Expediente Nº 0151/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0003-00000035 de la página web www.surnoticias.com.ar, propiedad
de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total
de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad
y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000035 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI Nº
33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por
el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000035 de la página
web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA,
DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/
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100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0060/17
VISTO :
El Expediente Nº 0152/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000048 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0002-00000048 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000048 de la página
web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0061/17
VISTO:
El Expediente Nº 0153/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000063 de la Sra. BERSIER GABRIELA,
DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000063 de la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS
Dos mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000063 de la Sra. BER-
SIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos
mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0062/17
VISTO:
El Expediente Nº 0154/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000049 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0002-00000049 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicita-
do por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000049 de la
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN,
DNI Nº 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0063/17
VISTO :
El Expediente Nº 0157/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000001 de JAF S.R.L., por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.fmcompromiso.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100); según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00000001 de JAF S.R.L., por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.fmcompromiso.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100); según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000001 de JAF
S.R.L.; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0064/17
VISTO :
El Expediente Nº 0158/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000002 de JAF S.R.L., por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web www.fmcompromiso.com.ar; la cual
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100); según lo solicitado por
la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00000002 de JAF S.R.L., por publici-
dad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.fmcompromiso.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100); según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000002 de JAF
S.R.L.; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
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Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0065/17
VISTO :
El Expediente Nº 0159/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000301 de IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con
00/100), por publicidad esporádica en el Anuario 2016 de su medio gráfico con Salutación
de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00000301 de IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocien-
tos con 00/100), por publicidad esporádica en el Anuario 2016 de su medio gráfico con Saluta-
ción de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000301 de IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco
mil cuatrocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil
cuatrocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0066/17
VISTO:
El Expediente Nº 0160/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000064 de la Sra. BERSIER GABRIELA,
DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000064 de la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS
Dos mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000064 de la Sra. BER-
SIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos
mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0067/17
VISTO:
El Expediente Nº 0170/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000026 de NATALIA ADRIANA GIOR-
DANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000026 de NATALIA ADRIA-
NA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000026 de NATA-
LIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-

Río Grande, 19 de enero de 2017
NOGAR

OYARZO

RESOLUCION  Nº 0068/17
VISTO:
El Expediente Nº 0171/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000199 de «RADIO FUEGUINA», propie-
dad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la
suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica
González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000199 de «RADIO FUEGUI-
NA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual
asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000199 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0069/17
VISTO :
El Expediente Nº 0172/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000153 del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN,
DNI Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.lalicuadora.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000153 del Sr. CABRAL AR-
MANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016 en la página web www.lalicuadora.com.ar; según lo solicitado por la Sra.
Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000153 del Sr. CABRAL
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030 ; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

http://www.lalicuadora.com.ar;
http://www.lalicuadora.com.ar;
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RESOLUCION  Nº 0070/17
VISTO:
El Expediente Nº 0173/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000194 de «RADIO FUEGUINA», propiedad del Sr.
D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de
$ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad
y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000194 de «RADIO FUEGUINA»,
propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende
a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000194 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0071/17
VISTO:
El Expediente Nº 0174/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000440 de «FM LA ISLA», propiedad de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total
de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000440 de «FM LA ISLA», propie-
dad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma
total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000440 de «FM
LA ISLA», propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la
cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0072/17
VISTO :
El Expediente Nº 0175/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000062 de la Sra. BERSIER GABRIELA,
DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000062 de la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS
Dos mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000062 de la Sra. BER-
SIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS
Dos mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0073/17
VISTO :
El Expediente Nº 0176/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000436 de «FM LA ISLA», propiedad de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total
de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000436 de «FM LA ISLA», propie-
dad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000436 de «FM
LA ISLA», propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0074/17
VISTO:
El Expediente Nº 0178/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000086 de «FRECUENCIA PLAY», propie-
dad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual asciende a la suma
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación
de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000086 de «FRECUENCIA
PLAY», propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000086 de «FRE-
CUENCIA PLAY», propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112;
la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCION  Nº 0075/17
VISTO:
El Expediente Nº 0179/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000151 del Sr. CABRAL ARMANDO
AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS
Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016 en la página web www.lalicuadora.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal
Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000151 del Sr. CABRAL AR-
MANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016 en la página web www.lalicuadora.com.ar; según lo solicitado por la Sra.
Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000151 del Sr.
CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030 ; la cual asciende a la suma total
de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0076/17
VISTO:
El Expediente Nº 0180/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000025 de «JAM PRODUCCIONES», propiedad del
Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por  publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000025 de «JAM PRODUCCIONES»,
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual asciende a
la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por  publicidad esporádica con Salutación
de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000025 de «JAM
PRODUCCIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N°
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0077/17
VISTO:
El Expediente Nº 0181/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000019 de «FM NEVADA», propiedad del
Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la suma total de
$ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000019 de «FM NEVADA»,
propiedad del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000019 de «FM
NEVADA», propiedad del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual
asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0078/17
VISTO:
El Expediente Nº 0182/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000155 del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI
Nº 11.255.587; en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la cual asciende a la suma
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación
de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00000155 del Sr. IBÁÑEZ OS-
CAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la cual
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000155 del Sr. IBÁ-
ÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0079/17
VISTO:
El Expediente Nº 0183/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000185 del Sr. MEDINA FERNANDO
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000185 del Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $
3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navi-
dad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000185 del Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0080/17
VISTO:
El Expediente Nº 0184/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000195 de «RADIO FUEGUINA», propiedad del Sr.
D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de
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$ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad
y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000195 de «RADIO FUEGUI-
NA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual
asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000195 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0081/17
VISTO:
El Expediente Nº 0185/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000056 de FAGON S.R.L., la cual asciende
a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con 00/100), por publicidad
esporádica en «Suplemento Anuario 2016» de su medio gráfico con Salutación de Navidad
y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00000056 de FAGON S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con 00/100), por
publicidad esporádica en «Suplemento Anuario 2016» de su medio gráfico con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000056 de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil
cuatrocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0082/17
VISTO:
El Expediente Nº 0186/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0004-00000153 del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587;
en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de
Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00000153 del Sr. IBÁÑEZ OS-
CAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», la cual
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000153 del Sr.
IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0083/17
VISTO:
El Expediente Nº 0187/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000196 de «RADIO FUEGUINA», propiedad del Sr.
D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de
$ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad
y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000196 de «RADIO FUEGUINA»,
propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a
la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000196 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0084/17
VISTO:
El Expediente Nº 0192/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000022 de M.R.M., propiedad del Sr.
SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la suma total de $
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016, en la página web www.tdfaldia.com.ar; según lo solicitado por
el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
e encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  l a Factura tipo «C» 0003-00000022 de M.R.M., propiedad del Sr.
SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016, en la página web www.tdfaldia.com.ar; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000022 de M.R.M.,
propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLAS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la
suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0085/17
VISTO:
El Expediente Nº 0193/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:

Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el
pertinente pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000184 del Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000184 del Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000184 del Sr.
MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0086/17
VISTO:
El Expediente Nº 0194/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000079 del Sr. DI BENEDETTO LEO-
NARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00
(PESOS Dos mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000079 del Sr. DI BENEDETTO
LEONARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00
(PESOS Dos mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000079 del Sr. DI BENE-
DETTO LEONARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00
(PESOS Dos mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0087/17
VISTO :
El Expediente Nº 0195/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000441 de «FM LA ISLA», propiedad de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total
de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante
de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000441 de «FM LA ISLA»,
propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende
a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo
Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000441 de «FM
LA ISLA», propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0088/17
VISTO:
El Expediente Nº 0196/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000439 de «FM LA ISLA», propiedad de la
Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total
de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000439 de «FM LA ISLA», propie-
dad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000439 de «FM
LA ISLA», propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0089/17
VISTO :
El Expediente Nº 0197/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000087 de «FRECUENCIA PLAY», pro-
piedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual asciende a la
suma total de $ 5.500,00 (PESOS Cinco mil quinientos con 00/100), por publicidad espo-
rádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia
del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000087 de «FRECUENCIA
PLAY», propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual
asciende a la suma total de $ 5.500,00 (PESOS Cinco mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por
la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000087 de «FRE-
CUENCIA PLAY», propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112;
la cual asciende a la suma total de $ 5.500,00 (PESOS Cinco mil quinientos con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.500,00 (PESOS Cinco mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0090/17
VISTO:
El Expediente Nº 0198/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000197 de «RADIO FUEGUINA», propie-
dad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la
suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000197 de «RADIO FUEGUI-
NA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual
asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000197 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0091/17
VISTO:
El Expediente Nº 0199/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000183 del Sr. MEDINA FERNANDO
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000183 del Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salu-
tación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María
Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000183 del Sr.
MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0092/17
VISTO:
El Expediente Nº 0200/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000438 de «FM LA ISLA», propiedad de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total
de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año entre los días 26/12/2016 al 31/12/2016; según lo solicitado por la
Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000438 de «FM LA ISLA»,
propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende
a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año entre los días 26/12/2016 al 31/12/2016; según lo
solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000438 de «FM
LA ISLA», propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la
cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del

DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0093/17
VISTO:
El Expediente Nº 0201/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000437 de «FM LA ISLA», propiedad de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total
de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de
Navidad y Fin de Año entre los días 22/12/2016 al 25/12/2016; según lo solicitado por la
Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000437 de «FM LA ISLA»,
propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende
a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año entre los días 22/12/2016 al 25/12/2016; según lo
solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000437 de «FM LA
ISLA», propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0094/17
VISTO:
El Expediente Nº 0202/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000198 de «RADIO FUEGUINA», pro-
piedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende
a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María
Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000198 de «RADIO FUEGUI-
NA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual
asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000198 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0095/17
VISTO :
El Expediente Nº 209/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE MARTI-
NEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Presidente del Concejo Deliberante, Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 28/02/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE MAR-
TINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Presidente del Concejo Deliberante, Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 28/02/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a la
suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil) a la Partida de «342.3»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0096/17
VISTO :
El Expediente Nº 210 /17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Arquitecto Sr. FUMA-
GALLI JUAN PABLO DNI Nº 31.343.021 y el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULI-
NO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
FUMAGALLI JUAN PABLO DNI Nº 31.343.021 y el Concejal del bloque de la UCR, Don
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2017 hasta el 31/03/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. FUMAGALLI JUAN PABLO DNI Nº 31.343.021, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.3», a la U.O N° 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0097/17
VISTO:
El Expediente Nº 0211/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000319 de SC ASOCIADOS S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad, entre los días 16/12/2016 al 24/12/2016; según lo
solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR    la Factura tipo «B» 0003-00000319 de SC ASOCIADOS
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por

publicidad esporádica con Salutación de Navidad, entre los días 16/12/2016 al 24/12/2016;
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000319 de SC
ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0098/17
VISTO:
El Expediente Nº 0212/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000014 del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL,
DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0002-00000014 del Sr. MONTENE-
GRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin
de Año 2016 en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por la Sra.
Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000014 del Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0099/17
VISTO:
El Expediente Nº 0213/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000323 de SC ASOCIADOS S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Fin de año, entre los días 26/12/2016 al 31/12/2016; según lo
solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   la Factura tipo «B» 0003-00000323 de SC ASOCIADOS
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Fin de año, entre los días 26/12/2016 al 31/12/
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000323 de SC
ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0100/17
VISTO:
El Expediente Nº 0214/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
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pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000320 de SC ASOCIADOS S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporá-
dica con Salutación de Fin de año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   la Factura tipo «B» 0003-00000320 de SC ASOCIADOS
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Fin de año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000320 de SC
ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0101/17
VISTO:
El Expediente Nº 0215/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00000021 del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI
Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página
web www.24horas.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00000021 del Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la
página web www.24horas.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00000021 del Sr.
MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0102/17
VISTO:
El Expediente Nº 0216/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00000020 del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI
Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año, publicados los días 24,
25, 30 y 31 de diciembre 2016, en la página web www.24horas.com.ar; según lo solicitado
por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  l a Factura tipo «B» 0006-00000020 del Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS Dos
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año,
publicados los días 24, 25, 30 y 31 de diciembre 2016, en la página web www.24horas.com.ar;
según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00000020 del Sr.
MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00
(PESOS Dos mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio

Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0103/17
VISTO:
El Expediente Nº 0217/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000321 de SC ASOCIADOS S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016; según lo solicitado por la Sra.
Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   la Factura tipo «B» 0003-00000321 de SC ASOCIADOS
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016; según lo solicitado por
la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000321 de SC
ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0104/17
VISTO:
El Expediente Nº 0218/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00000023 del Sr. MEZA RAÚL OSCAR,
DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año, publicados los
días 24 y 31 de diciembre 2016, en la página web www.24horas.com.ar; según lo solicitado
por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00000023 del Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año,
publicados los días 24 y 31 de diciembre 2016, en la página web www.24horas.com.ar;
según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00000023 del Sr.
MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0105/17
VISTO:
El Expediente Nº 0219/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000108 de AIRE LIBRE S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año; publicado los días 24, 25, 30 y 31 de
Diciembre 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000108 de AIRE LIBRE S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año; publicado los días 24, 25, 30 y 31 de
Diciembre 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000108 de AIRE
LIBRE S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0106/17
VISTO:
El Expediente Nº 0220/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000106 de AIRE LIBRE S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año; publicado los días 24, 25, 30 y 31 de
Diciembre 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000106 de AIRE LIBRE S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año; publicado los días 24, 25, 30 y 31 de
Diciembre 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000106 de AIRE
LIBRE S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0107/17
VISTO:
El Expediente Nº 0221/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000107 de AIRE LIBRE S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año; publicado los días 24, 25, 30 y 31 de
Diciembre 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR l a Factura tipo «B» 0002-00000107 de AIRE LIBRE S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año; publicado los días 24, 25, 30 y 31 de
Diciembre 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000107 de AIRE
LIBRE S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil

con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0108/17
VISTO:
El Expediente Nº 0222/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000318 de SC ASOCIADOS S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000318 de SC ASOCIADOS
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016; según lo solicitado por
el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000318 de SC
ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0109/17
VISTO:
El Expediente Nº 0223/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00000022 del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI
Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad, publicado entre los días 14/12/2016
al 25/12/2016, en la página web www.24horas.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Con-
cejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00000022 del Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad, publicado entre los días
14/12/2016 al 25/12/2016, en la página web www.24horas.com.ar; según lo solicitado por la
Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00000022 del Sr.
MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00
(PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0110/17
VISTO:
El Expediente Nº 0226/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000017 del Sr. MONTENEGRO GUSTA-
VO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016 en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por el Sr. Concejal

http://www.24horas.com.ar;
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http://www.delfuegonoticias.com.ar;
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Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR l a Factura tipo «C» 0002-00000017 del Sr. MONTENE-
GRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016 en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por el
Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000017 del Sr.
MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0111/17
VISTO:
El Expediente Nº 0227/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000322 de SC ASOCIADOS S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000322 de SC ASOCIADOS
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016; según lo solicitado por
el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000322 de SC
ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0112/17
VISTO:
El Expediente Nº 0232/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000069 de LEGO PRODUCCIONES,
propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual ascien-
de a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica
con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR l a Factura tipo «C» 0001-00000069 de LEGO PRODUC-
CIONES, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº 18.012.117; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000069 de LEGO
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº
18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0113/17
VISTO:
El Expediente Nº 0233/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000012 del Sr. MONTENEGRO GUSTA-
VO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016 en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por el Sr. Concejal
Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR l a Factura tipo «C» 0002-00000012 del Sr. MONTENE-
GRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016 en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por el
Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º. AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000012 del Sr.
MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0114/17
VISTO:
El Expediente Nº 0234/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000015 del Sr. MONTENEGRO GUSTA-
VO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año
2016 en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por la Presidencia
del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00000015 del Sr. MONTENE-
GRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y
Fin de Año 2016 en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000015 del Sr.
MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCION  Nº 0115/17
VISTO:
El Expediente Nº 0235/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000068 de BIAFA PRODUCCIONES,
propiedad de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514; la cual asciende a
la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-APROBAR   l a Factura tipo «B» 0003-00000068 de BIAFA PRODUC-
CIONES, propiedad de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000068 de BIAFA
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0116/17
VISTO:
El Expediente Nº 0236/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000069 de BIAFA PRODUCCIONES,
propiedad de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514; la cual asciende a
la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro
Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR   la Factura tipo «B» 0003-00000069 de BIAFA PRODUC-
CIONES, propiedad de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000069 de BIAFA
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0117/17
VISTO:
El Expediente Nº 0237/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000124 del Sr. OYARZUN NÉSTOR
ROQUE, DNI Nº 17.642.207; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco
mil con 00/100), por publicidad esporádica en el mensuario de diciembre «Tierra del Fue-
go», con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal
María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que

se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR    la Factura tipo «B» 0002-00000124 del Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica en el mensuario de diciembre
«Tierra del Fuego», con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por
la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000124 del Sr.
OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207; la cual asciende a la suma total de $
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0118/17
VISTO:
El Expediente Nº 0238/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000072 de LEGO PRODUCCIONES, pro-
piedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual asciende a la
suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con
Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web www.mujeresodemonios.com.ar;
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000072 de LEGO PRODUCCIO-
NES, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual
asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica
con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web www.mujeresodemonios.com.ar;
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000072 de LEGO
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº
18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0119/17
VISTO:
El Expediente Nº 0239/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000071 de LEGO PRODUCCIONES,
propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual ascien-
de a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica
con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000071 de LEGO PRODUC-
CIONES, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº 18.012.117; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad
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esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016 en la página web
www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000071 de LEGO
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAN ELIZABETH, DNI Nº
18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0120/17
VISTO:
El Expediente Nº 0241/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000058 de FAGON S.R.L., la cual asciende a
la suma total de $ 8.640,00 (PESOS Ocho mil seiscientos cuarenta con 00/100), por publici-
dad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año, publicado los días 23/12/2016 y 30/
12/2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   la Factura tipo «B» 0004-00000058 de FAGON S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS Ocho mil seiscientos cuarenta con 00/
100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año, publicado los días
23/12/2016 y 30/12/2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la Sra. Concejal María
Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000058 de FA-
GON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS Ocho mil seiscientos
cuarenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.640,00 (PESOS Ocho mil
seiscientos cuarenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0121/17
VISTO:
El Expediente Nº 0247/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000125 del Sr. OYARZUN NÉSTOR
ROQUE, DNI Nº 17.642.207; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro
mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica en el mensuario de diciembre «Tierra
del Fuego», con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   la Factura tipo «B» 0002-00000125 del Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00
(PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica en el mensuario de
diciembre «Tierra del Fuego», con Salutación de Navidad y Fin de Año 2016; según lo
solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000125 del Sr.
OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207; la cual asciende a la suma total de $
4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0122/17
VISTO:
El Expediente Nº 0248/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000036 del Sr. EDUARDO MARIO
ESMORIS, DNI Nº 22.004.224; en representación del programa radial «LA MAÑANA
DEL SUR», la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100),
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016; según lo solicitado
por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  l a Factura tipo «B» 0002-00000036 del Sr. EDUARDO
MARIO ESMORIS, DNI Nº 22.004.224; en representación del programa radial «LA
MAÑANA DEL SUR», la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de año 2016;
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000036 del Sr.
EDUARDO MARIO ESMORIS, DNI Nº 22.004.224; la cual asciende a la suma total de
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de enero de 2017

NOGAR
OYARZO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0193/17
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0174/2017.
El Trámite Nº 4288/2017, de fecha 15/02/2017 emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0174/2017 de fecha 13/02/2017,
referente a la designación del Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OBISPO, Julio
Ramón Adolfo, Legajo Nº 4075/4.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0174/2017 de fecha 13/02/2017, donde dice:  «…Sr. OBISPO, Julio Ramón Adolfo,
Legajo Nº 4075/4, Categoría 15 (Quince) A14 de la Escala Salarial Vigente.», debe decir:
«…Sr. OBISPO, Julio Ramón Adolfo, Legajo Nº 4075/4, Categoría 13 (Trece) C15 de la
Escala Salarial Vigente.».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0194/17
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; los Decretos Municipales Nº 949/2015, Nº 317/
2016 y 440/2016
El Tramite Nº 4081/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Subsecretaria de Finanzas
Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos mencionados en el visto se aprobó la estructura organizacional
de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Organigrama de la Secretaría de Finanzas Públicas,
incorporando a la Dirección Municipal de Rentas, la Coordinación de Gestión de Mora,
acorde al ANEXO I del presente.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Organigrama de las dependencias que conforman la es-
tructura orgánica de la Secretaría de Finanzas Públicas, según ANEXO I del presente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0195/17
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 3669/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 11/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1213/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1211/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GORDILLO, Miguel Eduardo, DNI N° 25.995.984, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación
obrante en el expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 76, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante el Tramite Nº 1211/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
349/2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GORDILLO, Miguel Eduardo, DNI N°
25.995.984 el predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 60 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $141.904,54 (Pesos ciento
cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «G» Nº 3669/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 326/2016 de fecha 02/08/2016, suscripto con el Sr. GORDILLO, Miguel Eduardo,
DNI N° 25.995.984, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación
Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
326/2016 de fecha 02/08/2016 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de
$141.904,54 (Pesos ciento cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), abonado en
cuarenta y ocho (48) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.931,35 (Pesos tres mil
novecientos treinta y uno con 35/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $188.704,79 (Pesos ciento ochenta y ocho mil
setecientos cuatro con 79/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. GORDILLO, Miguel Eduardo, DNI N° 25.995.984,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0196/17
VISTO: El Expediente Letra «CH» Nº 3974/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 18/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 433/2016 de fecha 27/04/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1149/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. CHIGUAY CHIGUAY Ángela Viviana, DNI N° 18.858.693, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 84, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 1149/2016 emitida desde la Subsecretaría de Participación Ciu-
dadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 349/
2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CHIGUAY CHIGUAY Ángela
Viviana, DNI N° 18.858.693, el predio identificado catastralmente como Parcela 7, Macizo
63 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $105.352,55
(Pesos ciento cinco mil trescientos cincuenta y dos con 55/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «CH» Nº 3974/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 300/2015 de fecha 10/11/2015, suscripto con la Sra. CHIGUAY CHIGUAY Ángela
Viviana, DNI N° 18.858.693, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
300/2015 de fecha 10/11/2015 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$105.352,55 (Pesos ciento cinco mil trescientos cincuenta y dos con 55/100), abonado en
treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.782,37 (Pesos tres mil
setecientos ochenta y dos con 37/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $136.165,47 (Pesos ciento treinta y seis mil
ciento sesenta y cinco con 47/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. CHIGUAY CHIGUAY Ángela Viviana, DNI
N° 18.858.693, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos
del Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0197/17
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 3687/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 14/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1133/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
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Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1195/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SENA, Eleuteria, DNI N° F6.027.964, ha dado cumplimiento a los requisitos
exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 86, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante el Tramite Nº 1195/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
349/2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. SENA, Eleuteria, DNI N° F6.027.964,
el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 61 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $141.904,54 (Pesos ciento cuarenta y
un mil novecientos cuatro con 54/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «S» Nº 3687/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 322/2016 de fecha 01/07/2016, suscripto con la Sra. SENA, Eleuteria, DNI N° F6.027.964,
y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
322/2016 de fecha 01/07/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$141.904,54 (Pesos ciento cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), abonado en
ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.267,74 (Pesos dos mil
doscientos sesenta y siete con 74/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $272.128,78 (Pesos doscientos setenta y dos mil
ciento veintiocho con 78/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. SENA, Eleuteria, DNI N° F6.027.964, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0198/17
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 4112/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1512/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de Tierras, Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. SOTOMAYOR, Gustavo Ariel, DNI N° 25.774.854, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 70, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SOTOMAYOR, Gustavo Ariel, DNI
N° 25.774.854, el predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 83 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $162.234,85 (Pesos
ciento sesenta y dos mil doscientos treinta y cuatro con 85/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4112/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago Nº
332/2016 de fecha 09/09/2016, suscripto con el Sr. SOTOMAYOR, Gustavo Ariel, DNI N°
25.774.854, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
332/2016 de fecha 09/09/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$162.234,85 (Pesos ciento sesenta y dos mil doscientos treinta y cuatro con 85/100),
abonado en setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.364,73
(Pesos tres mil trescientos sesenta y cuatro con 73/100), cada una de ellas con el interés
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $242.260,25 (Pesos doscien-
tos cuarenta y dos mil doscientos sesenta con 25/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. SOTOMAYOR, Gustavo Ariel, DNI N°
25.774.854, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0199/17
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 5578/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 26/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras.
El Trámite Nº 1044/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1171/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. AGUILAR MANSILLA, Joel Omar, DNI N° 31.151.311 y la Sra. CALLAVE
Ximena Shienev, DNI Nº 31.615.444, ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por
las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es la
correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 83, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante el Tramite Nº 1171/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
349/2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. AGUILAR MANSILLA, Joel Omar, DNI
N° 31.151.311 y la Sra. CALLAVE Ximena Shienev, DNI Nº 31.615.444, el predio identifi-
cado catastralmente como Parcela 19, Macizo 64 de la Sección «F» de la Ciudad de Río
Grande, la cual asciende a la suma de $107.109,04 (Pesos ciento siete mil ciento nueve con 04/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 5578/2013.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 298/2015 de fecha 10/11/2015, suscripto con el Sr. AGUILAR MANSILLA, Joel Omar,
DNI N° 31.151.311 y la Sra. CALLAVE Ximena Shienev, DNI Nº 31.615.444, y este
Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
298/2015 de fecha 10/11/2015 suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de
$107.109,04 (Pesos ciento siete mil ciento nueve con 04/100), abonado en sesenta (60)
cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.690,82 (Pesos dos mil seiscientos noventa
con 82/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendien-
do a un total de $161.448,97 (Pesos ciento sesenta y un mil cuatrocientos cuarenta y ocho
con 97/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. AGUILAR MANSILLA, Joel Omar, DNI N°
31.151.311 y la Sra. CALLAVE Ximena Shienev, DNI Nº 31.615.444, que procede contra
el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º siguiente y concor-
dante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archiv
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0200/17
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 3949/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 19/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1498/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. PONCE Carlos Romualdo, DNI N° 17.646.954, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación
obrante en el expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 91, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. PONCE Carlos Romualdo, DNI N°
17.646.954, el predio identificado catastralmente como Parcela 7, Macizo 69 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $154.867,06 (Pesos ciento
cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta y siete con 06/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3949/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 331/2016 de fecha 09/09/2016, suscripto con el Sr. PONCE Carlos Romualdo, DNI N°
17.646.954, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
331/2016 de fecha 09/09/2016 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de
$154.867,06 (Pesos ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta y siete con 06/100),
abonado en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $7.453,92 (Pesos
siete mil cuatrocientos cincuenta y tres con 92/100), cada una de ellas con el interés corres-
pondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $178.894,02 (Pesos ciento setenta
y ocho mil ochocientos noventa y cuatro con 02/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. PONCE Carlos Romualdo, DNI N° 17.646.954,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0201/17
VISTO: El Expediente Letra «T» Nº 4907/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 23/09/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1493/2016 de fecha 07/11/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MARTINEZ Rosa Verónica, DNI Nº 32.768.374 y el  Sr. TULIAN Fernando Vicente,
DNI N° 27.012.604, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 91, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MARTINEZ Rosa Verónica, DNI Nº
32.768.374 y el  Sr. TULIAN Fernando Vicente, DNI N° 27.012.604, el predio identificado
catastralmente como Parcela 21, Macizo 100 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande,
la cual asciende a la suma de $179.635,21 (Pesos ciento setenta y nueve mil seiscientos
treinta y cinco con 21/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «T» Nº 4907/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 330/2016 de fecha 09/09/2016, suscripto con la Sra. MARTINEZ Rosa Verónica, DNI
Nº 32.768.374 y el  Sr. TULIAN Fernando Vicente, DNI N° 27.012.604, y este Municipio
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
330/2016 de fecha 09/09/2016 suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de
$179.635,21 (Pesos ciento setenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco con 21/100),
abonado en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.816,20
(Pesos dos mil ochocientos dieciséis con 20/100), cada una de ellas con el interés correspon-
diente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $337.943,65 (Pesos trescientos treinta
y siete mil novecientos cuarenta y tres con 65/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. MARTINEZ Rosa Verónica, DNI Nº 32.768.374
y el  Sr. TULIAN Fernando Vicente, DNI N° 27.012.604, que procede contra el presente,
recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º siguiente y concordante de la
Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0202/17
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 3925/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 04/05/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 648/2016, de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1169/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. VILLALBA Exequiel, DNI N° 31.905.241, ha dado cumplimiento a los requisi-
tos exigidos por las leyes en vigencia.

Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 85, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 1169/2016 emitida desde la Subsecretaría de Participación Ciu-
dadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 349/
2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VILLALBA Exequiel, DNI N°
31.905.241, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 85 de la Sección
«F», sito en calle Vuelvepiedras Nº 102 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la
suma de $113.793,69 (Pesos ciento trece mil setecientos noventa y tres con 69/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 3925/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 302/2015 de fecha 10/11/2015, suscripto con el Sr. VILLALBA Exequiel, DNI N°
31.905.241, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
302/2015 de fecha 10/11/2015 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de
$113.793,69 (Pesos ciento trece mil setecientos noventa y tres con 69/100), abonado en
veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $5.653,59 (Pesos cinco mil
seiscientos cincuenta y tres con 59/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a
la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $135.686,27 (Pesos ciento treinta y cinco mil
seiscientos ochenta y seis con 27/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. VILLALBA Exequiel, DNI N° 31.905.241, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0203/17
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 3670/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 18/2016, Tramite Nº 17962/2016 de fecha 01/08/2016, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 15/04/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1492/2016, de fecha 07/11/2016, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Informe Técnico de fecha 15/04/2016, emitido desde la Coordinación
Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, procede a verificar
lo actuado en el Expediente de marras referente al predio identificado catastralmente como
Sección «F», Macizo 60, Parcela 18 de esta ciudad.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen
Nº 18/2016, Tramite Nº 17962/2016 de fecha 01/08/2016, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que la Sra. CORIA Martha Olaya, DNI Nº 10.293.752, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 96, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR LA TRANSFERENCIA  de las mejoras implantadas en el
predio identificado catastralmente como Sección «F», Macizo 60, Parcela 18 de esta ciudad
a favor de la cónyuge supérstite la Sra. CORIA Martha Olaya, DNI Nº 10.293.752, confor-
me a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «V» 3670/2007.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CORIA Martha Olaya, DNI Nº
10.293.752, el predio identificado catastralmente como Sección «F», Macizo 60, Parcela
18 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $141.904,54 (Pesos ciento
cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «V» 3670/2007.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 309/2016 de fecha 13/04/2016, suscripto con la Sra. CORIA Martha Olaya, DNI Nº
10.293.752, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
309/2016 de fecha 13/04/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$141.904,54 (Pesos ciento cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), abonado en
treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $4.901,81 (Pesos cuatro mil
novecientos uno con 81/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A.
vigente, ascendiendo a un total de $176.465,25 (Pesos ciento setenta y seis mil cuatrocien-
tos sesenta y cinco con 25/100).
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ARTICULO 5º.- HACER SABER  a la Sra. CORIA Martha Olaya, DNI Nº 10.293.752,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0204/17
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4429/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1210/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1209/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MALDONADO, Ramona Isabel, DNI N° 27.694.368, ha dado cumplimiento
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 111, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante el Tramite Nº 1209/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
349/2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MALDONADO, Ramona Isabel,
DNI N° 27.694.368, el predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 82 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $149.272,33 (Pesos
ciento cuarenta y nueve mil doscientos setenta y dos con 33/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4429/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago Nº
320/2016 de fecha 29/06/2016, suscripto con la Sra. MALDONADO, Ramona Isabel, DNI N°
27.694.368, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
320/2016 de fecha 29/06/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$149.272,33 (Pesos ciento cuarenta y nueve mil doscientos setenta y dos con 33/100),
abonado en noventa y seis (96) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.657,20
(Pesos dos mil seiscientos cincuenta y siete con 20/100), cada una de ellas con el interés
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $255.091,37 (Pesos doscien-
tos cincuenta y cinco mil noventa y uno con 37/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. MALDONADO, Ramona Isabel, DNI N°
27.694.368, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0205/17
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 4087/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 11/08/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1234/2016 de fecha 21/09/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1238/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. ALMIRON Guillermina Ivone, DNI N° 25.311.443, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 85, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante el Tramite Nº 1238/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
349/2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ALMIRON Guillermina Ivone, DNI
N° 25.311.443, el predio identificado catastralmente como Parcela 2, Macizo 99 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $149.272,33 (Pesos
ciento cuarenta y nueve mil doscientos setenta y dos con 33/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 4087/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago Nº
328/2016 de fecha 05/08/2016, suscripto con la Sra. ALMIRON Guillermina Ivone, DNI N°
25.311.443, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
328/2016 de fecha 05/08/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$149.272,33 (Pesos ciento cuarenta y nueve mil doscientos setenta y dos con 33/100),
abonado en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.385,48
(Pesos dos mil trescientos ochenta y cinco con 48/100), cada una de ellas con el interés
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $286.257,91 (Pesos doscien-
tos ochenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 91/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. ALMIRON Guillermina Ivone, DNI N°
25.311.443, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0206/17
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 3923/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 28/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1360/2016 de fecha 13/10/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VILLARREAL, Roque Amadeo, DNI N° 16.340.668, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referen-
cia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modifica-
toria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 78, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en fs. 78 consta Nota emitida desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, el
presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 349/2011,
Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Pro-
vincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VILLARREAL, Roque Amadeo, DNI
N° 16.340.668, el predio identificado catastralmente como Parcela 21, Macizo 86 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $149.272,33 (Pesos
ciento cuarenta y nueve mil doscientos setenta y dos con 33/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 3923/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago Nº
323/2016 de fecha 20/07/2016, suscripto con el Sr. VILLARREAL, Roque Amadeo, DNI N°
16.340.668, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
323/2016 de fecha 20/07/2016 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de
$149.272,33 (Pesos ciento cuarenta y nueve mil doscientos setenta y dos con 33/100),
abonado en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.385,48
(Pesos dos mil trescientos ochenta y cinco con 48/100), cada una de ellas con el interés
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $286.257,91 (Pesos doscien-
tos ochenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 91/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. VILLARREAL, Roque Amadeo, DNI N°
16.340.668, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0207/17
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 4376/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 01/07/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1093/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. FLORES Ariana Romina, DNI N° 30.171.389, ha dado cumplimiento a los
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requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 80, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. FLORES Ariana Romina, DNI N°
30.171.389, el predio identificado catastralmente como Parcela 1, Macizo 98 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $153.075,50 (Pesos ciento
cincuenta y tres mil setenta y cinco con 50/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «F» Nº 4376/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago Nº
318/2016 de fecha 29/06/2016, suscripto con la Sra. FLORES Ariana Romina, DNI N° 30.171.389,
y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
318/2016 de fecha 29/06/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$153.075,50 (Pesos ciento cincuenta y tres mil setenta y cinco con 50/100), abonado en
ciento ocho (108) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.567,95 (Pesos dos mil
quinientos sesenta y siete con 95/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $277.338,54 (Pesos doscientos setenta y siete
mil trescientos treinta y ocho con 54/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. FLORES Ariana Romina, DNI N° 30.171.389,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0208/17
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 3903/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 29/09/2016, emitido desde la Dirección de Tierras, dependien-
te de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1569/2016 de fecha 24/11/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. BERNACHEA, Lorena Elizabeth, DNI Nº 24.869.204, ha dado cumplimiento
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 101, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BERNACHEA, Lorena Elizabeth,
DNI Nº 24.869.204, el predio identificado catastralmente como Parcela 24, Macizo 82 de
la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,70 Mts2 (doscientos
treinta y nueve Metros Cuadrados con setenta decímetros cuadrados) de acuerdo al Plano
de Mensura T.F. 2-1-10, la cual asciende a la suma de $166.989,80 (Pesos ciento sesenta y
seis mil novecientos ochenta y nueve con 80/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «G» Nº 3903/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago Nº
334/2016 de fecha 28/09/2016, suscripto con la Sra. BERNACHEA, Lorena Elizabeth, DNI Nº
24.869.204, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
334/2016 de fecha 28/09/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$166.989,80 (Pesos ciento sesenta y seis mil novecientos ochenta y nueve con 80/100), a
abonar en treinta y seis (36) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $5.727,61 (Pesos
cinco mil setecientos veintisiete con 61/100), ascendiendo a un total final de $206.194,06
(Pesos doscientos seis mil ciento noventa y cuatro con 06/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. BERNACHEA, Lorena Elizabeth, DNI Nº
24.869.204, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0209/17
VISTO:  El Trámite Nº 3876/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 01/02/2017, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítu-
lo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso
«a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA AÑAZ-
CO, Claudia Daniela, Legajo Nº 4505/5, Categoría 10 (Diez) dependiente de la Dirección de
Natatorios, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a partir del día 01/02/2017, Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA
AÑAZCO, Claudia Daniela, Legajo Nº 4505/5, Categoría 10 (Diez) dependiente de la
Dirección de Natatorios, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0210/17
VISTO:  El Trámite Nº 3686/2017 de fecha 08/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de prorrogar, a partir del día 20/05/2017, y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande para prestar servicios en el Bloque Frente Para la Victoria bajo la dependencia de la
Sra. Concejal MORA, Mirian G., que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0475/
2016 al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORENO, Gerardo Duamen, Legajo Nº
2617/4, quien depende de la Dirección de Medicina Higiene y Seguridad Laboral, Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 20/05/2017, y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Rio Grande para prestar servicios en el Bloque Frente Para la Victoria bajo la
dependencia de la Sra. Concejal MORA, Mirian G., que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 0475/2016 al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORENO, Gerardo
Duamen, Legajo Nº 2617/4, quien depende de la Dirección de Medicina Higiene y Seguridad
Laboral, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0211/17
VISTO: El Contrato de Fideicomiso de Administración «FIDEICOMISO AUSTRAL»,
entre la Provincia de Tierra del Fuego AelAS y Nación Fideicomiso S.A., ratificado mediante
Decreto Provincial Nº 0776/2011 de fecha 22 de Marzo de 2011, y registrado bajo el Nº
15066; el acuerdo para promover la Inversión y el desarrollo de la Provincia de Tierra del
Fuego como anexo 2, registrado bajo el Nº 14396; El Resolución Municipal N° 2565/2011; la
Resolución Municipal N° 2232/2012; La Resolución Municipal N° 924/2015; La Resolución
Municipal N° 2522/2016; La Resolución Municipal N° 2713/2016; la Ordenanza Municipal
Nº 2848 – Código de Administración Financiera; la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016
correspondiente al Presupuesto General del Ejercicio 2017; el Expediente N° 3650/2013
correspondiente «Redeterminación de Precios Obra Planta Potabilizadora 2000 M3».
El Trámite Nº 4376/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las Resoluciones Municipales N° 2565/2011 y N° 2232/2012 mencionadas
en el visto se aprueba y se refrenda respectivamente, el contrato N° 65/12 con la empresa
«PROALSA S.A» a efectos de la ejecución de la Obra «Construcción de la Planta Potabi-
lizadora 2000 M3 – Río Grande por un importe total de PESOS CIENTO OCHO MILLO-
NES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES
CON 87/100 ($ 108.999.833,87).
Que, a través del Acta Modificatoria N° 1 del Contrato N° 65/2012 se acuerda en PESOS
CIENTO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y
UNO CON 43/100 ($ 105.825.081,43) el costo total de la obra.
Que, se resuelve a través de la emisión de la Resolución Municipal N° 924/2015, N° 2522/
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2016 y N° 2713/2016 aprobar y refrendar  en todos sus términos las Actas de Redetermi-
nación de Precios N° 1 a 15 inclusive, cuyo monto agregado asciende a un total de $
55.640.824,27; según documentación obrante en el expediente N° 3650/2013.
Que se ha ejecutado a la fecha dicha obra en forma parcial, con un total devengado que
asciende a la suma de $ 131.616.782,25.
Que el Artículo N° 35 de la Ordenanza 2848 dispone: «FACULTASE al Departamento
Ejecutivo Municipal, cuando resulte necesario para una razonable ejecución presupuesta-
ria, a efectuar: (…) c) La habilitación de créditos para la atención de Leyes, Ordenanzas,
Decretos y Convenios que adhiera o formalice la Municipalidad con el Estado Nacional o
Provincial, y hasta los montos que éstos dispongan (…).»
Que es política de la gestión municipal fomentar el desarrollo de una mejor calidad de vida
para la comunidad de la ciudad de Río de Grande a través de las prácticas deportivas.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo en
función de lo establecido por Decreto Municipal Nº 474/98.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCREMENTESE el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado mediante Ordenanza Nº 3622, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0212/17
VISTO : El Trámite Nº 4538/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de dejar sin efecto, la designación de la Prof. María Gabriela CASTILLO, DNI Nº
20.454.928, como Secretaria de Promoción Social del Municipio de Río Grande, la cual
fuera otorgada mediante el Decreto Municipal Nº 0953/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , la designación de la Prof. María Gabriela CAS-
TILLO, DNI Nº 20.454.928, como Secretaria de Promoción Social del Municipio de Río
Grande, la cual fuera otorgada mediante el Decreto Municipal Nº 0953/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0213/17
VISTO : El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Carta
Orgánica Municipal, Artículos 117º y 119º, El Decreto Municipal Nº 0949/2015.
El Trámite Nº 4537/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los hombres y mujeres
que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y están comprometidos con nuestra
comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como Secretaria de
Promoción Social a la Licenciada. CUBINO, Analía Inés D.N.I Nº 23.509.625.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Licenciada. CUBINO, ANALIA INES D.N.I. Nº
23.509.625, como Secretaria de Promoción Social del Municipio de Río Grande, a partir del
día 17 de Febrero de 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0214/17
VISTO : El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Carta
Orgánica Municipal, Artículos 117º y 119º, El Decreto Municipal Nº 0949/2015.
El Trámite Nº 4537/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los hombres y mujeres que
en forma directa colaboran con este Ejecutivo y están comprometidos con nuestra comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como Subsecretaria de
Obras y Servicios Públicos – Secretaria de Obras y Servicios Públicos a la Sra. CASTILLO,
María Gabriela  D.N.I Nº 20.454.928.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Profesora. CASTILLO, María Gabriela D.N.I. Nº
20.454.928, como Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos – Secretaria de Obras y
Servicios Públicos del Municipio de Río Grande, a partir del día 17 de Febrero de 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0215/17
VISTO : El Trámite Nº 4536/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de designar a partir del día 17/02/2017, a cargo de la Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, al Sr. CARO Jorge Manuel, DNI Nº 12.511.149.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día 17/02/2017, a cargo de la Dirección General
de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, al Sr. CARO Jorge Manuel, DNI Nº 12.511.149.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Sr. CARO Jorge Manuel, DNI Nº
12.511.149, a los fines a agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO  a partir del día 17/02/2017, como única remu-
neración a percibir por la función asignada, lo establecido en el Anexo II de la Escala Salarial
Vigente, al Sr. CARO Jorge Manuel, DNI Nº 12.511.149.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0216/17
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0213/2017; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0213/2017 de fecha 17/02/2017, se designa a la Sra.
CUBINO, ANALIA INES D.N.I. Nº 23.509.625, como Secretaria de Promoción Social del
Municipio de Río Grande
Que en función a la presente actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de modificar en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0213/
2017 de fecha 17/02/2017, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0213/
2017 de fecha 17/02/2017; donde dice: «…Licenciada CUBINO, Analía Inés D.N.I Nº 23.509.625…»,
debe decir: «…Diseñadora Industrial, CUBINO, Analía Inés D.N.I Nº 23.509.625…».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0217/17
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0099/2017.
El Trámite Nº 1948/2017, de fecha 19/01/2017 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0099/2017 de fecha 17/01/2017,
referente a la designación del agente municipal, planta permanente, Sr. RAÚL, Ricardo
Alberto, Legajo Nº 5019/9, Categoría 10 (diez) de la escala salarial vigente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0099/2017 de fecha 19/01/2017, donde dice: «…a cargo del Departamento de Tránsito
y Transporte Público de la Dirección Homónima, dependiente de la Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión
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Ciudadana…», debe decir:  «…a cargo del Departamento de Tránsito, dependiente de la
Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección Municipal Homónima, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana…».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0218/17
VISTO : El Trámite Nº 3180/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, desde la Dirección de Natatorios, a la Dirección de Deportes, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Maximiliano Emanuel, Legajo Nº
5077/6, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir funciones como Personal de Maestranza
en el Departamento de Maestranza, dependiente de la Coordinación Polideportivo, perci-
biendo los adicionales que corresponden.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, desde la Dirección de Natatorios, a la Dirección de
Deportes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Maximiliano Emanuel,
Legajo Nº 5077/6, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir funciones como Personal de
Maestranza en el Departamento de Maestranza, dependiente de la Coordinación Polide-
portivo, percibiendo los adicionales que corresponden.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0219/17
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0123/2017.
El Trámite Nº 2497/2017, de fecha 26/01/2017 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0123/2017 de fecha 23/01/2017,
referente a la transferencia desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaria de
Producción y Ambiente a la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaria de
Salud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERNANDEZ, Marcelo Sebastián,
Legajo Nº 4232/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasara a cumplir funciones como
Inspector en el Departamento de Inspección de Transporte Sustancias Alimenticias.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0123/2017 de fecha 23/01/2017, donde dice: «…al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
FERNANDEZ, Marcelo Sebastián, Legajo Nº 4232/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien
pasara a cumplir funciones como Inspector en el Departamento de Comercio …», debe
decir: «…al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERNANDEZ, Marcelo Sebastián,
Legajo Nº 4232/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasara a cumplir funciones como Inspec-
tor en el Departamento de Inspección de Transporte Sustancias Alimenticias…».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0220/17
VISTO : El Trámite Nº 4312/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Asesoría Letrada
de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el mismo, comunica que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel
Roberto GARAY, se ausentara a partir del día 01/03/2017 hasta el día 06/03/2017 inclusive,
por cuestiones de índole personal.
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 6º de la Ordenanza Municipal Nº
2479/2009, el Dr. Gonzalo CARBALLO, Legajo Nº 4245/5, quedara a cargo de la Asesoría
Letrada de este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  intendente

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel
Roberto GARAY, se ausentara a partir del día 01/03/2017 hasta el día 06/03/2017 inclusive,
por cuestiones de índole personal.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO  que mientras dure la ausencia del Asesor
Letrado, quedará a cargo de la Asesoría Letrada de este Municipio, el Dr. Gonzalo CAR-
BALLO, Legajo Nº 4245/5.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0221/17
VISTO: El Expediente 1030/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94;
Decreto Municipal Nº 0763/2010.
La Nota Nº 02/2017 de fecha 04/01/2017, emitido desde la Dirección de Excombatientes de
Marinas, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 4586/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las citadas actuaciones se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a eximir del pago del Impuesto Inmobiliario a Ex-
Combatientes de Malvinas, quienes reúnen las condiciones establecidas por la Ordenanza
Municipal Nº 630/93 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94, quienes se
detallan en el Artículo 1º del presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- EXIMIR del Impuesto Inmobiliario a Ex-Combatientes de Malvinas,
quienes reúnen las condiciones establecidas por la Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su
Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 1030/2017, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre DNI

ALANCAY, Roma 14.330.082

SIBOLDI, Sergio Daniel 14.502.694

GARAY, Roque José 14.777.151

CARBALLO, Ramón Antonio 13.249.079

CASTRO, Rolando Jacinto 13.115.186

GOMEZ, Luís Antonio 16.095.373

OLIVERA, Francisco Manuel 5.505.265

GAINZA, Jacinto Robert 16.601.753

ROLDAN, Nicanor 5.500.050

FERREYRO, Bernardo 14.595.683

MOYANO, Héctor Raúl 11.243.654

ESPOSITO, Aníbal Eduardo 13.492.186

MAGUNA, Ricardo Herminio 12.014.921

BROIN, Dionisio Sixto 12.158.312

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0222/17
VISTO : El Trámite Nº 4543/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la Secretaría de
Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 20/02/2017 a la hora 09:00, el Secretario de
Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 20/02/2017 a la hora 09:00, el Secretario de
Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0223/17
VISTO : El Trámite Nº 4644/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de suspender, la aceptación de la renuncia presentada por el  agente municipal,
planta permanente, Sr. ANDRADE, José Nemesio, Legajo Nº 1214/9, categoría 23 (veinti-
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trés), quien cumple funciones como Chofer, dependiente de la Dirección Centro Medico
«Mama Margarita», Secretaria de Salud.
Que lo presente se encuentra en el (Art. 24 – la aceptación de la renuncia podrá ser dejada
en suspenso por un término no mayor de ciento ochenta (180) días corridos, en los casos,
condiciones y efectos que determine la reglamentación), Ley. 22140 Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- SUSPENDER, la aceptación de la renuncia presentada por el  agente
municipal, planta permanente, Sr. ANDRADE, José Nemesio, Legajo Nº 1214/9, categoría
23 (veintitrés), quien cumple funciones como Chofer, dependiente de la Dirección Centro
Medico «Mama Margarita», Secretaria de Salud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0224/17
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0134/2017; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la presente actuación, se deja establecido que a partir del día 20/02/2017,
mientras dure la ausencia del Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío
COLDORF, permanecerá A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- DEJAR ESTABLECIDO que a partir del día 20/02/2017, mientras dure
la ausencia del Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF,
permanecerá A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0225/17
VISTO : El Trámite Nº 4661/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y Gestión Ciuda-
dana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 21/02/2017, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión Ciuda-
dana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 21/02/2017, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las
Secretarías de Participación y Gestión Ciudadana, Finanzas Públicas y la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión,  Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
quedará a cargo de la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth
CASTIGLIONE.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0226/17
VISTO: El Decreto Nacional Nº 9/2017.
El Trámite Nº 4671/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nacional Nº 9/2017 de fecha 03/01/2017, se declaró el Año 2017
como el «Año de las Energías Renovables».
Que a  partir de la sanción de la Ley Nº 27.191, modificatoria de la Ley Nº 26.190 por la que
se estableció el «Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía
Destinada a la Producción de Energía Eléctrica», se ha iniciado un proceso que apunta a lograr
una contribución de las fuentes renovables de energía hasta alcanzar el VEINTE POR CIEN-
TO (20%) del consumo de energía eléctrica nacional, al 31 de diciembre de 2025.
Que, asimismo, la búsqueda de la diversificación energética mediante fuentes limpias, se ha
tornado una política de estado, en línea con los compromisos asumidos por la REPÚBLI-
CA ARGENTINA con la adopción del «Acuerdo de París», celebrado en el marco de la
COP21, y aprobado por la Ley N° 27.270.
Que en este sentido, se destaca que el aprovechamiento de los recursos energéticos renova-
bles tanto para la generación de electricidad como para usos térmicos, tiene numerosos

beneficios que incluyen, en primer lugar, la reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero y otros gases nocivos que están asociados al uso de combustibles fósiles; en
segundo lugar, la seguridad energética al no depender de otros países para el aprovisiona-
miento de energía; y por último, la creación de empleos locales calificados tanto para la
instalación como para la fabricación de componentes y equipamiento, así como también
para la provisión de servicios de mantenimiento.
Que durante el año 2016 se llevaron adelante numerosas acciones tendientes a incentivar la inver-
sión a gran escala en el sector de energías renovables. Las principales acciones se englobaron en el
denominado Programa RenovAr, a partir del cual se adjudicaron 59 proyectos que, una vez
instalados, aportarán una cantidad de energía eléctrica equivalente al 6% de la demanda nacional.
Que en esta línea, durante el año 2017, se prevé avanzar en la realización de las obras
necesarias para comenzar a disfrutar de nuevas fuentes de energía limpia y amigable con el
ambiente, que resultan indispensables para el desarrollo del país.
Que en virtud de lo expresado en los considerandos anteriores, corresponde resaltar y
difundir en el año 2017 la importancia del uso de las energías renovables para el desarrollo
del país, en un ambiente sustentable.
Que a fin de mantener la uniformidad y concordancia con la documentación de todos los
entes, es necesario el dictado la presente a fin de adherir al Decreto Nacional Nº 9/2017, a
partir del día 01/03/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a lo
normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Decreto Nacional Nº 9/2017, por el cual se deberá ubicar en
el Margen Superior Derecho en toda la papelería oficial de la Administración Pública, la
leyenda: «2017 - Año de las Energías Renovables», a partir del día 01/03/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0227/17
VISTO : Decreto Municipal Nº 0175/2017
El Trámite Nº 4343/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0175/2017 de fecha 16/02/2017, se designó a cargo
de la Dirección General de Gestión Operativa, dependiente de la Subsecretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0.
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar establecido, a partir del día 14/02/2017, como única remuneración a percibir
por la función asignada, lo establecido en el Anexo II de la Escala Salarial Vigente, al Agente
Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR ESTABLECIDO , a partir del día 14/02/2017, como única remu-
neración a percibir por la función asignada, lo establecido en el Anexo II de la Escala Salarial
Vigente, al Agente Municipal, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0228/17
VISTO : Ley Provincial Nº 141, Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 0175/2017
El Tramite Nº 4325/2017 de fecha 16/02/2017 emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0175/2017, se procedió a designar A/C de la Dirección
General de Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos del
Municipio de Rio Grande, al Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0.
Que el mencionado precedentemente, forma parte de la planta permanente de este Munici-
pio, tal como surge en el legajo personal del citado.
Que encontrándose situaciones de esta naturaleza, el art. 13, inc. II, apartado a) del Decreto
Nacional Nº 3413/79, dispone que el agente que fuera designado o electo para desempeñar
funciones superiores de Gobierno en el orden Nacional, Provincial o Municipal queda
obligado a solicitar Licencia sin percepción  de haberes la que se acordara por el termino en
que ejerza esas funciones
Que en virtud de ello, el Sr. TURDO, Mauricio Guillermo tiene derecho a hacer uso de tal Licencia,
siendo incompatible que un agente, Planta Permanente revista al mismo tiempo y por ante el
mismo empleador el carácter de personal de gabinete y/o otra función superior de revista normal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER , al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio
Guillermo, Legajo Nº 3519/0, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta Permanente
a partir del día 14/02/2017 y por el término que ejerza la función a cargo de la Dirección General
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de Gestión Operativa, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias
Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros
Cargos), Decreto Nacional 3413/79 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0229/17
VISTO : El Decreto Nacional Nº 3413/79, Ley Provincial Nº 141, Carta Orgánica Munici-
pal, Decreto Municipal Nº 0215/2017
El Tramite Nº 4613/2017 de fecha 20/02/2017 emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0215/2017, se procedió a designar A/C de la Direc-
ción General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos del Municipio de Rio Grande, al Sr. CARO, Jorge Manuel.
Que el mencionado precedentemente, forma parte de la planta permanente de este Munici-
pio, tal como surge en el legajo personal del citado.
Que encontrándose situaciones de esta naturaleza, el art. 13, inc. II, apartado a) del Decreto
Nacional Nº 3413/79, dispone que el agente que fuera designado o electo para desempeñar
funciones superiores de Gobierno en el orden Nacional, Provincial o Municipal queda
obligado a solicitar Licencia sin percepción de haberes la que se acordara por el termino en
que ejerza esas funciones
Que en virtud de ello, el Sr. CARO, Jorge Manuel tiene derecho a hacer uso de tal Licencia,
siendo incompatible que un agente, Planta Permanente revista al mismo tiempo y por ante el
mismo empleador el carácter de personal de gabinete y/o otra función superior de revista normal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER , al Agente Municipal, Planta Permanente, CARO, Jorge
Manuel, Legajo Nº 3083/0, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta Permanente
a partir del día 20/02/2017 y por el término que ejerza la función a cargo de la Dirección
General de Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV
(Licencias Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Transi-
torio de Otros Cargos), Decreto Nacional 3413/79 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0230/17
VISTO : El Trámite Nº 4941/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/02/2017 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 23/02/2017 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR establecido que a partir del día 23/02/2017, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, quedará a cargo de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el Secretario de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la Secretaría de Finan-
zas Públicas y la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0231/17
VISTO : El Expediente Letra «A» Nº 0451/1997.
El Decreto Municipal Nº 0582/2015.
El Trámite Nº 41/2017, de fecha 13/01/2017, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 582/2015 de fecha 09/09/2015, se adjudicó en venta
a la Sra. Silva Bustamante Eliana Bernardita, DNI Nº 19.020.368, el predio identificado
catastralmente como Parcela 6, Macizo 133 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande,
la cual consta de una superficie de 280,00 m2 (doscientos ochenta metros cuadrados), cuyo
monto deberá determinarse de acuerdo a la revaluación que el mismo se efectuare, de así
considerarlo la autoridad de aplicación.
Que mediante el Trámite Nº 41/2017, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a
los efectos de ratificar el Decreto Municipal Nº 582/2015 de fecha 09/09/2015, a favor de la
Sra. Silva Bustamante Eliana Bernardita, DNI Nº 19.020.368.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RATIFICAR el Decreto Municipal Nº 582/2015 de fecha 09/09/2015, a
favor de la Sra. Silva Bustamante Eliana Bernardita, DNI Nº 19.020.368.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO  se establece de acuerdo al Acta compromiso Plan de
pago suscripto con la adjudicataria en la Dirección Municipal de Tierras, por un monto total de
$ 114.842,60 (Pesos ciento catorce mil ochocientos cuarenta y dos con 60/100), abonados en
una (01) cuota, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «A» Nº 0451/1997.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0232/17
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; El Decreto Municipal Nº 202/2016 de fecha 18/02/2016.
El Trámite Nº 4462/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
El Tramite Nº 4811/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario proceder a aprobar el Directorio de Misiones, Funciones y Competencias,
de las distintas Direcciones dependientes de la Secretaría de Producción y Ambiente, en un
todo de acuerdo en lo aprobado en el Decreto Municipal Nº 202/2016 de fecha 18/02/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR el Directorio de Misiones, Funciones y Competencias, de las
distintas Direcciones dependientes de la Secretaria de Producción y Ambiente, que se
detalla en el ANEXO I del presente.
ARTICULO 2°.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0233/17
VISTO: La Carta Orgánica Municipal
El Tramite 4683/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente;
El Tramite Nº 4988/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el personal que desarrolla tareas en las distintas Direcciones dependientes de la Secre-
taría de la Producción y Ambiente cubre diversas actividades durante el transcurso del año,
como ser; City Tour, Festival de Aves de la Reserva de la Costa Atlántica, Fiesta del
Robalo, Feria de Emprendedores, Campañas de Limpieza, Actividades en el Centro de
Interpretación de Aves, Capacitaciones en Oficio, Talleres, etc.
Que estas actividades promueven la Cultura Emprendedora, Turística y Medio Ambiental.
Que es necesario fortalecer la labor de quienes cumplen estas tareas, en busca de brindar un
mayor y mejor servicio.
Que el servicio que prestan las diversas áreas dependiente de la Secretaría de la Producción
y Ambiente, han sido reconocidas tanto en el ámbito interno como en la sociedad toda.
Que el suscripto, se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- CREAR , en el ámbito de la Secretaría de la Producción y Ambiente, un
régimen de servicios pasivos, al que quedara afectado el personal municipal que preste
servicios en las diversas direcciones dependientes de la Secretaría de la Producción y
Ambiente los días Sábados, Domingos, Feriados y en días laborales, fuera del horario
normal y habitual de la Administración Pública.
ARTICULO 2°.-  Dichos servicios tendrán como objeto cubrir la prestación de los servi-
cios públicos requeridos por el área organizadora del evento y en la medida que sea necesa-
rio y que para cuyo fin  todo el personal de la dirección organizadora queda a disposición
de los requerimientos propios del servicio a prestar.
ARTICULO 3°:-  Los servicios pasivos prestados por el personal de las diversas áreas que
conforman la Secretaría de la Producción y Ambiente, se denominara «Guardias Pasivas».
ARTICULO 4°.- DETERMINAR  que, el pago suplementario de Guardia Pasiva corres-
pondiente al Régimen de Servicios Pasivos, compromete al personal que depende de las
distintas áreas dependientes de la Secretaría de la Producción y Ambiente y su liquidación
se realiza conforme el encuadre que a continuación se detalla. Para los agentes que realizan
una efectiva prestación del servicio, percibirán el monto resultante de la aplicación del 20%
(veinte por ciento) del monto determinado para la Categoría 23 (veintitrés), según la escala
salarial vigente, excluido el presentismo y cualquier tipo de adicional y/o suplemento;
estableciendo que la liquidación del presente suplemento es incompatible a la liquidación
simultanea de servicios extraordinarios. Solo podrán percibir la guardia, bajo esta forma de
liquidación, quienes realicen la prestación efectiva del servicio concernientes a la Asistencia
en el servicio, que fueran requeridas, quedando excluidos aquellos que estuvieren
usufructuando todo tipo de licencias personales, gremiales, por enfermedad de corto y
largo tratamiento, aplicándose el procedimiento establecido en el Articulo 7° in fine del
presente Decreto Municipal.
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ARTICULO 5°.-LAS DISTINTAS DIRECCIONES , dependientes de la Secretaría de la
Producción y Ambiente, tienen a cargo la organización del servicio pasivo, determinando
mensualmente la nómina de agentes municipales afectados al mismo.
ARTICULO 6°.-ESTABLECER  que el presente suplemento no será acumulable a la suma de
adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del Artículo 2° del Decreto Municipal N°
167/91, el cual establece un tope de adicionales particulares del 35% (treinta y cinco por ciento).
Se deja establecido que el mencionado suplemento se abonara el 50% (cincuenta por ciento)
como suplemento y el 50% (cincuenta por ciento), como zona sobre el referido suplemento.
ARTICULO 7°.- Los agentes afectados al servicio implementado por el presente Decreto
Municipal, deberán estar disponibles para el servicio dentro de los 30 (treinta) minutos de
ser requeridos los mismos, en el horario comprendido entre las 16:00 horas y hasta las
09:00 horas del día siguiente durante los días laborables y, las 24 horas diarias durante los
días no laborables, entendiéndose por estos sábados, domingos y feriados.
A tal efecto los agentes afectados al servicio deberán comunicar a su superior inmediato un
número telefónico de contacto para ser convocados a la prestación del servicio.
En el caso de no presentarse a prestar el servicio dentro de este plazo se considerara
incumplimiento del mismo.
Los agentes que por alguna razón se vieran imposibilitados de cumplir con el servicio de
guardia asignado, deberán justificarlo y comunicarlo fehacientemente a sus superiores a los
fines de proceder a su reemplazo y no serán pasibles de sanciones, pero si del descuento
proporcional a los días en que no puedan prestar el servicio.
ARTICULO 8.- CONSIDERAR , como desempeño efectivo las tareas al/los periodo/s de
tiempo en que el agente esté afectado al Servicio de Guardia Pasiva de acuerdo al cronograma
establecido por la aplicación del Artículo 7° del presente Decreto Municipal.
ARTICULO 9.- REALIZAR  a través de la Secretaria de Finanzas Públicas, la afectación
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 10°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y Cumplido Archivar.
Río Grande, 23 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0234/17
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0178/2017.
El Trámite Nº 4839/2017, de fecha 22/02/2017 emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a los
efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Considerando y
Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0178/2017 de fecha 13/02/2017, referente a la adscripción
de la Agente Municipal, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo Nº 2651/4.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0178/2017 de fecha 13/02/2017, donde dice: «…AUTORIZAR , a partir del día 09/02/
2017 y por el término de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito
de la Municipalidad de Tolhuin de la Provincia de Tierra del Fuego para prestar servicios en
la Secretaría de la Producción, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo Nº 2651/4, quien depende de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría
Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.», debe decir: «…PRORROGAR, a partir del día 09/02/2017 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Municipalidad de
Tolhuin de la Provincia de Tierra del Fuego para prestar servicios en la Secretaría de la
Producción, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0144/2016, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo Nº 2651/4,
quien depende de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de la Produc-
ción y Ambiente, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0235/17
VISTO : El Trámite Nº 5051/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Gestión con
Instituciones Intermedias, dependiente de la Dirección General de la Coordinación de Ga-
binete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión al Licenciado en
Psicología, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, DNI. Nº 17.388.885, revistiendo
Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan
por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de
Gestión con Instituciones Intermedias, dependiente de la Dirección General de la Coordina-
ción de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión al Licencia-

do en Psicología, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, DNI. Nº 17.388.885, revistien-
do Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspon-
dan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes
de la Dirección de Gestión con Instituciones Intermedias, dependiente de la Dirección General de
la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión al
Licenciado en Psicología, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, DNI. Nº 17.388.885, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0236/17
VISTO : El Trámite Nº 5115/2017 de fecha 24/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia por motivos particulares, del Intendente
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 27/02/2017 a la hora
09:00, regresando el día 09/03/2017 a la hora 18:00 aproximadamente.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia por motivos particulares, del Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 27/02/2017 a la hora
09:00, regresando el día 09/03/2017 a la hora 18:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0237/17
VISTO : Los Trámites Nº 1154/2016 de fecha 25/11/2016 y Nº 1162/2016 de fecha 30/11/2016,
emitidos desde la Secretaría Privada de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que mediantes las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de autorizar la ausencia efectuada por razones particulares del Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE los días 26/
11/2016 al 29/11/2016; asimismo registrar el regreso a partir del día 30/11/2016.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  la ausencia efectuada por razones particulares del Gerente
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE los
días 26/11/2016 al 29/11/2016; asimismo registrar el regreso a partir del día 30/11/2016.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia del Gerente Ejecutivo, permaneció A/C de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0238/17
VISTO: El Tramite Nº 4370/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, Secretaría de Promoción Social.
El Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal
– Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplica-
ble a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable
a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran
a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0239/17
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 4507/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Coordinación de Estaciona-
miento Medido, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Tramite Nº 4576/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario proceder a readecuar y aprobar la estructura orgánica de la Dirección de
Estacionamiento Medido dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana, creando el turno mañana y turno tarde para
el Departamento de Administración de la Dirección de Estacionamiento Medido.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR la estructura Orgánica de la Dirección de Estacionamiento
Medido, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, que se detalla en el ANEXO I del presente.
ARTICULO 2º.- CREAR el Departamento Administrativo Turno Mañana y Turno Tarde
con dependencia directa de la Coordinación de Estacionamiento Medido, dependiente de la
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudada-
na, manteniendo las mismas competencias, misiones y funciones, que se detallan en el
Decreto Municipal Nº 393/2016.
ARTICULO 3°.-  MODIFICAR la estructura Orgánica del Decreto Municipal Nº 393/2016.
ARTICULO 4°.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0240/17
VISTO : El Trámite Nº 4277/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
03/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GASPANI, Hugo Luis, Legajo Nº
2711/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones en la Secretaria Privada, depen-
diente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 2374/2016 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/03/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GASPANI, Hugo Luis, Legajo Nº
2711/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones en la Secretaria Privada, depen-
diente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 2374/2016 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0241/17
VISTO : El Trámite Nº 4746/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
03/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Daniel Pablo, Legajo
Nº 1485/1, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Administrativo en la
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición
Nº 0095/2017 de la Caja de Provisión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/03/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Daniel Pablo, Lega-
jo Nº 1485/1, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Administrativo en
la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Dispo-
sición Nº 0095/2017 de la Caja de Provisión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0242/17
VISTO : El Trámite Nº 4743/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 01/02/2017, la designación del cargo del
Departamento de Coordinación Operativa, dependiente de la Coordinación de Estaciona-
miento Medido, Dirección de Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección,
Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, que
fuera otorgada mediante Resolucion Municipal Nº 0487/2017 - Aprobación del Contrato de
Empleo Público, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. HERRERO AGUERO, Juan
Carlos, Legajo Nº 5500/0, Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir del día 01/
02/2017, a cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de
Estacionamiento Medido, Dirección de Estacionamiento Medido, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, A/C de la categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, mas adicionales
que correspondan por la función asignada, al agente municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 01/02/2017, la designación del
cargo del Departamento de Coordinación Operativa, dependiente de la Coordinación de
Estacionamiento Medido, Dirección de Estacionamiento Medido, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, que fuera otorgada mediante Resolucion Municipal Nº 0487/2017 - Aprobación
del Contrato de Empleo Público, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. HERRERO
AGUERO, Juan Carlos, Legajo Nº 5500/0, Categoría 22 (Veintidós)
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , partir del día 01/02/2017, a cargo del Departamento de
Administración, dependiente de la Coordinación de Estacionamiento Medido, Dirección de
Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciu-
dadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, A/C de la categoría 22 (veintidós)
de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. HERRERO AGUE-
RO, Juan Carlos, Legajo Nº 5500/0, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0243/17
VISTO : El Trámite Nº 4759/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 01/02/2017, la designación a cargo del
Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de Estacionamiento
Medido, Dirección de Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección, Subse-
cretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0003/2017, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. BRIZZI SALAZAR, Verónica Malvina, Legajo Nº 3979/9, Categoría 19 (Dieci-
nueve); y asimismo designar, a partir del día 01/02/2017, a cargo del Departamento de
Coordinación Operativa, dependiente de la Coordinación de Estacionamiento Medido,
Dirección de Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, A/C de la Categoría
22 (veintidós) de la escala salarial vigente, mas adicionales que correspondan por la función
asignada, al agente municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 01/02/2017, la designación a
cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de Estaciona-
miento Medido, Dirección de Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección,
Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, que
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fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0003/2017, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. BRIZZI SALAZAR, Verónica Malvina, Legajo Nº 3979/9, Categoría 19
(Diecinueve).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir del día 01/02/2017, a Cargo del Departamento de
Coordinación Operativa, dependiente de la Coordinación de Estacionamiento Medido,
Dirección de Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, A/C de la categoría 22
(veintidós) de la escala salarial vigente, mas adicionales que correspondan por la función
asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BRIZZI SALAZAR, Verónica
Malvina, Legajo Nº 3979/9, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0244/17
VISTO: El Tramite Nº 2748/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º del
Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo XVI y el
Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que fija el criterio
interpretativo aplicable a la solicitud formulada por los contribuyentes para adherirse al
«Régimen Especial de Cobro», que se detallan en el Anexo I del presente, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR  dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º del
Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo XVI y el
Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que fija el criterio
interpretativo aplicable a la solicitud formulada por los contribuyentes para adherirse al
«Régimen Especial de Cobro», que se detallan en el Anexo I del presente, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0245/17
VISTO: El Tramite Nº 3023/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tribu-
tario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de
fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse
a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el
Anexos I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable
a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexos I, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran
a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0246/17
VISTO: El Tramite Nº 2950/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplica-
ble a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financie-
ro año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal
Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exencio-
nes impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0247/17
VISTO: El Tramite Nº 2608/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial
y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitu-
des formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documenta-
ción requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguar-
do en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financie-
ro año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal
Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exencio-
nes impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0248/17
VISTO: El Tramite Nº 4262/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial
y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitu-
des formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documenta-
ción requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguar-
do en la Dirección de Promoción Humano de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financie-
ro año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal
Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exencio-
nes impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Promoción Humano de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0249/17
VISTO: El Tramite Nº 4010/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social y
CONSIDERANDO:
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Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º del
Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo XVI y el
Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de
Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formulada por las
contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», que se detallan en el Anexo
I del presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR  dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º del
Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo XVI y el
Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de
Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formulada por las
contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», que se detallan en el Anexo
I del presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0250/17
VISTO : Las «3ras Jornadas Nacionales de Economía»; y
CONSIDERANDO :
Que las 3ras Jornadas Nacionales de Economía son organizadas por la Federación Argentina
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, junto al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Provincia de Santa Fe Cámara I, quien será responsable de su ejecución.
Que en las jornadas en mención se desarrollaran varios temas; Videoconferencia Internacio-
nal, Formación e Incumbencias Lic. en Economía, Debate Político, Coyunturas y Perspec-
tivas, Sector Público, Sector Financiero, Federalismo, Coparticipación y Reforma Tributaria,
y Comercio Internacional.
Que este Ejecutivo adhiere a la puesta en marcha de diferentes proyectos y propuestas
institucionales que tienen como objetivo principal el mejorar la calidad educativa a través
del desarrollo de la comprensión lectora y la construcción del saber, competencias necesa-
rias para garantizar una efectiva inserción en la sociedad.
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que lo integran, en el
desarrollo de su tercera edición y en virtud que reviste la temática para los profesionales en
Ciencias Económicas y la presencia de destacados disertantes, en este tipo de eventos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  Las «3ras Jornadas Naciona-
les de Economía».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0251/17
VISTO : El Trámite Nº 4672/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
03/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Mario Domingo, Legajo Nº
3038/4, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Administrativo, depen-
diente de la Dirección de Administración, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición
Nº 2028/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/03/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Mario Domingo, Legajo
Nº 3038/4, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Administrativo, depen-
diente de la Dirección de Administración, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición
Nº 2028/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0252/17
VISTO : El Expediente 3712/2007.
La Resolución Municipal Nº 1498/2017.
El Informe Técnico Nº 022/2017 – Trámite Nº 3435/2017 de fecha 06/02/2017, emitido
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente.
El Dictamen Nº 5/2017 – Trámite Nº 4817/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 4902/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Coordinación de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el marco del Convenio de fecha 10/05/2007, suscripto entre este Municipio, repre-
sentado por el Sr. Intendente Municipal, «Ad referéndum» del Concejo Deliberante, y LRA
RADIO NACIONAL, representada, en su momento, por el Interventor del Sistema Nacio-
nal de Medios Públicos, Lic. Luis Ricardo PALACIOS, DNI. Nº 12.174.536.
Que es intención de este Municipio hacer uso de la Cláusula Cuarta del mencionado
convenio, donde se establece que el plazo de vigencia es de diez (10) años contados a partir
de la firma del mismo, renovable automáticamente por igual período, requiriendo esta
cláusula la solicitud formal por parte del EL MUNICIPIO manifestando su interés en
renovar el periodo vigente, legalmente se recomienda como herramienta formal la firma de
la presente norma.
Que continuar con el uso de las instalaciones, permitirá a las familias, en estas épocas de
inestabilidad económica, a través de sus saberes u oficios, encontrar nuevas formas de
generar ingresos.
Que actualmente el Paseo Canto del Viento atrae gran cantidad de público beneficiando
indirectamente a los comercios cercanos de la zona; asimismo se destaca la importancia de
este espacio como un atractivo turístico de la ciudad.
Que en el paseo se desarrolla una Feria Permanente de Emprendedores, en el cual permite
contar con un nuevo canal de venta donde la comunidad en general puede comprar produc-
tos de calidad, a un precio justo y de producción local. Esto sumado a la atención
personalizada que permite consolidar la estrategia de comercialización e incrementar el
nivel de ventas de los distintos emprendedores; además, este paseo permite organizar y
desarrollar diferentes actividades culturales y recreativas
Que por lo tanto es necesario que el nivel más cercano al ciudadano, cual es el municipio, se
encargue de acompañar el nacimiento de nuevos emprendimientos y brinde posibilidad de
resolver el tema de la comercialización de los productos, ofreciendo a los emprendedores un
espacio físico en zona céntrica.
Que es necesario ofrecerle al vecino y/o turista, una alternativa para contactarse con la
cultura, los productos y artesanías locales.
Que debió incluirse la partida Nº 6179, ubicada en Ricardo Rojas Nº 885, donde se encuentra
actualmente ubicada la planta de trasmisión, en lugar de la Partida Nº 6793, correspondiente
a la Sección H - Macizo 32, lugar donde se encuentra emplazada la antena de Radio Nacional,
la Cancha Municipal de Césped Sintético, entre otros, ya que esta última fue transferida a
Título Gratuito al Municipio de Río Grande mediante Ley Nacional 26.015 en el año 2004.
Que el Municipio asume el pago de los servicios y tasas municipales que devengan los inmuebles
designados catastralmente como Sección H, Macizo 14, Parcela 15, Partida Nº 6179, Sección
«A», Macizo 116, Parcela 5, Partida Nº 847 y Sección «A» Macizo 116, Parcela 4B, Partida Nº
1880, propiedad de LRA Radio Nacional en el ejido Urbano Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
en un todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- HACER SABER, a LRA Radio Nacional, la voluntad del Municipio de
Río Grande, de renovar el convenio registrado bajo el Nº 4885/07, en todos sus términos, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3712/2007.
ARTICULO 2º.- HACER SABER,  que ambas partes deberán suscribir un Acta Comple-
mentaria al Convenio, a fin de especificar las partidas inmobiliarias correspondientes, todo
ello con el objeto de poder compensar los tributos en cumplimiento del convenio.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0253/17
VISTO:  El Trámite Nº 4971/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 02/02/2017 y por 365 (Trescientos Sesenta y
Cinco) días, la adscripción para prestar servicios en la Presidencia del Concejo Deliberante
de Tolhuin bajo la dependencia del Sr. Concejal OLIVA, Francisco Alberto, que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0122/2016, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ASALDINE, Valeria Celeste, Legajo Nº 4038/0, dependiente de la Dirección de
Bromatología, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 02/02/2017 y por 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción para prestar servicios en la Presidencia del Concejo
Deliberante de Tolhuin bajo la dependencia del Sr. Concejal OLIVA, Francisco Alberto, que
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0122/2016, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. ASALDINE, Valeria Celeste, Legajo Nº 4038/0, dependiente de la Direc-
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ción de Bromatología, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0254/17
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; Decreto Municipal Nº 776/2016.
El Tramite Nº 5084/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto mencionado en el visto se modificó el Organigrama de la Secretaría
de Salud e incorporo la Dirección de Prevención y Promoción, y el Departamento de
Informática Médica, con sus Misiones y Funciones correspondientes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Organigrama de la Secretaría de Salud, acorde al ANEXO
I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0255/17
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias;
Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Tramite Nº 188/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma de
pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza: «…aplicando en estos casos
el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja vigente, al
momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, para los préstamos
Hipotecados otorgados por los bancos…».
Que en relación a ello, y a fin de dotar de operatividad al sistema de cobros de predios
municipales, el Decreto Municipal Nº 0441/2010, en su Artículo 3º determina que la Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana emitirá trimestralmente el acto administrati-
vo por el cual se establecerá para igual periodo subsiguiente la tasa de interés aplicable, para
lo cual tomaran como válidas las tasas publicadas en los sitios Web de las entidades banca-
rias fijadas por la Ordenanza Nº 895/97.
Que de acuerdo a lo publicado en las páginas Web de los Bancos Tierra del Fuego, Nación
e Hipotecario en fecha 23/02/2017, se observa que la tasa más baja vigente es la del Banco
Hipotecario de 8,50 % para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de predio
municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas
de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda
familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se
suscriban durante los meses de Marzo, Abril y Mayo del año 2017, será la que establece el
Banco Hipotecario, equivalente al 8,50 %, en un todo de acuerdo a dicha norma y el Decreto
Municipal Nº 0441/2010.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0256/17
VISTO : El expediente 1081/2017.
El Trámite Nº 5013/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
El Convenio de Financiamiento entre el Municipio de Río Grande, el Ministerio de Turis-
mo de la Nación y el Instituto Fueguino de Turismo, ratificado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 0801/2017 y registrado bajo el Nº 12040 con fecha  23/02/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3622/2016 correspondiente al Presupuesto General del Ejer-
cicio 2017.
El Trámite Nº 5046/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Coordinación de Presu-
puesto, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que debido al crecimiento de la actividad turística experimentado en los últimos años es
necesaria una estructura más compleja, que acompañe con un criterio técnico y operativo su
desarrollo en la ciudad.
Que es prioritario para este Ejecutivo Municipal el desarrollo de la infraestructura local,

brindando un espacio óptimamente acondicionado para la contribución a un mejor acceso de
la información turística, difusión de la expresión cultural, y social de la localidad tanto para
visitantes como para residentes.
Que en atención a ello, resulta necesario incrementar el cálculo de recursos y el presupuesto
de gastos de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en un todo de acuerdo
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- INCREMENTAR  el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado mediante Ordenanza Nº 3622, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas Públicas,
notificar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0257/17
VISTO : El expediente 4615/2016.
El Convenio Único entre el Municipio de Río Grande y la Secretaría de Vivienda y Hábitat
de Nación, dependiente del Ministerio del Interior, Obra Públicas y Vivienda, ratificado
mediante Resolución Municipal Nº 3144/2016 y registrado bajo el Nº 11747 con fecha 18/
11/2016.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3622/2016 correspondiente al Presupuesto General del Ejerci-
cio 2017.
El Trámite Nº 5598/2017 de fecha 24/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la emergencia de nuevos barrios, inherente al crecimiento demográfico característico de
nuestra ciudad en los últimos años, conllevo al surgimiento de nuevas necesidades en
términos de infraestructura.
Que la pavimentación de calles resulta una actividad primordial para el desarrollo sostenible
de los centros urbanos.
Que es menester atender las necesidades de infraestructura y mejoras de dichos barrios,
asegurando el bienestar de los vecinos.
Que es política de la gestión municipal concretar acciones que mejoren la calidad de vida de
todos los ciudadanos, fortaleciendo el sentido de pertenencia a la localidad, mejorando las
relaciones comunitarias y fomentando la integración social.
Que para llevar a cabo dicho fin, resulta necesario incrementar el cálculo de recursos y el
presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,  en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- INCREMENTAR  el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado mediante Ordenanza Nº 3622, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas Públicas,
notificar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0720/17
VISTO:  El Expediente Nº 28/2017
El Decreto Municipal Nº 11/2017.
La Constancia de fecha 15/02/2017, emitido desde la Dirección de Contaduría, dependiente
de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3910/2017 de fecha 10/02/2017 emitido por la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Promoción Humana dependiente de la Secretaría de Promoción
Social, cuyo monto asciende a la suma de $54.070,29 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil
Setenta con 29/100).
Que mediante Trámite Nº 4416/2017, Auditoria Interna informa que prosiga con la tramita-
ción correspondiente del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Promoción Humana dependiente de la Secretaría de Promoción
Social, cuyo monto asciende a la suma de $54.070,29 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Setenta
con 29/100)., en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 28/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0721/17
VISTO : El Expediente 951/2017.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Articulo 117º Carta
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Artículo 158º de la Orde-
nanza Nº 2934/2011 y modificatoria Nº 3097/2013; Ordenanza Nº 2848/2010; Art. Nº 3 de
la Ordenanza Nº 3450/2015; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 808/2016 –
Fondo Solidario de Incendio -
El Trámite Nº 4151/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo
a fin de autorizar la contratación de un servicio de 30 (treinta) Contenedores de Residuos,
tipo volquete, para ser utilizado en casos de siniestros de viviendas, por la suma aproxima-
da de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100).
Que motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con dicho servicio a fin de optimi-
zar la actuación de agentes municipales de las diferentes áreas en casos habituales de
siniestros ígneos, que provocan un volumen importante de material residual.
Que mediante Trámite Nº 4256/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación de un servicio de 30 (treinta) Contenedores
de Residuos, tipo volquete, para ser utilizado en casos de siniestros de viviendas, por la
suma aproximada de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100), en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 951/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, a realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0722/17
VISTO : El Expediente 922/2017.
El Trámite Nº 3146/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Coordinación de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, siendo responsables de la misma el Director de Participación Vecinal, Sr, CAS-
TRO, Juan Eduardo, Legajo Nº 5005/9 y el Coordinador de Relaciones Comunales, MO-
REIRA, Martin Omar, Legajo Nº 5522/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Director de Participación Vecinal, Sr, CASTRO, Juan
Eduardo, Legajo Nº 5005/9 y al Coordinador de Relaciones Comunales, MOREIRA, Mar-
tin Omar, Legajo Nº 5522/1, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0723/17
VISTO : El Expediente 941/2017.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Articulo 117º Carta
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Artículo 158º de la Orde-
nanza Nº 2934/2011 y modificatoria Nº 3097/2013; Ordenanza Nº 2848/2010; Art. Nº 3 de
la Ordenanza Nº 3450/2013; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 808/2016 –
Fondo Solidario de Incendio – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 4038/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo a
fin de autorizar la adquisición de prendas de vestir (joggins, camisetas, zapatillas, buzos y
pantalones), para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana, para la cobertura
de situaciones de Emergencia, contando con el Fondo Solidario de Incendios, por la suma
aproximada de $434.090,00 (Pesos cuatrocientos treinta y cuatro mil noventa con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de prendas de vestir (joggins, camisetas, zapati-
llas, buzos y pantalones), para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana, para la
cobertura de situaciones de Emergencia, contando con el Fondo Solidario de Incendios, por la
suma aproximada de $434.090,00 (Pesos cuatrocientos treinta y cuatro mil noventa con 00/
100), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 941/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, a realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0724/17
VISTO : El Expediente 962/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4084/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.198,00 (Pesos
diez mil ciento noventa y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición
de una cocina y un termo tanque para la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR
OVANDO, Marta Jovita, DNI. Nº 25.075.864.
Que por Informe Técnico Nº 314/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4084/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.198,00 (Pesos diez mil ciento noven-
ta y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de una cocina y un
termo tanque para la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR OVANDO, Marta
Jovita, DNI. Nº 25.075.864, según Informe Técnico Nº 314/2017, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 962/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0725/17
VISTO : El Expediente 975/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4328/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
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ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. TORALES, Noelia Noemí, DNI. Nº 38.573.965.
Que por Informe Técnico Nº 334/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4328/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. TORALES, Noelia Noemí, DNI. Nº 38.573.965, según Informe Técnico Nº 334/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 975/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0726/17
VISTO : El Expediente 978/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4339/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. GALLARDO, Martin Nicolás, DNI. Nº 27.761.012.
Que por Informe Técnico Nº 335/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4339/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GALLAR-
DO, Martin Nicolás, DNI. Nº 27.761.012, según Informe Técnico Nº 335/2017, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 978/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0727/17
VISTO : El Expediente 976/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4335/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. YBARRA, Gisela Antonela, DNI. Nº 37.836.048.
Que por Informe Técnico Nº 336/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4335/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. YBARRA,
Gisela Antonela, DNI. Nº 37.836.048, según Informe Técnico Nº 336/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 976/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0728/17
VISTO : El Expediente 963/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4165/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.126,00 (Pesos
cuatro mil ciento veintiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DE LEON ALVES, Noelia Viviana, DNI. Nº
31.740.336.
Que por Informe Técnico Nº 324/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4165/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.126,00 (Pesos cuatro mil ciento veintiséis
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. DE LEON ALVES, Noelia Viviana, DNI. Nº 31.740.336, según Informe
Técnico Nº 324/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 963/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0729/17
VISTO : El Expediente 956/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4168/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. ZUÑIGA VILLARROEL, José del Carmen, DNI. Nº
92.808.478.
Que por Informe Técnico Nº 325/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4168/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor del Sr. ZUÑIGA VILLARROEL, José del Carmen, DNI. Nº 92.808.478, según Informe
Técnico Nº 325/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 956/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0730/17
VISTO : El Expediente 965/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4128/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
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Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. MEDINA COGORNO, Noemí, DNI. Nº 95.053.525.
Que por Informe Técnico Nº 320/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4128/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. MEDINA COGORNO, Noemí, DNI. Nº 95.053.525, según Informe
Técnico Nº 320/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 965/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0731/17
VISTO : El Expediente 960/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4136/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SALGADO, Silvia del Valle, DNI. Nº 20.397.374.
Que por Informe Técnico Nº 321/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4136/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. SALGADO, Silvia del Valle, DNI. Nº 20.397.374, según Informe Técnico
Nº 321/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 960/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0732/17
VISTO : El Expediente 964/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4150/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017.
Que por Informe Técnico Nº 322/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4150/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017, según Informe
Técnico Nº 322/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 964/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0733/17
VISTO : El Expediente 958/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4113/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.710,00 (Pesos cinco
mil setecientos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. LIZONDO, Marcelo Nicolás,
DNI. Nº 38.273.198.
Que por Informe Técnico Nº 317/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4113/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.710,00 (Pesos cinco mil setecientos diez
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo
Rio Grande - Salta, a favor del Sr. LIZONDO, Marcelo Nicolás, DNI. Nº 38.273.198, según
Informe Técnico Nº 317/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 958/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0734/17
VISTO : El Expediente 961/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4197/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MOLINA, Sergio Elio, DNI. Nº 23.108.573.
Que por Informe Técnico Nº 326/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4197/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. MOLINA, Sergio Elio, DNI. Nº 23.108.573, según Informe Técnico
Nº 326/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 961/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0735/17
VISTO : El Expediente 957/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4107/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
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de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OVIEDO PERRICONE, Myriam Lilian, DNI.
Nº 35.023.603.
Que por Informe Técnico Nº 316/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4107/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. OVIEDO PERRICONE, Myriam Lilian, DNI. Nº 35.023.603, según Informe
Técnico Nº 316/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 957/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0736/17
VISTO : El Expediente 959/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4122/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MANSILLA AGUILAR, Claudia Elena, DNI.
Nº 35.219.590.
Que por Informe Técnico Nº 319/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4122/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. MANSILLA AGUILAR, Claudia Elena, DNI. Nº 35.219.590, según Informe
Técnico Nº 319/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 959/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0737/17
VISTO: El Expediente 5090/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 30832/2016 de fecha 15/12/2016, emitido por la Dirección Municipal de
Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2470/2017 de fecha 25/01/2017, emitido por el Coordinador de Servicios
Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «CERRAMIENTO
PLAZA DEL OVEJERO».
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Municipal
en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de todos
los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de los
trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón, me-
diante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de sesenta (60) días corridos, contados a partir de
la firma del Acta de Inicio.
Que los trabajos demandarán un total de 380 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $240.275,02 (Pesos Doscientos Cuarenta Mil
Doscientos Setenta y Cinco con 02/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2016, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que a través del Trámite Nº 2470/2017, solicita autorizar la compra del Renglón Nº 01, a la
empresa «MENESES HERNAN», por la suma de $41.600,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil
Seiscientos con 00/100), de los Renglones N° 02, 07 y 10, a la empresa «ONAS CORRA-
LON S.R.L.» por la suma de $66.708,78 (Pesos Sesenta y Seis Mil Setecientos ocho con

78/100), de los Renglones N° 5, 11 y 12, a la empresa «CONTINENTAL MADERAS
S.R.L» por la suma de $2.433,52 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con 52/
100), de los Renglones N° 6 y 8, a la empresa «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma
de $660,50 (Pesos Seiscientos Sesenta con 50/100) y de los Renglones Nº 9 y 13, a la
empresa «DOMINGO GRANJA S.A.» por la suma de $9.725,00 (Pesos Nueve Mil
Setecientos veinticinco con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 2448/2017 emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «CERRA-
MIENTO PLAZA DEL OVEJERO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 240.275,02
(Pesos Doscientos Cuarenta Mil Doscientos Setenta y Cinco con 02/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 5090/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra del Renglón Nº 01, a la empresa «MENESES
HERNAN», por la suma de $41.600,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Seiscientos con 00/100),
de los Renglones N° 02, 07 y 10, a la empresa «ONAS CORRALON S.R.L.» por la suma
de $66.708,78 (Pesos Sesenta y Seis Mil Setecientos ocho con 78/100), de los Renglones
N° 5, 11 y 12, a la empresa «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $2.433,52
(Pesos Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con 52/100), de los Renglones N° 6 y 8, a la
empresa «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $660,50 (Pesos Seiscientos Se-
senta con 50/100) y de los Renglones Nº 9 y 13, a la empresa «DOMINGO GRANJA
S.A.» por la suma de $9.725,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos veinticinco con 00/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas a cotizar los Renglones N° 3 y 4.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0738/17
VISTO: El Expediente 5637/2014.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
Las Resoluciones Municipales Nº 339/2015, 1147/2015, 43/2016 y 623/2016.
El Trámite Nº 8924/2016, de fecha 21/04/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3596/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo de fecha 22/04/2016, del Contrato
de Obra Nº 28/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 13/03/2015, registrado bajo el Nº 10356 en
fecha 26/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1147/2015 de
fecha 26/03/2015, la cual es celebrada entre el Sr. Marino Luis VAQUERA, DNI. Nº
11.936.111, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 4233/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 22/04/2016, del Contrato de Obra Nº 28/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 13/03/2015,
registrado bajo el Nº 10356 en fecha 26/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 1147/2015 de fecha 26/03/2015, la cual es celebrada entre el Sr. Marino Luis
VAQUERA, DNI. Nº 11.936.111, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5637/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0739/17
VISTO: El Expediente 6184/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 625/2009, Ordenanza Nº
2848/2010, Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo III
El Dictamen Nº 06/2017 – Tramite Nº 1047/2017, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio
El Informe Técnico de fecha 31/01/2017, emitido desde la Dirección General Obras Sanita-
rias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
La Resolucion Municipal Nº 0392/2016.
El Trámite Nº 31700/2016 de fecha 23/12/2016, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
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Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 06/12/2016, del
Contrato de Locación de Inmueble Nº 137/2015 de fecha 21/12/2015, registrado bajo el Nº
11137 en fecha 02/03/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0392/2016 de fecha 02/03/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. CASTELLANOS BONI-
LLO, Juan, DNI. Nº 17.380.606, representado por el Sr. AGNELLI, Diego Martin, DNI Nº
24.663.865, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se acuerda prorrogar el contrato en mención desde el día 01/01/
2017 hasta el día 31/12/2017, como así también modificar la Cláusula 3º.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 4216/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 06/12/2016, del Contrato de Locación de Inmueble Nº 137/2015 de fecha 21/12/2015,
registrado bajo el Nº 11137 en fecha 02/03/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0392/2016 de fecha 02/03/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. CASTELLA-
NOS BONILLO, Juan, DNI. Nº 17.380.606, representado por el Sr. AGNELLI, Diego
Martin, DNI Nº 24.663.865, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6184/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble Nº 137/2015 de fecha 21/12/
2015 y el Acta Modificatoria de fecha 06/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0740/17
VISTO:  El Expediente 2307/2016.
La Resolución Municipal Nº 1768/2016 y 2957/2016.
El Trámite Nº 29165/2016 de fecha 29/11/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Acuerdo Nº 01/2016 (SOySP-DGOS) de
fecha 29/11/2016, del Contrato de Locación de Servicios Profesional Nº 31/2016 de fecha 06/
06/2016, registrado bajo el Nº 11416 en fecha 25/07/2016, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1768/2016 de fecha 25/07/2016, celebrado entre la Sra. BILIC
LOPEZ, Natalia Soledad DNI. Nº 32.473.432, y este Municipio, representado por el Subse-
cretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/12/2016.
Que mediante Trámite Nº 4170/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Acta Acuerdo Nº
01/2016 (SOySP-DGOS) de fecha 29/11/2016, del Contrato de Locación de Servicios
Profesional Nº 31/2016 de fecha 06/06/2016, registrado bajo el Nº 11416 en fecha 25/07/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1768/2016 de fecha 25/07/
2016, celebrado entre la Sra. BILIC LOPEZ, Natalia Soledad DNI. Nº 32.473.432, y este
Municipio, representado por el Subsecretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 2307/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0741/17
VISTO:  El Expediente 955/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 4100/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 23/01/2017,
celebrado entre la Sra. RUARTE, Claudia Beatriz, DNI. Nº 27.760.778, y el Municipio de
Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la Sra. RUARTE, Claudia Beatriz, DNI. Nº 27.760.778, es beneficiaria de los tubos de
gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secre-
taría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 4100/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los

requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 23/01/2017, celebrado entre la Sra. RUARTE, Claudia Beatriz, DNI. Nº
27.760.778, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 955/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0742/17
VISTO:  El Expediente 954/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 4131/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 14/02/2017, celebrado
entre el Sr. CRUZ, Luis, DNI. Nº 16.347.842, y el Municipio de Río Grande, representado por
la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el Sr. CRUZ, Luis, DNI. Nº 16.347.842, es beneficiario de los tubos de gas envasado
adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social.
Que mediante Trámite Nº 4131/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 14/02/2017, celebrado entre el Sr. CRUZ, Luis, DNI. Nº 16.347.842, y
el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 954/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0743/17
VISTO:  El Expediente 953/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 4108/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 10/02/2017,
celebrado entre la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº 27.963.272, y el Munici-
pio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº 27.963.272, es beneficiaria de los
tubos de gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 4108/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Como-
dato de fecha 10/02/2017, celebrado entre la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº
27.963.272, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 953/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0744/17
VISTO:  El Expediente 900/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 3380/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 06/02/2017, celebrado
entre el Sr. RUEDA, Víctor Julio, DNI. Nº 11.592.822, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el Sr. RUEDA, Víctor Julio, DNI. Nº 11.592.822, es beneficiario de los tubos de gas
envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría
de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 3380/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 06/02/2017, celebrado entre el Sr. RUEDA, Víctor Julio, DNI. Nº
11.592.822, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 900/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0745/17
VISTO: El Expediente 898/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2971/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 30/01/2017, celebrado
entre la Sra. BATACHES, Eliana Alejandra, DNI. Nº 35.482.288, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la Sra. BATACHES, Eliana Alejandra, DNI. Nº 35.482.288, es beneficiario de los tubos
de gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2971/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Como-
dato de fecha 30/01/2017, celebrado entre la Sra. BATACHES, Eliana Alejandra, DNI. Nº
35.482.288, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 898/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0746/17
VISTO:  El Expediente 896/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 3911/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 10/02/2017,
celebrado entre la Sra. DIAZ, Analía del Carmen, DNI. Nº 23.117.750, y el Municipio de
Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la Sra. DIAZ, Analía del Carmen, DNI. Nº 23.117.750, es beneficiario de los tubos de
gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secre-
taría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 3911/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 10/02/2017, celebrado entre la Sra. DIAZ, Analía del Carmen, DNI. Nº
23.117.750, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 896/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0747/17
VISTO:  El Expediente 899/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 3376/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 03/02/2017, celebrado
entre el Sr. MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el Sr. MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538, es beneficiario de los tubos de gas
envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría
de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 3376/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 03/02/2017, celebrado entre el Sr. MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº
18.173.538, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 899/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0748/17
VISTO : El Expediente 617/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo III.
El Dictamen Nº 01/2017 – Tramite Nº 359/2017 de fecha 03/01/2017, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 29565/2016 de fecha 02/12/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 106/2016 de fecha 30/
12/2016 y Anexo I, celebrado entre la Sra. ANGELERI, Nora Esther C.I. Nº F3.320.315, representada
en este acto por la Inmobiliaria Tierra del Fuego S.R.L., y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, identificado con la Nomenclatura
Catastral Sección A Macizo 146 Parcela 1B, ubicado en la Calle Rosales Nº 169 de la Ciudad
de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 4220/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Inmueble Nº 106/2016 de fecha 30/12/2016 y Anexo I, celebrado entre la Sra.
ANGELERI, Nora Esther C.I. Nº F3.320.315, representada en este acto por la Inmobiliaria
Tierra del Fuego S.R.L., y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 617/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble Nº 106/2016 de fecha 30/12/
2016 y Anexo I.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0749/17
VISTO : El Expediente 1001/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4265/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GUZMAN SANDOVAL, Rocio del Pilar, DNI. Nº 94.817.592.
Que por Informe Técnico Nº 337/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4265/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GUZMAN SANDOVAL, Rocio del Pilar, DNI. Nº 94.817.592, según Informe
Técnico Nº 337/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1001/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0750/17
VISTO : El Expediente 1002/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4267/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GRACIAN, Celia Irene, DNI. Nº F9.796.130.
Que por Informe Técnico Nº 333/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4267/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GRACIAN, Celia Irene, DNI. Nº F9.796.130, según Informe
Técnico Nº 333/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1002/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0751/17
VISTO : El Expediente 998/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4236/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. PETRONE, Micaela Alejandra, DNI. Nº 38.088.546.
Que por Informe Técnico Nº 329/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4236/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. PETRONE,
Micaela Alejandra, DNI. Nº 38.088.546, según Informe Técnico Nº 329/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 998/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0752/17
VISTO : El Expediente 997/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4221/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.085,00 (Pesos cuatro mil
ochenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. TEJEDA, Agustín Leonel, DNI. Nº 39.602.554.
Que por Informe Técnico Nº 331/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4221/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.085,00 (Pesos cuatro mil ochenta y cinco
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo
Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. TEJEDA, Agustín Leonel, DNI. Nº 39.602.554, según
Informe Técnico Nº 331/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 997/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0753/17
VISTO : El Expediente 996/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4217/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ, Jenifer Aldana, DNI. Nº 38.817.048.
Que por Informe Técnico Nº 330/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4217/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SANCHEZ, Jenifer Aldana, DNI. Nº 38.817.048, según Informe Técnico Nº 330/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 996/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0754/17
VISTO : El Expediente 1003/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4211/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OYARZO
OJEDA, Obriel Francisco, DNI. Nº 11.858.055.
Que por Informe Técnico Nº 328/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4211/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OYARZO OJEDA, Obriel
Francisco, DNI. Nº 11.858.055, según Informe Técnico Nº 328/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1003/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0755/17
VISTO : El Expediente 999/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4116/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. VEGA MORA, Ruth Mariela, DNI. Nº 92.241.187.
Que por Informe Técnico Nº 318/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4116/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. VEGA MORA, Ruth Mariela, DNI. Nº 92.241.187, según Informe Técnico Nº 318/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 999/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0756/17
VISTO : El Expediente 1000/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4258/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. GAUNA, Alfredo Matías, DNI. Nº 36.977.044.
Que por Informe Técnico Nº 332/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4258/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GAUNA,
Alfredo Matías, DNI. Nº 36.977.044, según Informe Técnico Nº 332/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1000/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0757/17
VISTO : El Expediente 1011/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4398/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. HERRERA, Jorge Francisco, DNI. Nº 26.324.029.
Que por Informe Técnico Nº 339/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4398/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. HERRERA,
Jorge Francisco, DNI. Nº 26.324.029, según Informe Técnico Nº 339/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1011/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0758/17
VISTO : El Expediente 1009/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4390/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. MANSILLA, Mauricio Iván, DNI. Nº 16.751.683.
Que por Informe Técnico Nº 338/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4390/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. MANSILLA, Mauricio Iván, DNI. Nº 16.751.683, según Informe Técnico Nº 338/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1009/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0759/17
VISTO : El Expediente 1006/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4392/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.216,00 (Pesos Seis
Mil Doscientos Dieciséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. VALDEZ, Rosa Ivana, DNI. Nº 22.509.325.
Que por Informe Técnico Nº 342/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4392/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.216,00 (Pesos Seis Mil Doscientos
Dieciséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. VALDEZ, Rosa Ivana, DNI. Nº 22.509.325, según Informe Técnico Nº
342/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1006/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0760/17
VISTO : El Expediente 1008/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4397/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro Mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. FLEITAS RUIZ, Graciela Beatriz, DNI. Nº
35.219.686.
Que por Informe Técnico Nº 343/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4397/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro Mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. FLEITAS RUIZ, Graciela Beatriz, DNI. Nº 35.219.686, según Informe
Técnico Nº 343/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1008/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0761/17
VISTO : El Expediente 1007/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4357/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro
Mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. QUINTEROS, Gladys Lucia, DNI. Nº 17.858.544.
Que por Informe Técnico Nº 340/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4357/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro Mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. QUINTEROS, Gladys Lucia, DNI. Nº 17.858.544, según Informe Técnico
Nº 340/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1007/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0762/17
VISTO : El Expediente 952/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanza Municipal Nº 1890/2004 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal
Nº 2848/2010; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 2354/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil GUARDIA
ANIMAL», representada por su Presidente, Sra. CORNEJO, Graciela Noemí DNI Nº
17.979.244 y su Tesorero, Sr. PROKOPIW, Gastón Guillermo DNI Nº 31.453.962, los
cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº
1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, 3099/2012 y
3478/2016, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se
establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la
confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 03/2017, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2354/2017, se informa que el mencionado Subsidio reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 4406/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil GUARDIA ANIMAL», represen-
tada por su Presidente, Sra. CORNEJO, Graciela Noemí DNI Nº 17.979.244 y su Tesore-
ro, Sr. PROKOPIW, Gastón Guillermo DNI Nº 31.453.962, los cuales solicitan dicha
asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus
modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, 3099/2012 y 3478/2016, emiti-
das por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asisten-
cia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance y
Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 03/2017, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 952/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0763/17
VISTO:  El Expediente 33/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 31921/2016 de fecha 26/12/2016 y Nº 3232/2017 de fecha 02/02/2017, emitida
desde la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «REACONDICIO-
NAMIENTO DE CALZADA EN ESQUINA ALMAFUERTE E ISLAS MALVINAS».
Que los trabajos serán realizados y supervisados por intermedio de la Dirección de Obras
Viales conjuntamente con la Dirección de Transporte, y ejecutados a través del área de
Bacheo y el departamento de Topografía, ambos dependientes de la dirección primeramen-
te enunciada, los mismos demandarán un total de 200 Hs. Hombre teniendo únicamente que
adquirir la cantidad correspondiente de Hormigón elaborado tipo H-30 y aditivo RDC,
adoptándose para ellos el sistema por UNIDAD DE MEDIDA.
Que la ejecución de los trabajos se contempla a comienzos del año en curso mientras que
para la provisión de los materiales se da un plazo máximo de sesenta (60) días  corridos,
contados a partir de la orden de compra.
Que el presupuesto Oficial de la obra es de $ 359.520,00 (Pesos Trescientos Cincuenta y
Nueve Mil Quinientos Veinte con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que a través del Trámite Nº 3232/2017, se solicita autorizar la compra de los Renglones Nº
01 y 02 a favor de la firma: «EL DORADO S.R.L» por la suma de $ 356.740,00 (Pesos
Trescientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 3804/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «REACON-
DICIONAMIENTO DE CALZADA EN ESQUINA ALMAFUERTE E ISLAS MALVI-
NAS», siendo el presupuesto Oficial de la obra de $ 359.520,00 (Pesos Trescientos Cin-
cuenta y Nueve Mil Quinientos Veinte con 00/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 33/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01 y 02, a favor de la firma:
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«EL DORADO S.R.L» por la suma de $ 356.740,00 (Pesos Trescientos Cincuenta y Seis
Mil Setecientos Cuarenta con 00/100)
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0764/17
VISTO : El Expediente 864/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 3222/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Munici-
pal Nº 327/2015 a favor de la Sra. OJEDA, María Cristina, DNI. Nº 16.101.739; cuyo destino
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de repostería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 20/2017 – Trámite Nº 3219/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4287/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor de la Sra. OJEDA, María Cristina, DNI. Nº 16.101.739; cuyo destino es
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de repostería, según Informe Técnico
Administrativo Nº 20/2017 – Trámite Nº 3219/2017, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 864/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0765/17
VISTO : El Expediente 876/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 3478/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Asistencia
a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor del Sr. AHUMADA BARRIA, Pedro Alejandro,
DNI. Nº 92.666.592; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
artesanías en madera.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 23/2017 – Trámite Nº 3479/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4289/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor del Sr. AHUMADA BARRIA, Pedro Alejandro, DNI. Nº 92.666.592;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de artesanías en madera,
según Informe Técnico Administrativo Nº 23/2017 – Trámite Nº 3479/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 876/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0766/17
VISTO : El Expediente 924/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 3798/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Coordinación de Asistencia
a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. NAYEN, Silvia Andrea, DNI.
Nº 32.213.652; cuyo destino es la adquisición de máquina de coser para su emprendimiento
textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 25/2017 – Trámite Nº 3799/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4296/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Muni-
cipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. NAYEN, Silvia Andrea, DNI. Nº 32.213.652; cuyo
destino es la adquisición de máquina de coser para su emprendimiento textil, según Informe
Técnico Administrativo Nº 25/2017 – Trámite Nº 3799/2017, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 924/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0767/17
VISTO : El Expediente 877/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 3595/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Asistencia
a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor del Sr. LAMAS, José Esteban, DNI. Nº 12.930.433;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de taller de herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 24/2017 – Trámite Nº 3594/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4295/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor del Sr. LAMAS, José Esteban, DNI. Nº 12.930.433; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de taller de herrería, según Informe Técni-
co Administrativo Nº 24/2017 – Trámite Nº 3594/2017, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 877/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0768/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 034/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 39/2017.
El Trámite Nº 84/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
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dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. DIAZ, Fernando Gastón, DNI Nº
26.977.454, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1225/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4306/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 39/2017 de fecha 19/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 034/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0769/17
VISTO : El Expediente 828/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 3612/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/01/
2017, celebrado entre la Sra. VARGAS ESCOBAR, Daniela Alejandra DNI. Nº 33.484.631,
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas prestando servicios en administración
en la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 3612/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 4223/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 20/01/2017, celebrado entre la Sra. VARGAS ESCOBAR, Daniela
Alejandra DNI. Nº 33.484.631, y este Municipio, representado por el Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 828/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/01/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0770/17
VISTO: El Expediente 5230/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 25º y 30º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/
2014, 0623/2016 y 808/2016; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3576/2016; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal – Licitación Pública; Resolución Municipal Nº 0345/2017.
El Trámite Nº 4104/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 345/2017 de fecha 23/01/2017, se autorizó el
llamado a Licitación Pública Nº 04/2017, correspondiente a la contratación de servicios de
volquetes en la Margen Sur, solicitado por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente de
la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que del Acta de Apertura de fecha de fecha 06/02/2017, surge que se ha recibido una oferta,
correspondiente a la firma: Carlos INSFRAN.
Que mediante Informe Técnico Nº 06/2017 – Tramite Nº 3720/2017 la Coordinación de
Ecología y Medio Ambiente, manifiesta que la oferta recibida reúne las condiciones técnicas
para la prestación del servicio.
Que del Acta de Preadjudicación de fecha 13/02/2017, surge que la Comisión de Preadjudi-
caciones, aconsejó preadjudicar a favor de la firma «Carlos INSFRAN», en un único ren-

glón, por la suma total de $1.300.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 04/2017, a favor de la firma:
Carlos INSFRAN, por la suma de $1.300.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Mil con
00/100), correspondiente a la contratación del servicio de volquetes en la Margen Sur,
solicitados por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de
la Producción y Ambiente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 5230/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente
Orden de Compra y realizar el compromiso Presupuestario, en la Categoría Programática
608/00, Objeto del Gasto 03 02 02 00, por el monto de $1.300.000,00 (Pesos Un Millón
Trescientos Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  por Dirección de Contaduría, el devengamiento de las
presentes erogaciones y emitir las órdenes de pago respectivas, de acuerdo a lo expresado
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER  por Tesorería General, al pago emergente de lo dispuesto
en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0771/17
VISTO : El Expediente 1041/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4724/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Antonio Fabio, DNI. Nº 30.128.333.
Que por Informe Técnico Nº 348/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4724/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
GONZALEZ, Antonio Fabio, DNI. Nº 30.128.333, según Informe Técnico Nº 348/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1041/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0772/17
VISTO : El Expediente 1015/2017.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º; Ley Territorial
Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h); Decreto Reglamentario Nº 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; Artícu-
lo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 4173/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 001/2017 de fecha 14/
02/2017, celebrado entre el Sr. RIUS, Juan Esteban, DNI. Nº 29.690.182, en su carácter de
Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de tres (03) presentaciones del espectáculo
infantil «Viajeros – Oliva y Canelón», en los barrios de Chacra 11, Margen Sur y Juan
Manuel de Rosas de la Ciudad de Río Grande.
Que según Trámite Nº 4173/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante Trámite Nº 4670/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Actuación Nº 001/2017 de fecha 14/02/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. RIUS, Juan Esteban, DNI. Nº 29.690.182, en su carácter de
Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1015/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0773/17
VISTO:  El Expediente 969/2017.
Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda,
Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 013/2017; Resoluciones S.P. y A. Nº 06/
2017 y 14/2017.
El Trámite Nº 3923/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Asistencia
a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 16/02/2017, celebrado entre la Sra.
FUENTES HERNANDEZ, Ivonne de las Mercedes DNI. Nº 18.879.624, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad-referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la
adquisición de materiales para mejoramiento y ampliación de infraestructura productiva, de
acuerdo al Informe Técnico Nº 26/2017 - Trámite Nº 3950/2017.
Que mediante Trámite Nº 4646/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 16/02/2017, celebrado entre la Sra. FUENTES HERNANDEZ, Ivonne
de las Mercedes DNI. Nº 18.879.624, y este Municipio, representado por la Secretaria de
la Producción y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 26/2017 - Trámite Nº 3950/
2017 y la documentación obrante en el Expediente 969/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Dominio AA-843-RZ de fecha 17/02/2017, cuya copia fiel se adjunta y forma
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con
00/100) a favor de la Sra. FUENTES HERNANDEZ, Ivonne de las Mercedes DNI. Nº
18.879.624, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuesta-
ria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0774/17
VISTO : El Expediente 427/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Art. 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 2061/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Salud Co-
munitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 20/01/2017, celebrado entre la Sra. TIBALDI, Silvina Susana DNI. Nº 22.707.668,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, especialista en Tocoginecología, pres-
tando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud,
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 2061/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3695/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 20/01/2017, celebrado entre la Sra. TIBALDI,
Silvina Susana DNI. Nº 22.707.668, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 427/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 20/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0775/17
VISTO:  El Expediente AMDJ 101/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales
Nº 807/2004, 831/2014 y Nº 808/2016 Anexo I; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010;
Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda.
El Trámite Nº 173/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la Dirección de Deportes,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 26/02/2017 a la hora 09:50, regresando a nuestra Ciudad el día 04/03/2017 a la hora
18:10, del agente municipal, COSTILLA, Diego, Legajo Nº 3904/7, Categoría 19 (Dieci-
nueve), con motivo de participar como Técnico de la Escuela Municipal de Judo a la
Ciudad de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, de la «Capacitación Nacional para
Profesionales de Escuelas y Centro».
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 26/02/2017 a la hora 09:50, regresando a nuestra Ciudad el día 04/03/2017 a la hora
18:10, del agente municipal, COSTILLA, Diego, Legajo Nº 3904/7, Categoría 19 (Dieci-
nueve), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ 101/2017.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JU VENTUD  realizar
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de la
respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0776/17
VISTO : El Expediente AMDJ 102/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º «a»; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº
0807/2004, 0558/2009, 0831/2014 y 0808/2016; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010.
El Trámite Nº 174/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la Dirección de Deportes,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 25/02/2017 a la hora 19:00, regresando a nuestra Ciudad el día 04/03/2017 a la hora
18:10 aproximadamente, de la agente municipal, Sra. MEDINA Mariana, Legajo Nº 3539/
4, Categoría 23 (veintitrés), quien participará en el 1er Curso Nacional de Jueces de
Gimnasia Rítmica del XIV Ciclo.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 25/02/2017 a la hora 19:00, regresando a nuestra Ciudad el día 04/03/2017 a la hora 18:10
aproximadamente, de la agente municipal, Sra. MEDINA Mariana, Legajo Nº 3539/4, Categoría
23 (veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ 102/2017.
ARTICULO 2º.- POR  Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0777/17
VISTO : El Expediente 722/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 3127/2017 de fecha 01/02/2017 y 4279/2017 de fecha 15/02/2017, emi-
tidos desde la Coordinación de Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE
PASEOS Y MONUMENTOS DE LA CIUDAD- AÑO 2017».
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Munici-
pal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de
todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución
de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón,
mediante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento ochenta (180) días corridos, contados
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a partir de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 1.800 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $1.396.649,26 (Pesos un millón trescientos noventa
y seis mil seiscientos cuarenta y nueve con 26/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras
Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Enero/2017.
Que a través del Trámite Nº 4279/2017, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 01,
02, 03, 04, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 30, 32 y 39  a favor de
la firma: «PINTURERIAS PRESTIGIO» de FRATE ROBERTO ANIBAL, por el monto
total de $556.923,94 (Pesos quinientos cincuenta y seis mil novecientos veintitrés con 94/
100); del renglón N° 06 a la empresa: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de
$4.836,00 (Pesos cuatro mil ochocientos treinta y seis con 00/100);  los renglones N° 05, 07
y 29 a favor de la firma: «PINTURERIA DEL CENTRO», por el monto total de $42.027,90
(Pesos cuarenta y dos mil veintisiete con 90/100); de los renglones N° 08, 18, 28, 34, 35, 36,
37 y 38, a favor de la empresa: «PINTURERIA GUIMAR S.R.L» por un monto total de
$127.700,00 (Pesos ciento veintisiete mil setecientos con 00/100) y de los renglones N° 15,
16, 26, 31, 33 y 40 a la empresa: «COLORSHOP PINTURERIAS», por la suma de
$83.817,38 (Pesos ochenta y tres mil ochocientos diecisiete con 38/100).
Que mediante Trámite Nº 4487/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE
PASEOS Y MONUMENTOS DE LA CIUDAD- AÑO 2017», siendo el Presupuesto Oficial
la suma de $1.396.649,26 (Pesos un millón trescientos noventa y seis mil seiscientos cuarenta
y nueve con 26/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 722/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 09, 10, 11,
12, 13, 14, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 30, 32 y 39  a favor de la firma: «PINTURERIAS
PRESTIGIO» de FRATE ROBERTO ANIBAL, por el monto total de $556.923,94 (Pesos
quinientos cincuenta y seis mil novecientos veintitrés con 94/100); del renglón N° 06 a la
empresa: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $4.836,00 (Pesos cuatro mil
ochocientos treinta y seis con 00/100);  los renglones N° 05, 07 y 29 a favor de la firma:
«PINTURERIA DEL CENTRO», por el monto total de $42.027,90 (Pesos cuarenta y dos
mil veintisiete con 90/100); de los renglones N° 08, 18, 28, 34, 35, 36, 37 y 38, a favor de
la empresa: «PINTURERIA GUIMAR S.R.L» por un monto total de $127.700,00 (Pesos
ciento veintisiete mil setecientos con 00/100) y de los renglones N° 15, 16, 26, 31, 33 y 40
a la empresa: «COLORSHOP PINTURERIAS», por la suma de $83.817,38 (Pesos ochen-
ta y tres mil ochocientos diecisiete con 38/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a
emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0778/17
VISTO : El Expediente 4320/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº2848/2010; Dictamen N° 168/2010 - Licitación Privada.
El Dictamen Nº 11/2017 – Tramite Nº 3789/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 26421/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Dirección de Servicios
Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «SISTEMA DE
VIDEOVIGILANCIA EN EL PARQUE INDUSTRIAL».
Que los trabajos serán realizados por el personal de la Dirección Municipal de Tecnología,
Informática y Comunicaciones, teniendo únicamente que adquirir los materiales que se
detallan según el Pedido de Provisión adjunto, adoptándose para ellos el sistema por
UNIDAD DE MEDIDA, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº
37/2016, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 10/03/2017, y
la apertura de sobres se realizará el día 10/03/2017 a la hora 11:00 en la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de noventa (120) días corridos, contados a partir
de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 2.250 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.940.000,00 (Pesos dos millones novecien-
tos cuarenta mil con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspon-
diente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Octubre/2016.
Que mediante Trámite Nº 4473/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con la emisión del acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: «SISTEMA
DE VIDEOVIGILANCIA EN EL PARQUE INDUSTRIAL», siendo el Presupuesto Ofi-
cial la suma de $ 2.940.000,00 (Pesos dos millones novecientos cuarenta mil con 00/100),en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4320/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 37/2016, para la ejecu-
ción de la Obra por Administración: «SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA EN EL PAR-
QUE INDUSTRIAL»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día
10/03/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 10/03/2017 a la hora 11:00 en la
Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0779/17
VISTO : El Expediente 5178/2016.
La Resolucion Municipal Nº 0069/2017.
El Trámite Nº 3589/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 09/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 123/2016 de fecha 21/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11844 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0069/2017 de fecha 06/01/2017, celebrado entre el Sr. BARRIENTOS RUIZ,
Eugenio German, DNI. Nº 33.484.611, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 4421/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 09/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 123/2016 de
fecha 21/12/2016, registrado bajo el Nº 11844 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0069/2017 de fecha 06/01/2017, celebrado entre el Sr.
BARRIENTOS RUIZ, Eugenio German, DNI. Nº 33.484.611, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5178/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 123/2016 de
fecha 21/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 09/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0780/17
VISTO : El Expediente 10/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010, Dictamen Nº 219/2008.
La Resolución Municipal Nº 186/2017 - Licitación Privada 45/2016.
El Trámite Nº 3933/2017 de fecha  10/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 186/2017 de fecha 13/01/2017, se autorizó la ejecución
de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE PAVIMENTO EN DISTINTOS SECTO-
RES DE LA CIUDAD- 1° ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 4.268.798,22
(Pesos cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil setecientos noventa y ocho con 22/100);
los pliegos correspondientes, como así también el Llamado a Licitación Privada Nº 45/2016.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 27/01/2017; Informe Técnico –
Tramite N° 2549/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
adjudicar la Licitación Privada Nº 45/2016, correspondiente a la mencionada obra por el
renglón N° 01: a favor del Sr. MENESES, Hernán, representado por su apoderada la Sra.
MIRANDA, Haydee Matilde DNI N° 18.045.218 por la suma de $ 2.120.000,80 (Pesos
dos millones ciento veinte mil con 80/100), y por el renglón N° 02: la empresa CONS-
TRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por su apoderado el Sr. GUILLEN
MENENDEZ, Nicolás Alejandro DNI N° 34.054.931 por la suma de $ 2.161.161,30
(Pesos dos millones ciento sesenta y un mil ciento sesenta y uno con 30/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 06/2017 (SOYSP-DOV) de
fecha 07/02/2017, celebrado entre el Sr. MENESES, Hernán, DNI Nº 14.550.739, represen-
tado por su apoderada la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde DNI N° 18.045.218 y este
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana A/C de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal; y
el Contrato de Obra N° 05/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 07/02/2017 celebrado entre la
empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por su apoderado el Sr.
GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejandro DNI N° 34.054.931 y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 3421/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 4523/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria por la suma de $ 12.363,88 (Pesos doce mil trescientos sesenta y tres con
88/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 45/2016, correspondiente a la
Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE PAVIMENTO EN DISTINTOS SECTORES
DE LA CIUDAD- 1° ETAPA «, por el renglón N° 01: a favor del Sr. MENESES, Hernán,
representado por su apoderada la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde DNI N° 18.045.218
por la suma de $ 2.120.000,80 (Pesos dos millones ciento veinte mil con 80/100), y por el
renglón N° 02: la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por su
apoderado el Sr. GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejandro DNI N° 34.054.931 por la



60 Río Grande, 24 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2017 - Año de las Energías Renovables»

suma de $ 2.161.161,30 (Pesos dos millones ciento sesenta y un mil ciento sesenta y uno
con 30/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 10/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Obra
Nº 06/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 07/02/2017, celebrado entre el Sr. MENESES, Hernán,
DNI Nº 14.550.739, representado por su apoderada la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde
DNI N° 18.045.218 y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Obra
N° 05/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 07/02/2017 celebrado entre la empresa CONSTRUC-
TORA PATAGONIA S.R.L, representada por su apoderado el Sr. GUILLEN MENENDEZ,
Nicolás Alejandro DNI N° 34.054.931 y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 06/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 07/02/
2017 y el Contrato de Obra Nº 05/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 07/02/2017.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0781/17
VISTO : El Expediente 4945/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución Municipal Nº 3535/2016 - Licitación Privada
43/2016.
El Trámite Nº 4181/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3535/2016 de fecha 29/12/2016, se autorizó la ejecu-
ción de la Obra: «PROVISION Y COLOCACION DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
EN EL GIMNASIO PARA GIMNASIA - RIO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $3.070.075,07 (Pesos tres millones setenta mil setenta y cinco con 07/100); los
pliegos correspondientes, como así también el Llamado a Licitación Privada Nº 43/2016.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta - Preadjudicación de fecha 23/01/2017;
Informe Técnico – Tramite N° 2121/2017, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 43/2016, correspondiente a la mencio-
nada obra a favor de la firma GYMNOVA S.A.S, representada por su Apoderado el Sr.
VINCI, Pablo Hernán DNI N° 17.546.313 por la suma de $3.154.279,86 (Pesos tres
millones ciento cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve con 86/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 04/2017 (SOYSP-DOP) de
fecha 10/02/2017, celebrado entre la firma GYMNOVA S.A.S, representada su Apoderado
el Sr. VINCI, Pablo Hernán DNI N° 17.546.313 y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 3806/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 4423/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 43/2016, correspondiente a la Obra:
«PROVISION Y COLOCACION DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN EL GIMNA-
SIO PARA GIMNASIA - RIO GRANDE «, a favor de la firma GYMNOVA S.A.S, represen-
tada por su Apoderado el Sr. VINCI, Pablo Hernán DNI N° 17.546.313, por la suma de
$3.154.279,86 (Pesos tres millones ciento cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve
con 86/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4945/2016
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Obra
Nº 04/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/02/2017, celebrado entre la firma GYMNOVA
S.A.S, representada su Apoderado el Sr. VINCI, Pablo Hernán DNI N° 17.546.313 y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 04/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/02/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0782/17
VISTO:  El Expediente 3469/2016.
El Dictamen Nº 39/2016 – Tramite Nº 23834/2016 de fecha 29/09/2016, emitido por el
Abogado, Dr. POGGI, Diego, Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
El Tramite Nº 2131/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, despendiente de la Secretaria de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por la agente municipal, Sra. PEREYRA,
Mirta Azucena, Legajo Nº 2619/1, en relación a la falta de pago por parte de la compañía
aseguradora «BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A», respecto del hecho acae-
cido, donde se produjo un accidente de trabajo con incapacidad sobreviniente, obrando en
el legajo personal del agente el correspondiente dictamen médico; ello motivó el reclamo a la
compañia aseguradora por parte del Municipio de Rio Grande, mediante nota Nº 1036/
2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a los efectos de sea abonado el pago
de la póliza por «Seguro de Vida Colectivo Facultativo», «Seguro de Vida Colectivo Facul-
tativo de Accidentes Personales».
Que mediante Trámite Nº 3744/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 35.520,00 (Pesos Treinta
y Cinco Mil  Quinientos Veinte con 00/100), en concepto de «Seguro de Vida Colectivo
Facultativo», «Seguro de Vida Colectivo Obligatorio» y «Seguro de Vida Colectivo Facul-
tativo de Accidentes Personales», a la agente municipal, Sra. PEREYRA, Mirta Azucena,
Legajo Nº 2619/1, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3469/
2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 39/2016 – Tramite Nº 23834/2016 de fecha 29/09/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0783/17
VISTO : El Expediente 073/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decretos Provinciales Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014, 0623/
2016 y 808/2016; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3576/2016; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal – Licitación Pública; Resolución Municipal Nº 0292/2017.
El Trámite Nº 4451/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0292/2017de fecha 18/01/2017, se autorizó el
llamado a Licitación Pública Nº 03/2017, correspondiente a la adquisición de sellador vial
tipo Sika Sellavial x 10kg., solicitado por la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Que del Acta de Apertura de fecha de fecha 13/02/2017, surge que se ha recibido una oferta,
correspondiente a la firma: EL DORADO S.R.L.
Que mediante Informe Técnico - Tramite Nº 4317/2017 la Dirección General de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, manifiesta que la oferta
recibida reúne las condiciones técnicas para la prestación del servicio.
Que del Acta de Preadjudicación de fecha 17/02/2017, surge que la Comisión de
Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar a favor de la firma «EL DORADO S.R.L.», en un
único renglón, por la suma total de $1.492.500,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noven-
ta y Dos Mil Quinientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 03/2017, a favor de la firma: EL
DORADO S.R.L., por la suma de $1.492.500,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noven-
ta y Dos Mil Quinientos con 00/100), correspondiente a la adquisición de sellador vial tipo
Sika Sellavial x 10kg., solicitado por la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 073/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente Orden
de Compra y realizar el compromiso Presupuestario, en la Categoría Programática 506/00,
Objeto del Gasto 02 05 01 00, por el monto de $1.492.500,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos
Noventa y Dos Mil Quinientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Dirección de Contaduría, el devengamiento de la
presente erogación y emitir las órdenes de pago respectivas, de acuerdo a lo expresado en
el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dispuesto
en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0784/17
VISTO : El Expediente 1022/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010.
El Trámite Nº 4514/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION CALLE
PORTOLAN- BARRIO CAP», la cual consiste en pavimentación de calle Juan Portolan e/
El Ovejero y El Aviador y Juan Portolan e/ El Aviador y Oroski, siendo esta obra de suma
importancia para la ciudad y particularmente para la zona denominada Margen Sur por su
situación geográfica, social y principalmente por su crecimiento demográfico acelerado en
los últimos años que demanda y justifica el ordenamiento de las vías de comunicación con
el resto de la ciudad e internamente el mejoramiento de la transitabilidad vehicular.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad de
Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública N° 10/2017, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 24/03/2017, y la apertura de
sobres se realizará el día 24/03/2017 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Viales de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el plazo de los trabajos se establece en ciento veinte (120) días corridos, contados a partir
de la firma del Acta de Inicio de la Obra; y el plazo de garantía de obra  se establece en trescientos
sesenta y cinco (365) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 6.748.978,48 (Pesos seis millones setecien-
tos cuarenta y ocho mil novecientos setenta y ocho con 48/100), el que deberá ser imputado
al Ejercicio Financiero año 2017, siendo el mes base Febrero/2017.
Que según Trámite Nº 4528/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con
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los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 4696/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION CALLE
PORTOLAN- BARRIO CAP», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 6.748.978,48
(Pesos seis millones setecientos cuarenta y ocho mil novecientos setenta y ocho con 48/
100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1022/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública N° 10/2017, para la ejecu-
ción de la Obra: «PAVIMENTACION CALLE PORTOLAN- BARRIO CAP»; cuya pre-
sentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 24/03/2017, y la apertura de
sobres se realizará el día 24/03/2017 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Viales de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0785/17
VISTO : El Expediente 1023/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Licitación Pública.
El Dictamen Nº 17/2017 - Trámite Nº 4520/2017, de fecha 17/02/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3401/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «APERTURA Y
PAVIMENTACION DE LA CALLE FLORENTINO AMEGHINO».
Que los trabajos serán realizados y supervisados por intermedio de la Dirección de Obras
Viales, a través de los Departamentos de Inspección, de Bacheo y de Topografía, debiéndo-
se adquirir la cantidad correspondiente de Hormigón elaborado tipo H-30 puesto en obra,
las maquinarias y el suelo seleccionado también puesto en obra, adoptándose para ellos el
sistema por UNIDAD DE MEDIDA, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación
Pública Nº 08/2017, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 10:00 del día 23/
03/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 23/03/2017 a la hora 11:00 en la Dirección
de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento veinte (120) días corridos, contados a
partir de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 15.000 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 13.414.127,58 (Pesos trece millones cuatrocien-
tos catorce mil ciento veintisiete con 58/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Febrero/2017.
Que mediante Trámite Nº 4700/2017, emitido desde la Dirección de Auditoria Interna, se
informa que se prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «APERTURA Y
PAVIMENTACION DE LA CALLE FLORENTINO AMEGHINO», siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $ 13.414.127,58 (Pesos trece millones cuatrocientos catorce mil ciento
veintisiete con 58/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1023/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 08/2017, para la ejecu-
ción de la Obra por Administración: «APERTURA Y PAVIMENTACION DE LA CALLE
FLORENTINO AMEGHINO»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora
10:00 del día 23/03/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 23/03/2017 a la hora
11:00 en la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0786/17
VISTO : El Expediente 994/2017.
El Trámite Nº 3617/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la suma de
$ 5.000,00 (Pesos cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», al CGP Padre
Zink, dependiente de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, siendo responsables de la
misma el Sr. DUME, Rodrigo, Nº 3092/9 y la Sra. ROMERO, Vanina, Legajo Nº 2902/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco Mil con 00/100), en

concepto de «CAJA CHICA», al CGP Padre Zink, dependiente de la Subsecretaria de
Participación Ciudadana, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Sr. DUME, Rodrigo, Nº 3092/9 y la Sra. ROMERO,
Vanina, Legajo Nº 2902/5, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0787/17
VISTO : El Expediente 4780/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales
Nº 0864/2013, 0831/2014, 623/2016 y 808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgáni-
ca Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda – Licitación Privada.
La Resolución Municipal Nº 0634/2017.
El Trámite Nº 4470/2017 de fecha 20/02/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 0634/2017, se autorizó el llamado a Licitación Privada
Nº 42/2016, correspondiente a la adquisición de caños y accesorios para reconexión, repa-
ración, mantenimiento, de las cañerías del ejido urbano, solicitados por la Dirección de
Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Acta de Apertura de fecha 17/02/2016, surge que no se han recibió ofertas.
Que del Acta de Preadjudicación de fecha 17/02/2016  surge que la Comisión de
Preadjudicaciones de Licitaciones Privadas, aconsejó de declarar desierta la Licitación Pri-
vada Nº 42/2016, por no haberse recibido ofertas, solicitando autorización para la Contra-
tación Directa de los solicitado en el procedimiento de selección.
Que el artículo 26 inciso 3 b) de la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, autoriza la
contratación directa «cuando la licitación pública o privada o el remate resultaren desiertos
o no se presentaren ofertas válidas o admisibles»
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DECLARAR DESIERTA , la Licitación Privada Nº 42/2016, correspon-
diente a la adquisición de caños y accesorios para reconexión, reparación, mantenimiento,
de las cañerías del ejido urbano, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por no haberse recibido oferta, según el Acta de
Apertura y el Acta de Preadjudicación de fecha 17/02/2016, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4780/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la contratación directa de lo solicitado en el Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Privada Nº 42/2016.
ARTICULO 3º REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0788/17
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 3421/2004.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 03/2016 – Tramite Nº 12336/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la
Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 60/2016 – Tramite Nº 27535/2016 de fecha 12/12/2016, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 31537/2016 de fecha 22/12/2016 emitido por la Coordinación de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 6a, Macizo 10 B, Sección «D», sito en calle
Juan B. Justo Nº 1080 de nuestra ciudad, a favor de la firma SYR S.R.L.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder a Aprobar y Refrendar el Acta de Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de
fecha 30/12/2016, suscripto entre la firma SYR S.R.L, representada en este acto por el Sr.
REBORA Hugo Norberto, DNI Nº 17.459.859.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 30/12/2016, suscripto entre la firma SYR S.R.L,
representada en este acto por el Sr. REBORA Hugo Norberto, DNI Nº 17.459.859, del
predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 6a, Macizo 10 B, Sección «D»,
sito en calle Juan B. Justo Nº 1080 de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 3421/2004.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0789/17
VISTO:  El Trámite Nº 3883/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
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comunicar que el Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. Andrés M. DACHARY,
comienza a usufructuar su Licencia Anual año 2016, desde el día 20/03/2017, hasta el día 07/
04/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Modernización e Innovación,
Lic. Andrés M. DACHARY, comienza a usufructuar su Licencia Anual año 2016, desde el
día 20/03/2017, hasta el día 07/04/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0790/17
VISTO : El Expediente 1016/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal –
Artículo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, De-
creto Municipal Nº 0808/2016 – Anexo I.
El Dictamen 04/2017 – Tramite Nº 3701/2017, emitido de la Coordinación Legal y Técnica
de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 3409/2017 de fecha 08/02/2017, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/02/
2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ, Eugenia Viviana DNI. Nº 22.035.065, y este
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la asistencia técnica especializada en materia de diseño
e implementación de estrategias territoriales de educación y concientización comunitaria en
el marco del pacto medio ambiental.
Que mediante Trámite Nº 4762/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 08/02/2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ, Eugenia
Viviana DNI. Nº 22.035.065, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Produc-
ción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 1016/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0791/17
VISTO : El Expediente 1025/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 4439/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.717,76 (Pesos Seis
Mil Setecientos Diecisiete con 76/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa
de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su
modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 favor de la Sra. GUZMAN, Marta Silvia,
DNI. Nº 13.406.234; cuyo destino es la adquisición de chapas traslucidas para su
emprendimiento HORTICOLA.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 027/2017 – Trámite Nº 4447/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4829/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.717,76 (Pesos Seis Mil Setecientos
Diecisiete con 76/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015 favor de la Sra. GUZMAN, Marta Silvia, DNI. Nº
13.406.234; cuyo destino es la adquisición de chapas traslucidas para su emprendimiento
HORTICOLA, según Informe Técnico Administrativo Nº 027/2017 – Trámite Nº 4447/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1025/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0792/17
VISTO : El Expediente 1026/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4499/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Buenos Aires, a favor del Sr. FARFAN ARACENA, Dalmiro Concepción, DNI. Nº
94.332.823.
Que por Informe Técnico Nº 375/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4499/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor del Sr. FARFAN ARACENA, Dalmiro Concepción, DNI. Nº 94.332.823, según
Informe Técnico Nº 375/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1026/
2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0793/17
VISTO : El Trámite Nº 4589/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función al citado Trámite, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección de Educación,
dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. LIZARRAGA, Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, Ca-
tegoría 22 (veintidós), quien pasa a cumplir funciones como administrativa.
Que el Suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección de
Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. LIZARRAGA, Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/
1, Categoría 22 (veintidós), quien pasa a cumplir funciones como administrativa.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0794/17
VISTO : El Expediente 1062/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4785/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. QUIDEL SANCHEZ, Micaela Elizabeth, DNI. Nº 36.733.270.
Que por Informe Técnico Nº 355/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4785/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
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QUIDEL SANCHEZ, Micaela Elizabeth, DNI. Nº 36.733.270, según Informe Técnico Nº
355/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1062/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0795/17
VISTO : El Expediente 1061/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4731/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. BERZEL, Florencia Vilma, DNI. Nº 28.630.535.
Que por Informe Técnico Nº 356/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4731/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
BERZEL, Florencia Vilma, DNI. Nº 28.630.535, según Informe Técnico Nº 356/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1061/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0796/17
VISTO:  El Expediente 989/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 4129/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el previsto para los premios del Desfile del Carnaval 2017,
según se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el monto total asciende a la suma de $46.000,00 (Pesos Cuarenta y Seis Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 4513/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el previsto para los premios del Desfile del Carnaval 2017,
según se detalla a continuación, siendo el monto total la suma de $46.000,00 (Pesos Cuaren-
ta y Seis Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
989/2017.

Categoría Andante
1º Premio $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100)
2º Premio $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/100)

Categoría Adulto
1º Premio $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100)
2º Premio $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100)

Categoría Niño
1º Premio $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100)
2º Premio $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100)

Categoría Estandarte
1º Premio $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100)
2º Premio $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizando la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0797/17
VISTO : El Expediente 1005/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4385/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. SORIA MONTENEGRO, Lucas Martin, DNI. Nº 34.484.267.
Que por Informe Técnico Nº 341/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4385/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. SORIA
MONTENEGRO, Lucas Martin, DNI. Nº 34.484.267, según Informe Técnico Nº 341/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1005/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0798/17
VISTO : El Expediente 1027/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4403/2017 de fecha 16/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.460,00 (Pesos
Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de dos (02) pasajes vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra.
ARANDA, Gloria Liliana, DNI. Nº 19.027.543
Que por Informe Técnico Nº 344/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4403/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.460,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocien-
tos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02) pasajes
vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. ARANDA, Gloria Liliana,
DNI. Nº 19.027.543, según Informe Técnico Nº 344/2017, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1027/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0799/17
VISTO : El Expediente 991/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanza Municipal Nº 1890/2004 y sus modificatorias; Dictamen Nº 002/2013
y Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 4191/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil de Apoyo
Familiar Casa del Niño Madre Teresa de Calcuta», representada por su Presidente, Sra.
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CHEDRESE, Silvia Elena, DNI Nº 13.016.208 y su Tesorera, Sra. VALDEZ, Ester Susana,
DNI Nº 12.891.244, las cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado
por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/
2012, Nº 3099/2012 y 3478/2016, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad,
mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los
honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 04/2017, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4191/2017, se informa que el mencionado Subsidio reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 4745/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil de Apoyo Familiar Casa del Niño
Madre Teresa de Calcuta», representada por su Presidente, Sra. CHEDRESE, Silvia Elena,
DNI Nº 13.016.208 y su Tesorera, Sra. VALDEZ, Ester Susana, DNI Nº 12.891.244, las
cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº
1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012 y
3478/2016, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se
establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la
confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 04/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 991/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0800/17
VISTO : El Expediente 1079/2017.
El Trámite Nº 4944/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio de Cooperación y Asistencia
Técnica de fecha 22/02/2017, acordado entre la Dirección Nacional de Defensa del Consu-
midor, dependiente de la Secretaría de Comercio, Ministerio de Producción de la Nación,
representada en este acto por el Director Nacional, Dr. BLANCO MUIÑO, Fernando, y
este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Cooperación y
Asistencia Técnica de fecha 22/02/2017, acordado entre la Dirección Nacional de Defensa
del Consumidor, dependiente de la Secretaría de Comercio, Ministerio de Producción de la
Nación, representada en este acto por el Director Nacional, Dr. BLANCO MUIÑO, Fer-
nando, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1079/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0801/17
VISTO : El Expediente 1081/2017.
El Dictamen Nº 64/2016 de fecha 28/11/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 2695/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Dirección de Turismo,
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento de fecha 27/
12/2016, acordado entre el Ministerio de Turismo de la Nación, representado en este acto
por el Ministro de Turismo de la Nación, Lic. SANTOS, José Gustavo; el Instituto Fueguino
de Turismo, representado por su Presidente, Lic. CASTELLI, Luis A., y este Municipio,
representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento de
fecha 27/12/2016, acordado entre el Ministerio de Turismo de la Nación, representado en
este acto por el Ministro de Turismo de la Nación, Lic. SANTOS, José Gustavo; el Insti-
tuto Fueguino de Turismo, representado por su Presidente, Lic. CASTELLI, Luis A., y este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1081/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0802/17
VISTO : El Expediente 1086/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4987/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. GARRO, Emmanuel Alejandro, DNI. Nº 40.235.991.
Que por Informe Técnico Nº 369/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4987/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. GARRO, Emmanuel Alejandro, DNI. Nº 40.235.991, según Informe Técnico Nº 369/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1086/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0803/17
VISTO: El Expediente Nº 44/2017
La Resolución Municipal Nº 0316/2017
El Tramite Nº 4782/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0316/2017 de fecha 19/01/2017, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/2016, registrado bajo el Nº 11904 en fecha
19/01/2017, suscripto entre el Sr. RIQUELME, Mario Ezequiel, DNI Nº 35.575.308 y este
Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, «ad-referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 4782/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de rescindir a partir del día 01/02/2017 el Contrato en mención, según lo estipu-
lado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 4572/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/02/2017, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/12/2016, registrado bajo el Nº 11904 en fecha 19/01/2017, aprobado
por la Resolución Municipal Nº 0316/2017 de fecha 19/01/2017, suscripto entre el Sr.
RIQUELME, Mario Ezequiel, DNI Nº 35.575.308 y este Municipio, representado por la
Secretaria de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en men-
ción, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 44/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Modernización e Innovación, realizar la
desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0804/17
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 83/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 623/2016 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La
Resolución AMDJ. Nº 74/2017.
El Trámite Nº 162/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/01/
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2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. PERALTA, Mónica Alejandra, DNI Nº
36.733.162, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar y
cargar bases de datos, registrar y controlar solicitudes de las distintas direcciones, dependien-
tes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, registrar resoluciones internar propias de
la AMDJ, registrar facturas de proveedores, realizar pagos de facturas, realizar y registrar
ordenes de provisión, verificar la disponibilidad presupuestaria de las unidades ejecutoras y
proceder con las actos administrativos correspondientes a expedientes de compras, viáticos,
subsidios y otros; y realizar el seguimiento general de trámites administrativos internos.
Que según Trámite Nº 30/2017, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4753/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 74/2017 de fecha 03/
02/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 83/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0805/17
VISTO : El Expediente 1108/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4801/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.350,00 (Pesos Nueve
Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Alejandra Elizabeth DNI. Nº 32.732.760.
Que por Informe Técnico Nº 353/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4801/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.350,00 (Pesos Nueve Mil Trescientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Alejandra Elizabeth DNI. Nº 32.732.760, según Informe
Técnico Nº 353/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1108/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0806/17
VISTO : El Expediente 1104/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4940/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.798,00 (Pesos Siete
Mil Setecientos Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un pasaje ida y vuelta, vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor
de la Sra. ABALOS, Elva Susana DNI. Nº 17.427.097.
Que por Informe Técnico Nº 362/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4940/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.798,00 (Pesos Siete Mil Setecientos
Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje
ida y vuelta, vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor de la Sra.
ABALOS, Elva Susana DNI. Nº 17.427.097, según Informe Técnico Nº 362/2017, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1104/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0807/17
VISTO : El Expediente 1103/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4894/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. BARRAZA, Miguel Baltazar DNI. Nº 24.840.892.
Que por Informe Técnico Nº 358/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4894/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. BARRAZA, Miguel Baltazar DNI. Nº 24.840.892, según Informe Técnico Nº
358/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1103/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0808/17
VISTO : El Expediente 1113/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4951/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ILIC RIVEROS, Danko Antonio, DNI. Nº 92.602.514
Que por Informe Técnico Nº 363/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4951/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ILIC RIVEROS,
Danko Antonio, DNI. Nº 92.602.514, según Informe Técnico Nº 363/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1113/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0809/17
VISTO : El Expediente 1102/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4871/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
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Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucia DNI. Nº 35.622.677.
Que por Informe Técnico Nº 357/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4871/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucia DNI. Nº 35.622.677, según Informe Técnico Nº
357/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1102/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0810/17
VISTO : El Expediente 1107/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4977/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. COCA, Mabel Noelia, DNI. Nº 28.543.432.
Que por Informe Técnico Nº 367/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4977/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. COCA, Mabel Noelia, DNI. Nº 28.543.432, según Informe Técnico Nº
367/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1107/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0811/17
VISTO : El Expediente 1101/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4436/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. ROMERO, María Lorena, DNI. Nº 26.644.092
Que por Informe Técnico Nº 347/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4436/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ROMERO, María Lorena, DNI. Nº 26.644.092, según Informe Técnico Nº 347/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1101/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0812/17
VISTO : El Expediente 1106/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4973/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CANELO, Cintia Natalia, DNI. Nº 35.243.332.
Que por Informe Técnico Nº 366/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4973/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
CANELO, Cintia Natalia, DNI. Nº 35.243.332, según Informe Técnico Nº 366/2017, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1106/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0813/17
VISTO : El Expediente 1111/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4875/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor del Sr. ALVAREZ, Hernán Roberto, DNI. Nº 31.235.839.
Que por Informe Técnico Nº 360/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4875/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr.
ALVAREZ, Hernán Roberto, DNI. Nº 31.235.839, según Informe Técnico Nº 360/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1111/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0814/17
VISTO : El Expediente 1110/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4803/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
FERNANDEZ, Cecilia Ester, DNI. Nº 32.087.911.
Que por Informe Técnico Nº 352/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4803/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Cecilia
Ester, DNI. Nº 32.087.911, según Informe Técnico Nº 352/2017, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1110/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0815/17
VISTO : El Expediente 1112/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4879/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TEVEZ, Lorena Paola, DNI. Nº 32.138.503.
Que por Informe Técnico Nº 359/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4879/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. TEVEZ, Lorena Paola, DNI. Nº 32.138.503, según Informe Técnico Nº
359/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1112/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0816/17
VISTO : El Expediente 1109/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4789/2017 de fecha 21/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor del Sr. SEPULVEDA, José Emiliano, DNI. Nº 12.629.866.
Que por Informe Técnico Nº 354/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4789/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor del Sr. SEPULVEDA, José Emiliano, DNI. Nº 12.629.866, según Informe Técnico
Nº 354/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1109/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0817/17
VISTO : El Expediente 1040/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 616/
2016; ordenanzas Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 1560/2017 de fecha 13/01/2017, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la OBRA: «AMPLIACION DEL CONCEJO
DELIBERANTE - RIO GRANDE».
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad ajuste
alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada N° 03/2017, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 10/03/2017, y la apertura de

sobres se realizará el día 10/03/2017 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establecen en ciento cincuenta (150) días corridos, contados a partir
de la firma del Acta de Inicio de la Obra; y el plazo de garantía de obra se establece en trescientos
sesenta (360) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 1.271.271,19 (Pesos Un Millón Doscientos
Setenta y Un Mil Doscientos Setenta y Uno con 19/100), el que deberá ser imputado al
Ejercicio Financiero año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que según Trámite Nº 4866/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 5165/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la OBRA: «AMPLIACION DEL CON-
CEJO DELIBERANTE - RIO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
1.271.271,19 (Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Un Mil Doscientos Setenta y Uno
con 19/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1040/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada N° 03/2017, para la ejecu-
ción de la Obra: «AMPLIACION DEL CONCEJO DELIBERANTE - RIO GRANDE»;
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 10/03/2017, y la
apertura de sobres se realizará el día 10/03/2017 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0818/17
VISTO : El Expediente 254/2017.
La Ley Nacional Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 0308/2014 y 0616/2016;
Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Privada; Resolución Municipal Nº 0419/2017.
El Trámite Nº 5033/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 01/2017, para la «Obra:
Apertura y nivelación de macizos en la Urbanización Municipal Sección X, y conforma-
ción de calzada sobre la calle estrecho San Carlos», solicitada por la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, del Acta de Apertura de Sobres de fecha 17 del mes de febrero del corriente (fs. 364),
surge que se han presentado ofertas por parte de las firmas: EMPRESA ING. LISARDO V.
CANGA S.A.; ZIMENTAR S.R.L., ARTURO MENESES, C.R.I. DE CARLOS INSFRAN
y HERNAN MENESES.
Que, del Acta antes mencionada, también se desprende que la firma «EMPRESA ING. LISARDO
V. CANGA S.A.», presentó el Pliego de Especificaciones Técnicas, sin la firma en la fs. 22 vta.
Que, en consecuencia de lo plasmado en el Acta de Apertura mencionada precedentemente,
no se procedió a la apertura del sobre Nº 02, presentado por la empresa en cuestión.
Que, con fecha 09 de febrero del corriente año, la firma «EMPRESA ING. LISARDO V.
CANGA S.A.» presentó en la Dirección de Compras, Nota suscripta por la Ing. María
Teresa Canga, en carácter de apoderada de la firma, con patrocinio letrado del Dr. Eduardo
De La Puente, abogado Mat. Prov. 031; manifestando los fundamentos por los cuales
consideran errónea la no apertura del sobre Nº 02 de dicho proponente, solicitando así, la
nulidad del acto de apertura y de la Licitación en cuestión.
Que, ante lo expuesto, la Dirección de Compras mediante Nota Nº 151/2017, Letra MRG-
SFP-DC, remitió las presentes actuaciones a la Coordinación Legal y Técnica de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, a fin de solicitar se dictamine, respecto de la impugna-
ción planteada por la firma antes mencionada.
Que, a través del Dictamen Nº 12/2017, Trámite Nº 3962/2017, Letra M.R.G.S.O.y S.P., el
Sr. Coordinador Legal y Técnico de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Dr. Néstor
Pascua, expone y entiende que, la Comisión de Apertura de la Licitación Privada Nº 01/
2017, previo a procurar la subsanación de la omisión formal incurrida por la empresa
impugnante, deberá admitir formalmente su propuesta y, en consecuencia, deberá proceder
a la apertura del sobre Nº 02 de la empresa en cuestión.
Que por tal motivo, la Comisión de Preadjudicación, admitió formalmente la oferta presen-
tada por la firma EMPRESA ING. LISARDO V. CANGA S.A., y se procedió a la apertura
del sobre Nº 02, de esa empresa; el día 15 de febrero del corriente a las 16:00 hs., tal como
se desprende del acta de fs. 480.
Que, por otra parte, según surge del Informe Técnico elaborado por la Dirección de Obras
Viales, mediante Trámite Nº 4309/17 (fs. 481/487); las ofertas de las firmas HERNAN
MENESES y ZIMENTAR S.R.L., han resultado empatadas en el renglón Nº 06.
 Que, asimismo, en dicho informe se manifiesta que las empresas: EMPRESA ING. LISARDO
V. CANGA S.A., ZIMENTAR S.R.L., ARTURO MENESES, C.R.I. DE CARLOS
INSFRAN y HERNAN MENESES, dan cumplimiento con las especificaciones técnicas
requeridas por la repartición solicitante.
 Que, por tal motivo, previo a proceder a la preadjudicación de la Licitación en cuestión,
mediante el Informe de la Comisión de Preadjudicaciones de fecha 16 de febrero de 2017 (fs.
488), se solicitó a las firmas HERNAN MENESES y ZIMENTAR S.R.L., la formulación
de una mejora de precios del renglón Nº 06
Que, con fecha 17 de febrero del corriente, se procedió a la apertura de los sobres presen-
tados por las firmas HERNAN MENESES y ZIMENTAR S.R.L., que contenían la pro-
puesta de mejora de precios del renglón Nº 06; labrándose el acta correspondiente, la que se
encuentra agregada a fs. 495.
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 496/497, surge que la oferta de la firma
ZIMENTAR S.R.L., es la más económica en los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06 y 08; que
la oferta de la firma C.R.I. de CARLOS INSFRAN, es la más económica en el renglón Nº 03;
y que la oferta presentada por el Sr. HERNAN MENESES, es la más económica en el
renglón Nº 07.
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Que, las firmas ZIMENTAR S.R.L., C.R.I. de CARLOS INSFRAN y el Sr. HERNAN
MENESES, brindan cumplimiento a los requerimientos formales establecidos en el Pliego
de Cláusulas Especiales o Particulares.
Que, del Acta de Preadjudicación de fecha 17 de febrero del corriente año, obrante a fs. 499/
500, surge que la Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Priva-
da Nº 01/2017 a favor de la firma ZIMENTAR S.R.L., los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06
y 08, por la suma total de $2.642.248,00 (Pesos dos millones seiscientos cuarenta y dos mil
doscientos cuarenta y ocho con 00/100); a favor de la firma C.R.I. de CARLOS INSFRAN,
el renglón Nº 03 por la suma total de $490.000,00 (Pesos cuatrocientos noventa mil con 00/
100); y a favor del Sr. HERNAN MENESES, el renglón Nº 07, por la suma total de
$360.000,00 (Pesos trescientos sesenta mil con 00/100); ascendiendo dicha preadjudicar a
la suma de $3.492.248,00 (Pesos tres millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos
cuarenta y ocho con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 01/2017, a favor de la firma
ZIMENTAR S.R.L., los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06 y 08, por la suma total de
$2.642.248,00 (Pesos dos millones seiscientos cuarenta y dos mil doscientos cuarenta y
ocho con 00/100); a favor de la firma C.R.I. de CARLOS INSFRAN, el renglón Nº 03 por
la suma total de $490.000,00 (Pesos cuatrocientos noventa mil con 00/100); y a favor del Sr.
HERNAN MENESES, el renglón Nº 07, por la suma total de $360.000,00 (Pesos trescien-
tos sesenta mil con 00/100). La presente adjudicación asciende a la suma de $3.492.248,00
(Pesos tres millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos cuarenta y ocho con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 254/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR LO ACTUADO , por la Comisión de Preadjudicación, en
relación a la admisión formal de la oferta presentada por la firma EMPRESA ING. LISARDO
V. CANGA S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Compromiso, en la Categoría Programática 14/06, Objeto del Gasto 04 02 02 00, por la
suma de $3.492.248,00 (Pesos tres millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos
cuarenta y ocho con 00/100); del Ejercicio Presupuestario correspondiente; asimismo rea-
lizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0819/17
VISTO : El Expediente 5101/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Pública; Resolución
Municipal Nº 0293/2017.
El Dictamen Nº 04/2017 – Trámite Nº 4757/2017 de fecha 21/02/2017, emitido Departa-
mento Legal de Compras y Contrataciones de la Dirección de Compras.
El Trámite Nº 4825/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que, Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 22/2016, para la
adquisición de camiones y máquina vial, solicitada por la Dirección de Transporte, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, del Acta de Apertura de fecha 14/02/2017 de fs. 337/338, surge que se han recibido
cuatro (04) ofertas, correspondientes a las firmas: «Surtruck S.A.», «Abercar S.R.L.»,
«Tecmaco Integral S.A.», y «Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.».
Que, las firmas: «Surtruck S.A.», «Abercar S.R.L.» y «Tecmaco Integral S.A.», brindan
cumplimiento a los requerimientos formales establecidos en el Pliego de Cláusulas Genera-
les y Particulares.
Que, del cuadro comparativo de fs. 348, surge que la firma: «Surtruck S.A.», es la única que
cotiza los renglones N° 01 y 02; y la oferta de la firma: «Abercar S.R.L.», es la más
económica en el renglón Nº 03.
Que, asimismo, de dicho cuadro se desprende que la oferta de la firma: «Surtruck S.A.»,
resulta conveniente, teniendo en cuenta el monto de la cotización agregada a fs. 05.
Que, la firma: «Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.», presentó copia simple del Pliego de Bases
y Condiciones; y de Clausulas Generales y Particulares; incurriendo en una causal de
rechazo de oferta; conforme lo establecido en el punto 12.1. del Pliego de Bases y Condicio-
nes, que rige la presente Licitación.
Que, a través del Informe Técnico obrante a foja 351, el Sr. Director de Transporte, Dn.
Daniel Barros, manifiesta que las propuestas presentadas en el marco del procedimiento de
selección en cuestión, dan cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas.
Que, del Acta de Preadjudicación de fecha 15/02/2017, obrante a fs. 354, surge que la
Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar a favor de la firma: «Surtruck S.A.»,
los renglones Nº 1 y 2, por un monto total de $5.460.000,00 (Pesos cinco millones cuatro-
cientos sesenta mil con 00/100); a favor de la firma: «Abercar S.R.L.», el renglón Nº 3, por
un monto de $788.659,41 (Pesos setecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta y
nueve con 41/100); y declarar inadmisible, la oferta presentada por la firma: «Patricio
Palmero S.A.I.C.Y.A.»; por los motivos expuestos precedentemente.
Que, la firma: «Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.» presentó una impugnación a lo resuelto por la
Comisión de Preadjudicaciones, en el contexto de la presente Licitación, obrante a fojas 371/372.
Que, en relación a la presentación antedicha, el Departamento Legal de Compras y Contra-
taciones de la Dirección de Compras, emitió el Dictamen Nº 04/2017 (fs. 374); en el que
consideró que se debería rechazar tal impugnación, en virtud de que la firma: «Patricio
Palmero S.A.I.C.Y.A.», no acreditó la constitución del depósito de caución; incumpliendo
de este modo lo estipulado en la cláusula 18.1. del Pliego de Cláusulas Generales y Particu-
lares que rige el llamado a licitación en cuestión, que establece que: «Los oferentes podrán
formular impugnación a la preadjudicación dentro de los dos (02) días posteriores al venci-
miento del término fijado para los anuncios, previa constitución de un depósito de caución
de un dinero en efectivo, de una suma igual al valor de adquisición del pliego, en la cuenta
corriente estipulada en la Cláusula 8.3.1 de la presente. Dicha suma será reintegrada al
recurrente en caso de que la impugnación prospere.».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 22/2016, a favor de la firma:
«Surtruck S.A.», los renglones Nº 1 y 2, por un monto total de $5.460.000,00 (Pesos cinco
millones cuatrocientos sesenta mil con 00/100); a favor de la firma: «Abercar S.R.L.», el
renglón Nº 3, por un monto de $788.659,41 (Pesos setecientos ochenta y ocho mil seiscien-
tos cincuenta y nueve con 41/100); siendo el monto total de la adjudicación la suma de
$6.248.659,41 (Pesos seis millones doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta y
nueve con 41/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 5101/2016.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE  la oferta presentada por la firma: «Patricio
Palmero S.A.I.C.Y.A.»; por los motivos expuestos precedentemente.
ARTICULO 3º.- RECHAZAR la impugnación presentada por la firma: «Patricio Palmero
S.A.I.C.Y.A.», por los motivos antes mencionados.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Compromiso, en la Categoría Programática 502/00, Objeto del Gasto 04 03 02 00, por la
suma de $6.248.659,41 (Pesos seis millones doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos
cincuenta y nueve con 41/100); del Ejercicio Presupuestario correspondiente; asimismo
realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0820/17
VISTO : El Expediente 846/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 2106/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Coordinación de Transito,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/01/
2017, celebrado entre el Sr. SILVA, Ramón Gaitano DNI. Nº 12.899.823, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a brindar los servicios brindando seguridad y control de
los vehículos que se encuentran en calidad de resguardo en el Corralón Municipal depen-
diente de la Dirección de Tránsito, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 2106/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4119/2017, emitido desde Auditoria
Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 4194/2017, emitido desde la
Subsecretaría de Participacion Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 20/01/2017, celebrado entre el Sr. SILVA, Ramón Gaitano
DNI. Nº 12.899.823, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 846/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/01/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0821/17
VISTO : El Expediente 832/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 3615/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/01/
2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ CRAISE, Daiana Isabel DNI. Nº 34.375.870, y este
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas que se detallan a continuación: asistir a
la Dirección Municipal de Tierras Fiscales en los aspectos jurídicos, técnicos, y administra-
tivos de los proyectos y de las políticas de gestión que se propicien en su seno; recibir,
registrar y dar trámite a toda documentación ingresada a la Dirección; elaborar, registrar y
dar salida a toda documentación originada en el área; intervenir en la creación de los expe-
dientes dando colaboración en la elaboración de dictámenes; observar la correcta foliatura y
secuencia de los expedientes administrativos puesto a la vista al Director.
Que según Trámite Nº 3615/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4118/2017, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 4263/2017,
emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, se prosigue con la tramitación
del Expediente de referencia.
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Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 20/01/2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ CRAISE, Daiana
Isabel DNI. Nº 34.375.870, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 832/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/01/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0822/17
VISTO : El Expediente 1100/2017.
El Trámite Nº 5069/2017 de fecha 24/02/2017, emitido desde la Dirección de Catastro
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación
de fecha 10/02/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el
Consejo Profesional de Agrimensura de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Presidente Agrim. Daniel Alberto IBARRA, DNI Nº
10.743.131, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Finanzas
Públicas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Marco
de Colaboración y Cooperación de fecha 10/02/2017, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre el Consejo Profesional de Agrimensura de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Presidente Agrim.
Daniel Alberto IBARRA, DNI Nº 10.743.131, y el Municipio de Río Grande, representado
por el Secretario de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 1100/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0823/17
VISTO:  El Expediente 4954/2016.
El Dictamen Nº 05/2017 de fecha 08/02/2017, emitido por el Abogado, Dr. POGGI, Diego,
Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
El Tramite Nº 4445/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, despendiente de la Secretaria de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por el agente municipal, Sr. SALAZAR
SOTO, Luis Alberto, Legajo Nº 4216/1, respecto a la liquidación del ítem «acta mes de junio
2011», aduciendo que dicho ítem debería de haberlo comenzado a cobrar en el mes de julio
de 2011, y que a la fecha dicha omisión, arroja un saldo adudado de $273.000,00 (Pesos
doscientos setenta y tres mil con 00/100), recurre mediante reclamo administrativo, solici-
tando el monto supuestamente adeudado, mas los intereses correspondientes.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, se ha tomado debida intervención,
emitiendo Dictamen Nº 05/2017 de fecha 08/02/2017, el cual es parte integrante del presen-
te acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el agente munici-
pal, Sr. SALAZAR SOTO, Luis Alberto, Legajo Nº 4216/1, según los argumentos vertidos
en el Dictamen Nº 05/2017 de fecha 17/02/2017, y en atención a lo dispuesto oportunamen-
te mediante 31/2015 - Trámite Nº 18729/2015 de fecha 04/06/2015 - Resolucion Municipal
Nº 3731/2015, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4954/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 05/2017 de fecha 08/02/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0824/17
VISTO : El Expediente 01/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0070/2017.
El Trámite Nº 3788/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 09/02/2017, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales Nº 131/2016 de fecha 28/12/2016, registrado bajo el Nº
11845 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0070/2017
de fecha 06/01/2017, celebrado entre el Sr. ZERPA, Edgardo DNI. Nº 36.183.291, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 4418/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 09/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 131/2016 de
fecha 28/12/2016, registrado bajo el Nº 11845 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0070/2017 de fecha 06/01/2017, celebrado entre el Sr.
ZERPA, Edgardo DNI. Nº 36.183.291, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 01/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 131/2016 de
fecha 28/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 09/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0825/17
VISTO:  El Expediente 2815/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Pro-
vincial Nº 674/11; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010;
Ley de Procediemitno Administrativo Nº 141.
El Dictamen Nº 40/2016 – Tramite Nº 24424/2016 de fecha 03/10/2016, emitido por el
Abogado, Dr. POGGI, Diego, Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
El Tramite Nº 1579/2016 de fecha 16/01/2017, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, despendiente de la Secretaria de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por el agente municipal, Sr. CANAVIRI,
Hernán Siles, Legajo Nº 3591/2, en relación a la falta de pago por parte de la compañía
aseguradora «BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.», respecto del hecho acae-
cido, donde se produjo un accidente de trabajo con incapacidad sobreviniente, obrando en
el legajo personal del agente el correspondiente dictamen médico; ello motivó el reclamo a
la compañia aseguradora por parte del Municipio de Rio Grande, mediante nota Nº 1464/
2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a los efectos de sea abonado el pago
de la póliza por «Seguro de Vida Colectivo Facultativo», «Seguro de Vida Colectivo Facul-
tativo de Accidentes Personales» y «Seguro de Vida Colectivo Obligatorio».
Que mediante Trámite Nº 3743/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 98.000,00 (Pesos Noventa
y Ocho Mil con 00/100), en concepto de «Seguro de Vida Colectivo Facultativo», «Seguro
de Vida Colectivo Obligatorio» y «Seguro de Vida Colectivo Facultativo de Accidentes
Personales», al agente municipal, Sr. CANAVIRI, Hernán Siles, Legajo Nº 3591/2, en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2815/2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 40/2016 – Tramite Nº 24424/2016 de fecha 03/10/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0826/17
VISTO:  El Expediente 4955/2016.
El Dictamen Nº 04/2017 de fecha 01/02/2017, emitido por el Abogado, Dr. POGGI, Diego,
Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
El Tramite Nº 3093/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, despendiente de la Secretaria de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo adminsitrativo ingresado a este Municipio por Mesa
de Entradas bajo el Nº 29992/2016, interpuesto por el agente municipal, Sr. VALLEJO,
Jorge David, Legajo Nº 4214/5, respecto a la liquidación del ítem «aca mes de junio 2011»,
aduciendo que dicho ítem debería de haberlo comezado a cobrar en el mes de julio de 2011,
y que a la fecha dicha omisión, arroja un saldo adeudado de $273.000,00 (Pesos Doscientos
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Setenta y Tres Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el agente munici-
pal, Sr. VALLEJO, Jorge David, Legajo Nº 4214/5, según los argumentos vertidos en el
Dictamen Nº 04/2017 de fecha 01/02/2017, y en atención a los informes realizados por las
áreas intervinientes y competentes, toda vez que no se han podido acreditar los extremos
invocados por el agente en mención, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 4955/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 04/2017 de fecha 01/02/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0827/17
VISTO : El Expediente 694/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 2917/2017 de fecha 13/01/2017, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/01/
2017, celebrado entre el Sr. ALAZARD, José Oscar, DNI. Nº 11.252.091, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Promoción Social a cargo de la Secretaria de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la Coordi-
nación de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana que se detallan a continuación: ejecución
con equipamiento para ensillado, vehículo para la recorridas de rutina, mano de obra y
equipo necesario de trabajos para la captura de ganado mayor que se encuentre deambulando
en el ejido urbano, en contravención a la Ordenanza Municipal Nº 1199/99.
Que según Trámite Nº 5025/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 4761/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 13/01/2017, celebrado entre el Sr. ALAZARD, José Oscar,
DNI. Nº 11.252.091, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social
a cargo de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante
en el Expediente 694/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0828/17
VISTO:  El Expediente 431/2015.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0173/2016.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público) el día 02/09/2016 bajo el Tramite Nº 21265/2016, emitido por el agente
municipal, Sr. OYARZUN ARTEAGA, Diego Sebastián, Legajo Nº 4240/4 con el patroci-
nio letrado de Renán E. Uribe Martínez, Mat. Nº 655 C.P.A.R.G.
El Dictamen Nº 96/2016 – Trámite Nº 21651/2016 de fecha 08/09/2016, emitido por la
Asesoria Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Recurso de Reconsideración ingesado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público) el día 02/09/2016 bajo el Tramite Nº 21265/2016, emitido por
el agente municipal, Sr. OYARZUN ARTEAGA, Diego Sebastian, Legajo Nº 4240/4 con el
patrocinio letrado de Renan E. Uribe Martinez, Mat. Nº 655 C.P.A.R.G., en contra de la
Resolucion S.S.P.C. Nº 0173/2016 de fecha 29/08/2016, respecto a la sanción disciplinaria
consistente en diez (10) días de suspensión en función de la recomendación propiciada a
través del Dictamen Nº 92/2016 – Trámite Nº 17960/2016 de fecha 02/08/2016 y las
actuaciones obrantes en el Expediente reseñado.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoria Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 96/2016 – Trámite Nº
21651/2016 de fecha 08/09/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrati-
vo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE al Recurso de reconsideración inter-
puesto en contra de la Resolucion S.S.P.C. Nº 0173/2016 de fecha 29/08/2016, por el agente
Sr. OYARZUN ARTEAGA, Diego Sebastian, Legajo Nº 4240/4, en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 431/2015.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR , en cuanto al fondo, el recurso intentado por las consideracio-
nes efectuadas en el Dictamen Nº 96/2016 – Trámite Nº 21651/2016 de fecha 08/09/2016.
ARTICULO 3º.- CONCEDER FORMALMENTE el recurso jerarquico, en contra de la
Resolucion S.S.P.C. Nº 0173/2016 de fecha 29/08/2016, elevando las actuaciones luego de
notificado al interesado por ante el Sr. Intendente Municipal a fin de resolver el recurso
jerarquico, poniendo en conocimiento al recurrente que podrá, dentro de cinco (05) días de
notificado que las actuaciones fueron recibidas por el superior, mejorar o ampliar los funda-
mentos de su recurso (art. 132 de la L.P.A.)
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 96/2016 – Trámite Nº 21651/2016 de fecha 08/09/2016, en el
domicilio constituido sito en calle 20 de Junio Nº 70, de la ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0829/17
VISTO : El Expediente 373/2017.
Los escritos ingresados a este Municipio por Mesa de Entradas de la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana, registrados bajo los Nº 27957/2016 en fecha 15/11/2016 y 318/2017 en
fecha 03/01/2017, interpuestos por el Sr. PRINCIPE, Daniel Augusto, Legajo Nº 2858/4.
El Dictamen Nº 01/2017 de fecha 26/01/2017, emitido el Dr. POGGI, Diego, Mat. Nº 574
C.P.A.R.G.
El Trámite Nº 2709/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al reclamo administrativo interpuesto por el agente municipal, Sr. PRINCI-
PE, Daniel Augusto, Legajo Nº 2858/4, respecto a la liquidación de sus haberes, y a fin de
dar respuesta a la cuestión planteada, se ha tomado debida intervención, emitiendo Dicta-
men Nº 01/2017 de fecha 26/01/2017, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE  al reclamo administrativo interpuesto por
el agente municipal, Sr. PRINCIPE, Daniel Augusto, Legajo Nº 2858/4, por haber sido
interpuesto en tiempo y forma según lo establecido por la Ley Nº 141, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 373/2017.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR  en cuanto al fondo de la cuestión traída a consulta, según los
argumentos vertidos en el Dictamen Nº 01/2017 de fecha 26/01/2017, y en atención a los
informes realizados por las áreas intervinientes y competentes, toda vez que no se han podido
acreditar los extremos invocados por el agente municipal, Sr. PRINCIPE, Daniel Augusto,
Legajo Nº 2858/4, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 373/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar al Sr. PRINCIPE, Daniel Augusto, Legajo Nº
4240/5, con copia del Dictamen Nº 01/2017 de fecha 26/01/2017, conforme a la L.P.A.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0830/17
VISTO : El Expediente 4507/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
La Resolución Municipal Nº 3145/2016 - Licitación Pública 20/2016.
El Trámite Nº 5057/2017 de fecha  24/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3145/2016 de fecha 18/11/2016, se autorizó la
ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION CALLES B° MIRADOR- ARGENTINO-
MARGEN SUR», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 29.713.248,36 (Pesos vein-
tinueve millones setecientos trece mil doscientos cuarenta y ocho con 36/100); los pliegos
correspondientes, como así también el Llamado a Licitación Pública Nº 20/2016.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 20/02/2017; Informe Técnico –
Tramite N° 4532/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
adjudicar la Licitación Pública Nº 20/2016, correspondiente a la mencionada obra a la
empresa «Zimentar S.R.L.», representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano
D.N.I. N° 26.673.854, en calidad de socio gerente de la misma por la suma de $25.027.106,94
(Pesos veinticinco millones veintisiete mil ciento seis con 94/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 17/2017 (SOYSP-DOV) de
fecha 24/02/2017, celebrado entre la empresa «Zimentar S.R.L.», representada por el Sr.
ZAPATA, Fernando Maximiliano D.N.I. N° 26.673.854, y este Municipio, representado
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 5052/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 5181/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Pública 20/2016, correspondiente a la Obra:
«PAVIMENTACION CALLES B° MIRADOR- ARGENTINO- MARGEN SUR», a la
empresa «Zimentar S.R.L.», representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano,
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D.N.I. N° 26.673.854, en calidad de socio gerente de la misma por la suma de $ 25.027.106,94
(Pesos veinticinco millones veintisiete mil ciento seis con 94/100), conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4507/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Obra
Nº 17/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 24/02/2017, celebrado entre la empresa «Zimentar
S.R.L.», representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano D.N.I. N° 26.673.854, y
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana A/C
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 17/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 24/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0831/17
VISTO: El Expediente Nº 4626/2016
La Resolución Municipal Nº 3220/2016
El Tramite Nº 2973/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3220/2016 de fecha 01/12/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/11/2016, registrado bajo el Nº
11770 en fecha 01/12/2016, suscripto entre el Sr. MOLINA, Gustavo Ricardo, DNI Nº
21.351.182 y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, «ad-referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 2973/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/12/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 5174/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/12/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 15/11/2016, registrado bajo el Nº 11770 en fecha 01/12/
2016, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3220/2016 de fecha 01/12/2016,
suscripto entre el Sr. MOLINA, Gustavo Ricardo, DNI Nº 21.351.182 y este Municipio,
representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en men-
ción, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4626/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0832/17
VISTO : El Expediente 1105/2017.
El Dictamen Nº 15/2017 – Trámite Nº 4647/2017 de fecha 20/02/2017, emitido desde la
Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 5105/2017 de fecha 24/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio Marco de Colaboración,
Cooperación, Complementación y Asistencia de fecha 20/02/2017, acordado entre este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, y La Fundación DAR, represen-
tado por la Sra. OCHOA, Varia de las Nieves, DNI. Nº 26.183.787.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Marco de Colabora-
ción, Cooperación, Complementación y Asistencia de fecha 20/02/2017, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este Municipio, representado por el Sr.
Intendente Municipal, y La Fundación DAR, representado por la Sra. OCHOA, Varia de
las Nieves, DNI. Nº 26.183.787, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1105/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0833/17
VISTO : El Expediente 4790/2015.
El Decreto Municipal Nº 0604/2015.
El Trámite Nº 5036/2017 de fecha 23/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar lo actuado en el Expediente 4790/2015; asimismo, autorizar al
Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Daniel Alberto FACIO, a realizar trámites inheren-
tes a las solicitudes de los pagos y liquidación de los mismos; correspondiente al sistema de
carga masiva S.U.B.E.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente 4790/2015; correspondiente al
sistema de carga masiva S.U.B.E.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR al Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Daniel Alberto
FACIO, a realizar trámites inherentes a las solicitudes de los pagos y liquidación de los
mismos; correspondiente al sistema de carga masiva S.U.B.E, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente 4790/2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0834/17
VISTO : El Trámite Nº 3599/2017 de fecha 08/02/2017, emitido desde la Dirección Municipal
de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin,
el día 12/02/2017 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, de los Agentes
Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependien-
te de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana que se detallan en el Artículo 1º,
con motivo de participar de una campaña de Castración Masiva en el Municipio de Tolhuin.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin,
el día 12/02/2017 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, de los Agentes
Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependien-
te de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana que se detallan a continuación, con
motivo de participar de una campaña de Castración Masiva en el Municipio de Tolhuin.

NOMBRE LEGAJO

M.V. ALVAREZ, Alejandro 1399/4

M.V. RUIZ, Luis 4046/1

M.V. RUIZ, Julio 4058/4

MOYA, Norma 3475/4

AMAYA, Ricardo 2994/7

GAZPAR, Lázaro 3590/4

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0835/17
VISTO : El Expediente 3954/2016.
La Resolución Municipal 2907/2016.
El Trámite Nº 5179/2017, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios
de fecha 14/07/2016, registrado bajo el Nº 11697 en fecha 26/10/2016, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2907/2016 de fecha 26/10/2016, por el período adicional de
Seis (06) meses, desde el día 01/01/2017 al día 30/06/2017 inclusive, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAGLIANO Y CARBAJAL, María de las
Mercedes Nélida, DNI Nº 20.747.453, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 5171/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/07/2016, registrado bajo el Nº 11697 en fecha 26/10/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2907/2016 de fecha 26/10/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2017 al día 30/06/2017
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
MAGLIANO Y CARBAJAL, María de las Mercedes Nélida, DNI Nº 20.747.453, y este
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3954/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0836/17
VISTO:  El Expediente 1492/2016.
El Dictamen Nº 13/2017 – Tramite Nº 3700/2017 de fecha 08/02/2017, emitido desde la
Asesoria Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por la agente municipal, Sra.
ALBARRACIN, Rosana Gabriela, DNI Nº 20.386.911, Legajo Nº 4400/8, en contra de la
decisión adoptada en el Decreto Municipal Nº 0325/2015 de fecha 21/05/2015, por consi-
derar que la promoción acordada a los agentes municipales individializados en el Anexo I
que lo integra, la alcanza en sus efectos y que al no encontrarse comprendida en el ámbito
de aplicación mismo constituye un acto arbitrario y discriminatorio.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, se ha tomado debida intervención,
emitiendo Dictamen Nº 13/2017 – Tramite Nº 3700/2017 de fecha 08/02/2017, el cual es
parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte
en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por extemporáneo el reclamo administrativo impetrado
en fecha 26/04/2015 por la agente Municipal Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo
Nº 4400/8, respecto del Decreto Municipal Nº 0325/2015 de fecha 21/05/2015, de confor-
midad al art. 149º de la L.P.A Nº 141 y por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
13/2017 – Tramite Nº 3700/2017 de fecha 08/02/2017, en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 1492/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 13/2017 – Tramite Nº 3700/2017 de fecha 08/02/2017, en el domi-
cilio constituido sito en calle Peru Nº 95 de la ciudad de Rio Grande..
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0837/17
VISTO : El Expediente 0292/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0371/2017.
El Trámite Nº 4641/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 114/2016 (SOySP-DOV) de fecha 15/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11923 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0371/2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr. BOUCHET, Federico
Oscar DNI. Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 5103/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 114/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 15/12/2016, registrado bajo el Nº 11923 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0371/2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr.
BOUCHET, Federico Oscar DNI. Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0292/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 114/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 15/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0838/17
VISTO : El Expediente 5137/2016.
La Resolucion Municipal Nº 0011/2017.
El Trámite Nº 4642/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del Contrato
de Locación de Servicios Nº 103/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº
11828 en fecha 04/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0011/
2017 de fecha 04/01/2017, celebrada entre el Sr. BARBATO, Daniel Jainen DNI. Nº 33.992.016,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la

presente.
Que mediante Trámite Nº 5081/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 103/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11828 en fecha 04/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0011/2017 de fecha 04/01/2017, celebrada entre el Sr.
BARBATO, Daniel Jainen DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5137/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 103/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0839/17
VISTO : El Expediente 036/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0114/2017.
El Trámite Nº 3749/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 97/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/
12/2016, registrado bajo el Nº 11865 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0114/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr. PEREZ
OLIVERA, Oscar Gerardo DNI. Nº 31.254.251, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5074/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 97/2016
(SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11865 en fecha 11/01/2017, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0114/2017 de fecha 11/01/2017,
celebrada entre el Sr. PEREZ OLIVERA, Oscar Gerardo DNI. Nº 31.254.251, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 036/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 97/2016
(SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0840/17
VISTO : El Expediente 0178/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0365/2017.
El Trámite Nº 4143/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del Contrato
de Locación de Servicios Nº 136/2016 (SOySP-DOV) de fecha 30/12/2016, registrado bajo el Nº
11917 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0365/
2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr. RODRIGUEZ, Mario Fabián DNI. Nº 26.637.889,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5089/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 136/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 30/12/2016, registrado bajo el Nº 11917 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0365/2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr.
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RODRIGUEZ, Mario Fabián DNI. Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0178/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 136/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 30/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0841/17
VISTO : El Expediente 772/2017.
La Resolución Municipal Nº 717/2017.
El Trámite Nº 4375/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Subsecretaria de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 03/2017 (SOySP-DOV) de fecha 20/01/2017, registra-
do bajo el Nº 12002 en fecha 15/02/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 717/2017 de fecha 15/02/2017, celebrada entre el Sr. BURGOS, Víctor Omar, DNI.
Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 5111/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 03/2017 (SOySP-DOV) de
fecha 20/01/2017, registrado bajo el Nº 12002 en fecha 15/02/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 717/2017 de fecha 15/02/2017, celebrada entre el Sr.
BURGOS, Víctor Omar, DNI. Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 772/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 03/2017 (SOySP-DOV) de
fecha 20/01/2017 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0842/17
VISTO : El Expediente 0283/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0355/2017.
El Trámite Nº 4140/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 116/2016 (SOySP-DOV) de fecha 15/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11909 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0355/2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr. ALMONACID
ALVAREZ, José Luis DNI. Nº 30.088.876, y este Municipio, representado por la Secreta-
ria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5106/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 116/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 15/12/2016, registrado bajo el Nº 11909 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0355/2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr.
ALMONACID ALVAREZ, José Luis DNI. Nº 30.088.876, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0283/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 116/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 15/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0843/17
VISTO : El Expediente 0291/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0372/2017.
El Trámite Nº 3742/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 115/2016 (SOySP-DOV) de fecha 15/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11924 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0372/2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr. LOPEZ, Ricardo
Ramón DNI. Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 5098/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 115/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 15/12/2016, registrado bajo el Nº 11924 en fecha 23/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0372/2017 de fecha 23/01/2017, celebrada entre el Sr.
LOPEZ, Ricardo Ramón DNI. Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0291/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 115/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 15/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0844/17
VISTO : El Expediente 5191/2016.
La Resolucion Municipal Nº 0067/2017.
El Trámite Nº 3732/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 99/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11842 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0067/2017 de fecha 06/01/2017, celebrada entre la Sra. VALLENARI, Gimena
Mariel DNI. Nº 34.484.108, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5111/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 99/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11842 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0067/2017 de fecha 06/01/2017, celebrada entre la Sra.
VALLENARI, Gimena Mariel DNI. Nº 34.484.108, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5191/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 99/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0845/17
VISTO : El Expediente 0037/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0113/2017.
El Trámite Nº 3748/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y



74 Río Grande, 24 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2017 - Año de las Energías Renovables»

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 100/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/
12/2016, registrado bajo el Nº 11864 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0113/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr. CORDO-
BA, José Roberto Miguel DNI. Nº 29.640.422, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5095/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 100/2016
(SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11864 en fecha 11/01/2017, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0113/2017 de fecha 11/01/2017,
celebrada entre el Sr. CORDOBA, José Roberto Miguel DNI. Nº 29.640.422, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0037/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 100/2016
(SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0846/17
VISTO : El Expediente 5306/2016.
La Resolucion Municipal Nº 0112/2017.
El Trámite Nº 4161/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 96/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, registra-
do bajo el Nº 11863 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0112/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr. ALZAGA, Pedro Daniel DNI.
Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5078/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 96/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11863 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0112/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr.
ALZAGA, Pedro Daniel DNI. Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5306/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 96/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0847/17
VISTO : El Expediente 5138/2016.
La Resolucion Municipal Nº 0010/2017.
El Trámite Nº 4166/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 102/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, registra-
do bajo el Nº 11827 en fecha 04/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0010/2017 de fecha 04/01/2017, celebrada entre el Sr. LEON, Daniel Carlos DNI. Nº
27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5071/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo

de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 102/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11827 en fecha 04/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0010/2017 de fecha 04/01/2017, celebrada entre el Sr.
LEON, Daniel Carlos DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secreta-
ria de Promoción Social A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 5138/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 102/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0848/17
VISTO : El Expediente 0441/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0493/2017.
El Trámite Nº 4430/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 01/2017 (SOySP-DOV) de fecha 12/01/2017, registra-
do bajo el Nº 11946 en fecha 01/02/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0493/2017 de fecha 01/02/2017, celebrada entre el Sr. PARODI, Diego Rafael DNI.
Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5101/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 01/2017 (SOySP-DOV) de
fecha 12/01/2017, registrado bajo el Nº 11946 en fecha 01/02/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0493/2017 de fecha 01/02/2017, celebrada entre el Sr.
PARODI, Diego Rafael DNI. Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 0441/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 01/2017 (SOySP-DOV) de
fecha 12/01/2017 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0849/17
VISTO : El Expediente 0381/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0593/2017.
El Trámite Nº 4498/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 125/2016 (SOySP-DOV) de fecha 21/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11977 en fecha 06/02/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0593/2017 de fecha 06/02/2017, celebrada entre el Sr. RUITTI OBANDO,
Maximiliano Francisco Luis DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5085/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 125/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 21/12/2016, registrado bajo el Nº 11977 en fecha 06/02/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0593/2017 de fecha 06/02/2017, celebrada entre el Sr.
RUITTI OBANDO, Maximiliano Francisco Luis DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0381/2017.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 125/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 21/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0850/17
VISTO : El Expediente 0035/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0115/2017.
El Trámite Nº 4157/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 134/2016 (SOySP-DOV) de fecha 29/12/2016, registra-
do bajo el Nº 11866 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0115/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr. LOVERA, Mario DNI. Nº
24.159.750, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 5076/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 134/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 29/12/2016, registrado bajo el Nº 11866 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0115/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr.
LOVERA, Mario DNI. Nº 24.159.750, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 0035/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 134/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 29/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0851/17
VISTO : El Expediente 5139/2016.
La Resolucion Municipal Nº 0014/2017.
El Trámite Nº 4434/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del Contrato
de Locación de Servicios Nº 98/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº
11831 en fecha 04/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0014/
2017 de fecha 04/01/2017, celebrada entre el Sr. QUIROZ, Rodrigo Daniel DNI. Nº 37.908.834,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5092/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 98/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11831 en fecha 04/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0014/2017 de fecha 04/01/2017, celebrada entre el Sr.
QUIROZ, Rodrigo Daniel DNI. Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5139/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 98/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0852/17
VISTO : El Expediente 5187/2016.
La Resolución Municipal Nº 0061/2017.

El Trámite Nº 4135/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del Contrato
de Locación de Servicios Nº 95/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº
11836 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0061/
2017 de fecha 06/01/2017, celebrada entre el Sr. ALVAREZ, Alejandro Luis, DNI. Nº 23.994.771,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5109/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 95/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11836 en fecha 06/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0061/2017 de fecha 06/01/2017, celebrada entre el Sr.
ALVAREZ, Alejandro Luis, DNI. Nº 23.994.771, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5187/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 95/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0853/17
VISTO : El Expediente 0176/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0260/2017.
El Trámite Nº 4123/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del Contrato
de Locación de Servicios Nº 135/2016 (SOySP-DOV) de fecha 29/12/2016, registrado bajo el Nº
11882 en fecha 18/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0260/
2017 de fecha 18/01/2017, celebrada entre el Sr. PERALTA, Rene Argentino DNI. Nº 21.678.863,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5077/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 135/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 29/12/2016, registrado bajo el Nº 11882 en fecha 18/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0260/2017 de fecha 18/01/2017, celebrada entre el Sr.
PERALTA, Rene Argentino DNI. Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0176/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 135/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 29/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0854/17
VISTO : El Expediente 0023/2017.
La Resolucion Municipal Nº 0118/2017.
El Trámite Nº 4430/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 101/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11869 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0118/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr. RAMOS, Maximiliano
Andrés DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato
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Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 5075/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 13/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 101/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11869 en fecha 11/01/2017, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0118/2017 de fecha 11/01/2017, celebrada entre el Sr.
RAMOS, Maximiliano Andrés DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0023/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el C Contrato de Locación de Servicios Nº 101/2016 (SOySP-DOV)
de fecha 07/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 13/02/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0855/17
VISTO:  El Expediente 5082/2016
La Resolución Municipal Nº 719/2017
El Tramite Nº 5037/2017 de fecha 23/02/2017 emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 719/2017 de fecha 15/02/2017 se aprobó la
solicitud del Servicio de Internet Seguro con la Empresa «TELEFONICA DE ARGENTI-
NA S.A.», de 100 Mbps.
Que mediante Trámite 5037/2017, se solicita el dictado del correspondiente acto adminis-
trativo, a fin de autorizar los pagos emergentes que surjan de la solicitud del servicio
firmado con la Empresa «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.»
Que asimismo solicita autorizar a la Secretaria de Finanzas Públicas a realizar la afectación
presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  los pagos emergentes que surjan de la solicitud del servicio
firmado con la Empresa «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.», en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 5082/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas realizar la afectación presu-
puestaria y afectar los pagos emergentes, al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0856/17
VISTO : El Expediente 1012/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»;
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Muni-
cipal – Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/
2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº
0808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 4076/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Subsecretaría de Finan-
zas Publicas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha
31/01/2017, ce lebrado entre el Sr. PEREZ ALVARADO, Julio Cesar, DNI. Nº
18.899.130, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado prestara servicios en el ámbito de la Secretaría de Finanzas Públi-
cas, siendo objeto del presente contribuir con las distintas Direcciones Municipales
dependientes de la mencionada Secretaría, en todo lo atinente al sostenimiento de la
certificación ISO 9001:2008 de los procesos actualmente existentes.
Que según Trámite Nº 4076/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante el Trámite Nº 5170/2017, emitido desde Auditoria Interna se prosigue
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 31/01/2017, celebrado entre el Sr. PEREZ ALVARADO,
Julio Cesar, DNI. Nº 18.899.130, y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente 1012/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0857/17
VISTO : El Expediente 527/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites N° 2443/2017 de fecha 12/01/2017, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4778/2017 de fecha  21/02/2017, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION DE SENDA PEATO-
NAL CALLE CORDOBA».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano de
obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecu-
ción de los trabajos, para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto oficial para la obra es de $1.056.518,15 (Pesos un millón cincuenta y
seis mil quinientos dieciocho con 15/100), imputado al Plan de Obras Públicas correspon-
diente al ejercicio financiero año 2017; siendo el mes base Diciembre/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 15/2017 (SOYSP.DOP) de
fecha 21/02/2017, celebrado entre el Sr. Suarez, Rosario Francisco DNI N° 10.153.318 y
este Municipio, representado por la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 2443/2017, el mencionado contrato reúne con los requisitos y alcan-
ces establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 5158/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION DE SENDA
PEATONAL CALLE CORDOBA», siendo el presupuesto Oficial para la obra la suma de
$1.056.518,15 (Pesos un millón cincuenta y seis mil quinientos dieciocho con 15/100); en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 527/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 15/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 21/02/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. Suarez, Rosario Francisco DNI N° 10.153.318 y este Mu-
nicipio, representado por la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción establecidas en el Contrato de Obra Nº 15/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 21/02/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0858/17
VISTO : El Expediente 3991/2014.
El Trámite 33446/2015 de fecha 03/11/2015; el Dictamen Nº 149/2015 - Trámite N° 33980/
2015 de fecha 10/11/2015 y el Tramite Nº 30877/2016 de fecha 16/12/2016, emitidos desde
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 23920/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2332/2017 de fecha 24/01/2017, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjuntan el Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 05/11/2015
y Anexo Nº 1, el Acta de Reinicio de Obra de fecha 16/12/2016, como así también el Acta de
Neutralización de Plazo de fecha 10/11/2015, del Contrato de Obra Nº 168/2014 (SOYSP-
DOP) de fecha 17/11/2014, registrado bajo el Nº 9965 en fecha 18/11/2014, aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 3759/2014 de fecha 18/11/2014, celebrado entre la
empresa COCCARO HNOS.CONSTRUCCIONES S.A, representada en este acto por su
apoderado el Sr. COCCARO, Gustavo  Daniel, DNI. Nº 25.016.348 y este Municipio
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representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 29255/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga conforme lo establecido por la normativa vigente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos el Acta Modificatoria
Nº 2 de fecha 05/11/2015 y Anexo Nº 1, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente
del Contrato de Obra Nº 168/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 17/11/2014, registrado bajo el
Nº 9965 en fecha 18/11/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3759/2014 de
fecha 18/11/2014, celebrado entre la entre la empresa COCCARO
HNOS.CONSTRUCCIONES S.A, representada en este acto por su apoderado el Sr.
COCCARO, Gustavo  Daniel, DNI. Nº 25.016.348 y este Municipio representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3991/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos  el  Acta  de  Neutra-
lización  de Plazos de fecha 10/11/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente
del Contrato de Obra Nº 168/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 17/11/2014, registrado bajo el
Nº 9965 en fecha 18/11/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3759/2014 de
fecha 18/11/2014, celebrado entre la entre la  empresa COCCARO
HNOS.CONSTRUCCIONES S.A, representada en este acto por su apoderado el Sr.
COCCARO, Gustavo  Daniel, DNI. Nº 25.016.348 y este Municipio representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3991/2014
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos  el  Acta  Reinicio de
Obra  de fecha 16/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente del Contrato
de Obra Nº 168/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 17/11/2014, registrado bajo el Nº 9965 en
fecha 18/11/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3759/2014 de fecha 18/11/
2014, celebrado entre la entre la  empresa COCCARO HNOS.CONSTRUCCIONES S.A,
representada en este acto por su apoderado el Sr. COCCARO, Gustavo  Daniel, DNI. Nº
25.016.348 y este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3991/2014.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0859/17
VISTO : El Expediente 1075/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 3579/2016.
La Nota Nº 37/2016 de fecha 17/10/2016 emitido desde la Dirección Área Legal y Técnica
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 4506/2017 de fecha 17/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 5124/2017 de fecha 24/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta los Convenios Específicos y sus correspondientes
Anexo I, cuya copias se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre los diferentes
comercios que brindan el servicio de Estacionamiento Medido, y el Municipio de Río
Grande, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos los mencionados Convenios.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 07/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. SOSA, María Alejandra, DNI Nº 26.676.504, Titular del Comercio
«Alex», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1075/
2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 07/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. PONCE, María Esther, DNI Nº 6.386.694, Titular del Comercio
«Stop and Go», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 1075/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 07/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. GARCIA MONTERO, Fernando Diego, DNI Nº 26.416.375, Titular
del Comercio «Kien Gana», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en

el Expediente 1075/2017.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 07/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. GOMEZ, Alejandro Manuel, DNI Nº 23.833.117, Titular del Comer-
cio «Karen», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación
y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
1075/2017.
ARTICULO 5º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 07/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. TRIVIÑO GUENEL, Irma Susana, DNI Nº 92.898.203, Titular del
Comercio «Free Shop», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1075/2017.
ARTICULO 6º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 18/01/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. ARENAS, Oscar Osvaldo, DNI Nº 4.625.683, Titular del Comercio
«Altoke», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1075/
2017.
ARTICULO 7º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 18/01/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Noemí Dolores, DNI Nº 10.648.186, Titular del
Comercio «Rivadavia», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1075/2017.
ARTICULO 8º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 18/01/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. ESPIL, Mariana Soledad, DNI Nº 31.489.437, Titular del Comercio
«Polirrubro Tintin», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1075/2017.
ARTICULO 9º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Especí-
fico y Anexo I de fecha 18/01/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. RETAMOZO, Miriam Mabel, DNI Nº 18.569.311, Titular del
Comercio «Mutirrubros Perlitas», y el Municipio de Río Grande, representado por el
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1075/2017.
ARTICULO 10º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Espe-
cífico y Anexo I de fecha 10/02/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. JAIMEZ, Irma Nélida, DNI Nº 16.800.473, Titular del Comercio
«Arco Iris», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación
y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
1075/2017.
ARTICULO 11º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Espe-
cífico y Anexo I de fecha 10/02/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. CASIELLES, Miguel José, DNI Nº 11.569.766, Titular del Comercio
«Las Vegas», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación
y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
1075/2017.
ARTICULO 12º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Espe-
cífico y Anexo I de fecha 18/01/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. NIGLIA, Silvina Andrea, DNI Nº 21.506.944, Titular del Comercio
«La Parmegiana», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1075/2017.
ARTICULO 13º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Espe-
cífico y Anexo I de fecha 09/02/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. CAVOTTA, Luis Rafael, DNI Nº 12.030.356, Titular del Comercio
«Montecarlo S.R.L.», y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1075/2017.
ARTICULO 14º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Espe-
cífico y Anexo I de fecha 07/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre los Sres. MARINELLO, Fabio Adrián, DNI Nº 20.485.424 y GONZALEZ,
Pablo Alejandro, DNI Nº 21.556.259, Titulares del Comercio «El Trébol S/H», y el Muni-
cipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1075/2017.
ARTICULO 15º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Espe-
cífico y Anexo I de fecha 12/12/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. CLOQUELL, Fabiola Silvana, DNI Nº 21.655.342, en nombre y
representación del Comercio «Emprendimientos del Sur S.R.L.», y el Municipio de Río
Grande, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1075/2017.
ARTICULO 16º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P.y.G.C. Nº 0007/2017
VISTO : El Expediente Nº 170/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 623/2016,
808/2016 y Resolución Municipal Nº 131/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 14/02/2017, emitida desde la Dirección
de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3051/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Subsecretaría de Participación Ciudadana de este Municipio; cuyo monto asciende a la
suma de $18.557,42 (Pesos Dieciocho Mil Quinientos Cincuenta y Siete con 42/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Subsecre-
taría de Participación Ciudadana de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de
$18.557,42 (Pesos Dieciocho Mil Quinientos Cincuenta y Siete con 42/100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 170/2017.
ARTÍCULO 2º.-.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

RUNÍN

RESOLUCIÓN S.P.y.G.C. Nº 0008/2017
VISTO : El Expediente Nº 62/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 623/2016,
808/2016 y Resolución Municipal Nº 0133/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 15/02/2017, emitida desde la Dirección
de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3667/2017 de fecha 08/02/2017, emitido desde la Auditoría Interna de este
Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a
la Auditoría Interna de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de $3.329,40 (Pesos
Tres Mil Trescientos Veintinueve con 40/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Auditoría
Interna de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de  $3.329,40 (Pesos Tres Mil
Trescientos Veintinueve con 40/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 62/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

RUNÍN

RESOLUCIÓN S.S.P. C. Nº 0031/17
VISTO : El Expediente 844/2017.
La Nota Nº 2819 ingresada el día 31/01/2017 en Mesa de Entradas de este Municipio.
El Trámite Nº 3198/17 de fecha 02/02/2017, emitida desde la  Asesoría Letrada de este
Municipio.
El Trámite Nº 3673/2017, de fecha 08/02/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 2819 ingresada el día 31/01/2017 en Mesa de Entradas de este
Municipio y el Trámite Nº 3198/17, la  Asesoría Letrada solicita iniciar sumario administra-
tivo por los hechos acontecidos según Expediente de referencia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO  a la agente Municipal,
Sra. LIZARRAGA, Norma Beatriz - Legajo Nº 3589/1, a fin de determinar la existencia del
hecho denunciado y las eventuales responsabilidades del caso, todo ello para que la nom-
brada pueda ejercer cabalmente su derecho de defensa, según la documentación obrante en
el Expediente Nº 844/2017.
ARTÍCULO  2º.- DESIGNAR como instructor sumariante  a la Dra. Mariela Bravo,
Legajo Nº 3720/6.
ARTÍCULO 3º.-   PASE a disponibilidad de la Dirección de Recursos Humanos, depen-
diente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la agente municipal Sra.
LIZARRAGA, Norma Beatriz - Legajo Nº 3589/1, a bien que disponga su traslado a otro
sector de la administración municipal a los fines de cumplir tareas administrativas.
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P. C. Nº 0032/17
VISTO:  El Trámite Nº 3800/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Decreto Nº 0949/2015 y Nº 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 10/02/2017, dentro de los alcances
legales del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAZAR, Maximiliano Gabriel - Legajo Nº 4805/4,
dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/02/2017, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAZAR, Maximiliano Gabriel -
Legajo Nº 4805/4, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P. C. Nº 0033/17
VISTO:  El Expediente Letra «E» Nº 1024/1997, caratulado como: CUMÍN ESPAÑA,
Carmen, s/ Adjudicación de lote fiscal, correspondiente a la Parcela: 1C, Macizo: 42,
Sección: «H».
El Informe Técnico de fecha 30/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 155/2017 de fecha 10/02/2017, emitido por la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta Acta de Tenencia Precaria del Lote Fiscal, por el
predio ubicado  en la Sección: H, Macizo: 42, Parcela: 1C,  a favor  de la Sra. CUMÍN
ESPAÑA, Carmen; D.N.I. Nº 92.666.866.
Que mediante lo reseñado en el Trámite  Nº 155/2017 citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos
de la Sra. ARANCIBIA CUMÍN, Nancy del Carmen  a presentarse en la Dirección Muni-
cipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra «E» N° 1024/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal
Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º . - CITAR a los herederos de la Sra. ARANCIBIA CUMÍN, Nancy del
Carmen;  D.N.I. Nº 18.780.186, para que en el término de 60 (sesenta) días a partir de la
notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este municipio en
referencia al Expediente Letra «E» Nº 1024/1997,por la que se tramita la adjudicación  del
Predio Fiscal denominado Sección : «H», Macizo: 42, Parcela 1C, sito en la calle: Pasaje
Ceferino Namuncurá Nº 389 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias certifi-
cadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (partidas de nacimien-
to, partidas de defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho corresponda,
suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces, bajo apercibimiento de
continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  edictos por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.-NOTIFIQUESE en los términos y en las formas previstas de la L.P.A.
ARTÍCULO 4. - REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Febrero de 2017.

GREVE
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gest ión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0148/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2507/2016. Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 4283/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor RACAGNI, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 28.427.475.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2017; de la unidad automotor
marca JMC, modelo N 900, AÑO 2016, motor Nº FC200925, dominio AA215DJ, propie-
dad del señor RACAGNI, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 28.427.475, quien se desempeña
en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 169.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0149/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2472/2008. Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 4284/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor PAZ, GUILLERMO JORGE, D.N.I. Nº 11.054.390.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION  período 2017; de la unidad automotor
marca FORD, modelo CARGO 712, AÑO 2009, motor Nº 30250309, dominio IFO746,
propiedad del señor PAZ, GUILLERMO JORGE, D.N.I. Nº 11.054.390, quien se desem-
peña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0150/2017
VISTO:  El Expediente Letra «R» N° 0867/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR  por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a:   REYES, JUAN JOSE SALVADOR C.U.I.T. Nº 20-13249460-7,  en el/los rubro/
s «VENTA AMBULANTE DE COMIDAS AL PASO», categoría «06» más derecho
Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denomina-
ción de *LA HORMIGUITA VIAJERA*,   sito en el domicilio legal de la calle ORTIZ N°
0935, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» N° 0867/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0151/2017
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 0885/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MOSCONI  N°
0993, cuya superficie alcanza un total de  105.00 mts2, propiedad  del Sr/a:  ROSSO,
CLAUDIA MARISA, CUIT N° 27-21966014-1; en el/los rubro/s, «CONSULTORIO
ODONTOLOGICO», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «CONSUL-
TORIO ODONTOLOGICO MARISA ROSSO»,    de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «R» Nº 0885/2017.-

ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0152/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3434/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 4327/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor AGUERO, JUAN MARCELO, D.N.I. Nº 25.035.925.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION  período 2017; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2009, motor Nº J2485747, dominio HSD032,
propiedad del señor AGUERO, JUAN MARCELO, D.N.I. Nº 25.035.925, quien se des-
empeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 122.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0153/2017
VISTO:  El Expediente Letra «V» Nº 04053/2014,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBROS,  del comercio propiedad
del/la Sr/a: VEJAR , MARCOS ELIAS  C.U.I.T. Nº 20-24300547-8,  el cual se desempeña en
el/los rubro/s «VERDULERIA – VTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL», categoría
«03», que gira bajo la denominación de «EL FUEGUINO», sito en el domicilio  de la calle
CHORLO CENICIENTO N° 0054; al cual a partir del día de la fecha se le AMPLIARA  EL/
LOS  RUBRO/S, a  «ALMACEN »,  cuya superficie alcanza un total de 21,00 Mts2,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 04053/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0154/2017
VISTO:  El Expediente Letra «S»  N° 02128/2009,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a:  SOTO OJEDA,
IRMA DEL CARMEN., CUIT N° 27-19000311-1 que funcionaba en el/los rubro/s «DES-
PENSA Y VERDULERIA»; bajo la denominación de «ICSO», categoría «5» cuya super-
ficie alcanzaba un total de  32,00 MTS2,   sito en el domicilio de la calle  26 DE JULIO N°
0034   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» N° 02128/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0155/2017
VISTO:  El Expediente Letra «O»  N° 05326/2015,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a:  ORIOLANI,
MONICA MARIA INES., CUIT N° 20-16033715-5 que funcionaba en el/los rubro/s
«TIENDA DEPORTIVA»; bajo la denominación de «CAMISETAS DE FUTBOL» , cate-
goría «5» cuya superficie alcanzaba un total de  20,00 MTS2,   sito en el domicilio de la
calle  GRAL SAN MARTIN N° 0344 LOCAL 14,   de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «O» N° 05326/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0156/2017
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 0886/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle AEROPOSTA
ARGENTINA N° 1206, cuya superficie alcanza un total de  51.00 mts2, propiedad  de la
Firma: AEROPOSTA  SOCIEDAD DE  HECHO, CUIT N° 33-71544719-9; en el/los
rubro/s, «POLIRUBRO - CARGA VIRTUAL – LIBRERÍA – ART. DE LIM PIEZA - CAR-
BON», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «POLIRUBRO AEROPOSTA»
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 0886/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0157/2017
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 0468/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PELLEGRINI  N°
0538, cuya superficie alcanza un total de  89.00 mts2, propiedad  de la Firma: MC GRANJA
S.R.L., CUIT N° 30-71087315-8; en el/los rubro/s, «SALON DE FIESTAS INFANTI-
LES», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «COLORIN COLORADO»,    de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0468/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0158/2017
VISTO:  El Expediente Letra «CH» Nº 0901/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  SARMIENTO
N° 2562, cuya superficie alcanza un total de  125.00 mts2, propiedad  del Sr/a: CHAVEZ,
RAMON ODULIO, CUIT N° 20-24035822-1; en el/los rubro/s, «ROTISERIA – PARRI-
LLA – ALMACEN – VTA . DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL» , categoría «03»; que
girará bajo la denominación de  «EL PUNTO LOS AMIGOS»,    de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «CH» Nº 0901/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0159/2017
VISTO:  El Expediente Letra «C»  N° 0902/2017,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO ,  del comercio propiedad
del/la Sr/a:  CASTRO PEDROTTI, SERGIO ALEJANDRO.; C.U.I.T. Nº 20- 14159918-
7; que funciona en el/los rubro/s «REPARACION  DE  APARATOS  ELECTRONI-
COS»;  categoría «03», bajo la denominación «S.C. ELECTRONICA», sito en el domici-
lio de la calle, VIEDMA N° 0790, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es
el la calle  VENEZUELA N° 0405, cuya superficie alcanza un total de 70,00 Mts2  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C»  N° 0902/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0160/2017
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 05210/2016; y
CONSIDERANDO :

Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle  ROSALES N°
0670, cuya superficie alcanza un total de  48.00 mts2, propiedad  del Sr/a:  SARA,
SEBASTIAN ALBERTO, CUIT N° 20-24513323-6; en el/los rubro/s, «TIENDA DE
NIÑOS – CALZADOS Y ACCESORIOS PARA NIÑOS», categoría «04»; que girará
bajo la denominación de  «EL CIELO»,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «S» Nº 05210/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0161/2017
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 02696/2016,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBROS,    del comercio propie-
dad del/la Sr/a: MAI SICILIANO, ANGELA ROSAURA C.U.I.T. Nº 20-92754661-3,  el
cual se desempeña en el/los rubro/s «CENTRO DEL FOTOCOPIADO – ART. DE LI-
BRERIA», categoría «03», que gira bajo la denominación de «PAPPIRO CENTRO DEL
FOTOCOPIADO», sito en el domicilio  de la calle JOSE  INGENIEROS N° 0872; al cual
a partir del día de la fecha se le AMPLIARA  EL/LOS  RUBRO/S: «KIOSCO – VTA. DE
SANDWICH – VTA. DE PANIFICADOS»,  cuya superficie alcanza un total de 30,00
Mts2, habiendo  dado cumplimiento a las normas en vigencia de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02696/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0162/2017
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 0869/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN
N° 1001, cuya superficie alcanza un total de  74.00 mts2, propiedad  del Sr/a:
STREITENBERGER, JORGE LUIS, CUIT N° 20-34037999-4; en el/los rubro/s,
«FIAMBRERIA – ROTISERIA – VTAS DE BEBIDAS CON Y SIN  ALCOHOL»,
categoría «05»; que girará bajo la denominación de  «LA POSTA»,   de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 0869/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0163/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3150/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3886/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABI-
LITACIÓN, solicitada por el señor FLORES, SERGIO DANIEL, D.N.I. Nº 32.210.524.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2017; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2009, motor Nº J2491004, dominio IBH599,
propiedad del señor FLORES, SERGIO DANIEL, D.N.I. Nº 32.210.524, quien se desem-
peña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 172.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

GREVE
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Producción y Ambiente

RESOLUCION S.P. y A. Nº 011/2017
VISTO:
La Nota Nº 14/2017, el Trámite 3350/2017 de fecha 02 de febrero de 2017, emitido por la
Dirección de Turismo dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, y
 CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar  la Comisión de Servicios a realizarse hacia el paso fronterizo San
Sebastián el día 03/02/2017, a la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00; por
la agente Municipal Sra. NARVAEZ, Andrea Legajo Nº 4172/1 categoría 23 (veintitrés),
dependientes de la Dirección de Turismo Secretaría de Producción y Ambiente, con motivo
de realizar un relevamiento del lugar como así también llevar folletería turística de nuestra
ciudad a fin de poder llegar a toda la gente que pasa por ese sector.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  la Comisión de Servicios a realizar hacia el paso fronterizo
San Sebastián el día 03/02/2017, a la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00;
por la agente Municipal Sra. NARVAEZ, Andrea Legajo Nº 4172/1 categoría 23 (veinti-
trés), dependientes de la Dirección de Turismo Secretaría de Producción y Ambiente, con
motivo de realizar un relevamiento del lugar como así también llevar folletería turística de
nuestra ciudad a fin de poder llegar a toda la gente que pasa por ese sector.
ARTICULO 2º: DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 012/2017
VISTO :
La Nota Nº 15/2017, el Trámite 3496/2017 de fecha 07 de febrero de 2017, emitido por la
Dirección de Turismo dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a realizarse hacia el paso fronterizo San
Sebastián el día 08/02/2017, a la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00
aproximadamente; por la agente Municipal Sra. NARVAEZ, Andrea Legajo Nº 4172/1 cate-
goría 23 (veintitrés), dependiente de la Dirección de Turismo Secretaría de Producción y
Ambiente, con motivo de realizar un relevamiento del lugar como así también llevar folletería
turística de nuestra ciudad a fin de poder llegar a toda la gente que pasa por ese sector.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  la Comisión de Servicios a realizar hacia el paso fronterizo
San Sebastián el día 08/02/2017, a la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00
aproximadamente; por la agente Municipal Sra. NARVAEZ, Andrea Legajo Nº 4172/1 cate-
goría 23 (veintitrés), dependiente de la Dirección de Turismo Secretaría de Producción y
Ambiente, con motivo de realizar un relevamiento del lugar como así también llevar folletería
turística de nuestra ciudad a fin de poder llegar a toda la gente que pasa por ese sector.
ARTICULO 2º: DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza en el vehículo
oficial Int. L-133, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 013/2017
VISTO:
La Nota Nº 16/2017, el Trámite 4114/2017 de fecha 14 de febrero de 2017, emitido por la
Dirección de Turismo dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a realizarse hacia el paso fronterizo San
Sebastián el día 15/02/2017, a la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00
aproximadamente; por la agente Municipal Sra. NARVAEZ, Andrea Legajo Nº 4172/6 cate-
goría 23 (veintitrés), dependiente de la Dirección de Turismo Secretaría de Producción y
Ambiente, con motivo de realizar un relevamiento del lugar como así también llevar folletería
turística de nuestra ciudad a fin de poder llegar a toda la gente que pasa por ese sector.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  la Comisión de Servicios a realizar hacia el paso fronterizo
San Sebastián el día 15/02/2017, a la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00
aproximadamente; por la agente Municipal Sra. NARVAEZ, Andrea Legajo Nº 4172/6 cate-
goría 23 (veintitrés), dependiente de la Dirección de Turismo Secretaría de Producción y
Ambiente, con motivo de realizar un relevamiento del lugar como así también llevar folletería

turística de nuestra ciudad a fin de poder llegar a toda la gente que pasa por ese sector.
ARTICULO 2º: DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza en el vehículo
oficial Int. L-133, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 014/2017
 VISTO:
El Expediente N° 969/2017.
El Tramite Nº 3923/2017 de fecha 10/02/2017, emitida desde la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
Decreto Municipal Nº 0013/2017; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra.  FUENTES HERNANDEZ, Ivonne de las Mercedes,
D.N.I Nº 18.879.624, solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto de actividad
hortícola, denominado «Adquisición de Materiales para Mejoramiento y Ampliación de
Infraestructura Productiva», contribuyendo de esta manera al desarrollo local y siendo
sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 026/2017, Trámite Nº 3950/2017 de fecha 10/02/
2017, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y Ambiente,
se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad del financia-
miento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que, la suscripta  se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 0013/17.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión Hortícola de Pesos
Cien Mil con 00/100 ($ 100.000,00) a favor de la Sra. FUENTES HERNANDEZ, Ivonne de
las Mercedes, D.N.I Nº 18.879.624; cuya amortización es en Treinta y Seis (36) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Tres Mil Doscientos Veintiséis con 72/100) ($ 3.226,72)
ARTICULO 2º: El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º: El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales.
ARTICULO 4º: REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIVAR .
Río Grande, 03 de enero de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 079/2017
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0564/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 808/2016 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0025-00023928, 0025-00023929,
0025-00023930, 0025-00023931 a favor de la firma comercial «Souk Pen S.R.L –
Distribuidora San Rafael» por la suma total de $ 124.230,87.- (Pesos ciento veinticuatro
mil doscientos treinta con 87/100), la factura «B» N° 0002-00001970 a favor de la firma
comercial «Fabripac S.R.L» por la suma total de $ 8.514,32.- (Pesos ocho mil quinientos
catorce con 32/100).-
Que los elementos adquiridos son utilizados en los campamentos brindados durante el
meses de enero y febrero del corriente año en el campamento ubicado en Ruta 18 Km38
«Lago Yehuin».
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GESTION Y PARTICIPACION CIUDADANA A/C

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0025-00023928, 0025-
00023929, 0025-00023930, 0025-00023931 a favor de la firma comercial «Souk Pen S.R.L
– Distribuidora San Rafael» por la suma total de $ 124.230,87.- (Pesos ciento veinticua-
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tro mil doscientos treinta con 87/100), la factura «B» N° 0002-00001970 a favor de la
firma comercial «Fabripac S.R.L» por la suma total de $ 8.514,32.- (Pesos ocho mil
quinientos catorce con 32/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de febrero de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 080/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 086/2017 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04 modif. por Art. 1° de la ordenanza N° 3478/16
Dictamen N° 017/12 A.M.D.J.C.LyT. - Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
ORDENANZA N° 1935/2004 Y DECRETO MUNICIPAL N° 807/2004
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION
DEPORTIVA KARATE TRADICIONAL» por un monto de $3.000,00 (Pesos tres mil
con 00/100), representado por su Presidente el Sr. MARTINEZ, Jorge Horacio DNI N°
25.102.297 y el vocal titular Sr. LARA, Matías Fernando DNI N° 32.473.088.
Que dichos representantes de la asociación en mención, manifestaron la necesidad de contar
con el apoyo económico, con el objeto de poder solventar los honorarios contables de la
realización del balance anual 2016.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
SECRETARIO DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE  GESTION

A/C AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIA-
CION DEPORTIVA KARATE TRADICIONAL» por un monto de $3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), representado por su Presidente el Sr. MARTINEZ, Jorge Horacio DNI N°
25.102.297 y el vocal titular Sr. LARA, Matías Fernando DNI N° 32.473.088, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2017.

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 081/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00008/2017 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2016 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 808/16 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la  Factura «B» N° 0001-00004104 a favor de
«AUDIO MUSIC» de BAB S.R.L. por un monto de $ 25.030,00.- (Pesos veinticinco mil
treinta con 00/100) por compra de elementos de sonido varios.
Que dicha compra fue realizada para que los elementos sean utilizados para la correcta
realización de las distintas Jornadas Deportivas y Recreativas que se realizarán en las
distintas plazas de nuestra ciudad, durante el año en curso, organizadas por la Dirección de
Deportes, dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE  GESTION

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» N° 0001-00004104 a favor de
«AUDIO MUSIC» de BAB S.R.L. por un monto de $ 25.030,00.- (Pesos veinticinco mil
treinta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  POR CONTADURÍA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de febrero de 2017.

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 082/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 060/17 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 808/2016 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000187 a favor de la firma
«IMPRENTA DEL VALLE de OSMAR ROGRIGUEZ»  por un monto total de $ 14.078,27.-
(Pesos catorce mil setenta y ocho con 27/100), por adquisición de insumos.
Que dicha compra de materiales será utilizada por el departamento de Administración,
durante el período del año 2017, en la fiscalización de los torneos, competencias y encuen-
tros pertenecientes a los programas de desarrollo deportivo que lleva adelante la Dirección.
Dichos insumos también serán utilizados por el departamento médico del natatorio para el
control y seguimiento de los socios activos.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE  GESTION

A/C AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000187 a favor de la
firma «IMPRENTA DEL VALLE de OSMAR RODRIGUEZ»  por un monto total de $
14.078,27.- (Pesos catorce mil setenta y ocho con 27/100) en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de febrero de 2017.

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 083/2017
VISTO:
La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 659/16 de registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y encuadrado en
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial 674/11 Y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice la siguiente salvedad en la Resolución A.M.D.J. - N° 659/2016
de fecha 23/12/2016, en el Considerando y Artículo 1°, donde enuncia «...Por el monto de
$ 48,000.00.- (Pesos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y dos con 04/100)…», deberá
decir «…Por el monto de $ 48,000.00.- (Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100)...»
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE  GESTION

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artícu lo 1° de la Resolución
A.M.D.J. - N° 0659/2016 de fecha 23/12/2016, en el Considerando y Artículo 1 donde
enuncia «...Por el monto de $ 48,000.00.- (Pesos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y
dos con 04/100)…», deberá decir «…Por el monto de $ 48,000.00.- (Pesos cuarenta y
ocho mil con 00/100)...», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de febrero de 2017.

TITA
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Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº  07/2017

Secretaría de Producción y Ambiente

Circular Modificatoria Nº  01/2017
Licitación Pública Nº  01/2017
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DECRETO Nº  0208/17 DECRETO Nº  0211/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17



121«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 24 de febrero de 2017

«2017 - Año de las Energías Renovables»

Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17
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Nº  0232/17 Nº  0232/17



131«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 24 de febrero de 2017

«2017 - Año de las Energías Renovables»

DECRETO Nº  0238/17 DECRETO Nº  0244/17

DECRETO Nº  0239/17 DECRETO Nº  0245/17
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DECRETO Nº  0246/17 DECRETO Nº  0248/17

DECRETO Nº  0247/17 DECRETO Nº  0249/17
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DECRETO Nº  0254/17

DECRETO Nº  0256/17

DECRETO Nº  0257/17
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RESOLUCIÓN Nº  0739/17RESOLUCIÓN Nº  0738/17

RESOLUCIÓN Nº  0740/17
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RESOLUCIÓN Nº  0741/17 RESOLUCIÓN Nº  0742/17
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RESOLUCIÓN Nº  0743/17 RESOLUCIÓN Nº  0744/17
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RESOLUCIÓN Nº  0745/17 RESOLUCIÓN Nº  0746/17
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RESOLUCIÓN Nº  0747/17 RESOLUCIÓN Nº  0748/17
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Nº  0748/17

RESOLUCIÓN Nº  0768/17

RESOLUCIÓN Nº  0769/17
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RESOLUCIÓN Nº  0773/17RESOLUCIÓN Nº  0772/17
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Nº  0773/17Nº  0773/17
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Nº  0773/17 Nº  0773/17
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RESOLUCIÓN Nº  0774/17 Nº  0774/17
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RESOLUCIÓN Nº  0779/17 RESOLUCIÓN Nº  0780/17
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Nº  0780/17 RESOLUCIÓN Nº  0781/17
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RESOLUCIÓN Nº  0788/17 RESOLUCIÓN Nº  0790/17
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Nº  0790/17 RESOLUCIÓN Nº  0800/17
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RESOLUCIÓN Nº  0801/17 Nº  0801/17
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RESOLUCIÓN Nº  0804/17 RESOLUCIÓN Nº  0820/17
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RESOLUCIÓN Nº  0821/17 RESOLUCIÓN Nº  0822/17
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RESOLUCIÓN Nº  0824/17 RESOLUCIÓN Nº  0827/17
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RESOLUCIÓN Nº  0830/17 RESOLUCIÓN Nº  0832/17
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Nº  0832/17 RESOLUCIÓN Nº  0837/17

RESOLUCIÓN Nº  0838/17
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RESOLUCIÓN Nº  0839/17 RESOLUCIÓN Nº  0841/17

RESOLUCIÓN Nº  0840/17 RESOLUCIÓN Nº  0842/17
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RESOLUCIÓN Nº  0843/17 RESOLUCIÓN Nº  0845/17

RESOLUCIÓN Nº  0844/17 RESOLUCIÓN Nº  0846/17
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RESOLUCIÓN Nº  0847/17 RESOLUCIÓN Nº  0849/17

RESOLUCIÓN Nº  0848/17 RESOLUCIÓN Nº  0850/17
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RESOLUCIÓN Nº  0851/17 RESOLUCIÓN Nº  0853/17

RESOLUCIÓN Nº  0852/17 RESOLUCIÓN Nº  0854/17
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RESOLUCIÓN Nº  0856/17 Nº  0856/17
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RESOLUCIÓN Nº  0857/17 RESOLUCIÓN Nº  0858/17
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Nº  0859/17 Nº  0859/17
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Nº  0859/17 Nº  0859/17
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Nº  0859/17 Nº  0859/17
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Nº  0859/17 Nº  0859/17
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Nº  0859/17 Nº  0859/17
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Nº  0859/17 Nº  0859/17
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Nº  0859/17 Nº  0859/17
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178 Río Grande, 24 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2017 - Año de las Energías Renovables»
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0016/2017
Visto:
El expediente T.C.M.  Nº 104/2016 caratulado: «Disposición I.P.A.U.S.S Nº 1368/2016 s/
intervención de T.C.M. sobre legitimidad de liquidaciones ítem titulo secundario al Sr. Soler
Luis Eduardo Leg. 1248/3»
Considerando:
Que, a fs. 2 obra notificación emitida por la Administradora Previsional delInstituto Autár-
quico Unificado de la Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.), Sra. Cecilia A. FRIAS, mediante la
cual comunica la Disposición de Presidencia Nº 1368/2016, que se agrega a fs. 3/4.
Que, en dicho acto administrativo se dispone, en su Art. 1º, dar intervención al Poder Ejecu-
tivo Municipal de la ciudad de Río Grande a los efectos de determinar la legitimidad o no de
las liquidaciones de haberes realizadas en favor del Sr. Luis Eduardo SOLER en lo que respecta
al ítem Título Secundario, y en su Art. 2º, poner en conocimiento de este Tribunal de Cuentas
lo allí dispuesto, a los efectos de que tome intervención en lo relativo a su competencia.
Que, a fs.15 obra Nota Nº 101/2016 emanada por el Cuerpo de Vocales de este Organismo
de Control mediante la cual remiten a la Fiscal de Auditoria, C.P. Gimena BILIC, la Dispo-
sición de Presidencia Nº 1368/16 del I.P.A.U.S.S. referida al Expte. 2376/2016 «Soler Luis
Eduardo s/ Jubilación Ordinaria Ley 561 art. 21 inc.b», habida cuenta del traslado que se
realizara a este órgano en virtud de la competencia correspondiente al tema,  a efectos de
establecer las responsabilidades que pudieran corresponder al respecto.
Que, a fs.19 obra Nota T.C.M. F.A. Nº 307/2016 mediante la cual la Fiscal Auditor, remite
a la Subsecretaría de Relaciones Labores y Personal el requerimiento Nº 86/2016 en el cual
se solicita a las áreas de Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Haberes que
remitan a este Tribunal de Cuentas Municipal documentación correspondiente al empleado
Eduardo SOLER, a fin de realizar una auditoría de acuerdo a lo solicitado por el I.P.A.U.S.S.
Que, a fs. 20 obra Nota M.R.G.A.I. Nº 190/2016 suscripta por el Jefe de Dpto. de Audito-
ría Interna del Municipio de Rio Grande, remitiendo la documentación solicitada por la
Fiscal Auditor.
Que, de fs.25 a 403 obra glosado el legajo Nº 1248/03 correspondiente al Sr. Luis Eduardo
SOLER.
Que, a fs. 212 obra copia certificada de constancia de certificado de estudios en trámite
emitida por el establecimiento Servicios Educativos S.R.L., en favor del Sr. Luis Eduardo
SOLER.
Que, a fs.214 obra copia certificada del Memorándum Nº 160/2008 Letra:M.R.G.D.R.H.
mediante el cual se informa a la Dirección Municipal de Haberes que se debe dar de alta a
partir de Enero del año 2008 el adicional en concepto titulo nivel secundario al Sr. Luis
Eduardo SOLER.
Que, a fs. 405 obra Requerimiento Nº 090/2016 F.A. mediante el cual se solicita al D.E.M.
copia certificada del título secundario del Sr. Luis  Eduardo SOLER y, en caso de no contar
con el mismo, se requiere copia certificada de los recibos de sueldo de dicho agente munici-
pal, desde Enero del año 2008 hasta el último periodo liquidado.
Que, a fs. 409 se agrega una nueva copia certificada de constancia de certificado de estudios
en trámite perteneciente al establecimiento Servicios Educativos S.R.L en el que se hace
constar que el Sr. Luis Eduardo SOLER tiene en trámite su certificado de finalización de
estudios de bachiller común.
Que, a fs. 411 obra Nota Interna Nº 127/2016 Letra: T.C.M.- F.A. en la cual se da interven-
ción al Fiscal Legal de este Tribunal de Cuentas Municipal, Abogado Facundo ZEBERIO,
a fin de que se expida respecto de los plazos de prescripción en materia laboral en el ámbito
de la Administración Pública.
Que, a fs. 412 obra Dictamen T.C.M. – F.L. Nº 014/2016, mediante el cual se da respuesta
a la consulta formulada por la Fiscalía de Auditoría.
Que, a fs. 414 se encuentra glosada Acta de Constatación Nº 201/2016 T.C.M. (F.A.), en la
cual se reitera el Requerimiento Nº 90/2016.
Que, a fs. 416 se agrega la Nota Nº 214/2016 Letra: M.R.G.A.I., mediante la cual se
acompaña la respuesta brindada por la Dirección de Haberes del Municipio de Río Grande,
acompañando Detalle Anualizado de Remuneraciones, correspondiente al Sr. Luis  Eduardo
SOLER, por el período comprendido entre enero de 2008 y octubre de 2015.
Que, a fs. 432 obra glosada la Nota Interna Nº 242/2016, letra T.C.M.R.G., de fecha 13 de
Diciembre de 2016, en la cual se informa el resultado de la Auditoría realizada por el Auditor
Contable C.P. Jorge LADETTO.
Que, a fs. 436/438 se incorpora el Informe Nº 020/2016 emitido por la Fiscal Auditor C.P.
Gimena M. BILIC, quien dictamina que: «Como consecuencia de análisis realizado (…)
puedo inferir que no existe en el legajo constancia que acredite la legitimidad de las liquida-
ciones del ítem Título Secundario al Sr. Luis Eduardo SOLER; que los períodos mal
liquidados por contemplar dicho concepto, abarca los meses de enero 2008 a septiembre
2015 (…) se recomienda instruir al Municipio de Río Grande a iniciar acciones adminis-
trativas tendientes a determinar responsabilidades y asimismo, acciones destinadas a
lograr la devolución de las sumas indebidamente liquidadas y abonadas».
Que, a fs. 439 obra la elevación de las actuaciones al Cuerpo de Vocales.
Que, a fs. 441 obra  copia autenticada de la Resolución M.E.C.C. y T. Nº 0127/09, mediante
la cual se ratificó en todos sus términos la Resolución Nº 988/08 emitida por el Ministerio
de Educación de la Nación, de fecha 23 de Julio de 2008.
Que, en la citada Resolución Nº 988/08, en su Artículo primero se denegó la validez nacional
a los títulos y certificados emitidos o a emitirse correspondientes al «Bachillerato a distan-
cia para adultos» presentada por el Instituto Servicios Educativos S.R.L. con jurisdicción
origen en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que, considerando el Informe Nº 20/2016 de Fiscalía de Auditoría y la Resolución M.E.C.C.
y T. Nº 127/09, resulta evidente que el Sr. Soler no contaba ni podría contar con título
secundario alguno, no correspondiéndole por tanto, el derecho a percibir el adicional que se
le ha liquidado en tal concepto. En virtud de ello, correspondería al D.E.M., en su carácter
de empleador, realizar las acciones tendientes a recuperar los importes oportunamente
pagados en tal sentido, como así también los correspondientes a las Contribuciones Patro-
nales y los intereses devengados.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DETERMINAR que el Sr. Luis Eduardo SOLER, D.N.I. 16.557.638,
Legajo 1248/3, ha percibido ilegítimamente las sumas correspondientes al ítem Título
Secundario por el periodo comprendido entre los meses de Enero/2008 y Septiembre/2015.
ARTICULO 2º.- PONER EN CONOCIMIENTO del Departamento Ejecutivo Munici-
pal las resultas de la auditoría realizada por éste Organismo de Control a fin de que arbitre

los medios para llevar adelante las acciones tendientes al recupero de las sumas pagadas
irregularmente al Sr. Luis Eduardo SOLER, debiendo adicionar el importe correspondiente
a las contribuciones patronales y los intereses devengados.
ARTICULO 3º.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de 30
días hábiles de notificada la presente, informe a este Tribunal de Cuentas cuales han sido las
acciones realizadas a fin de recuperar las sumas indicadas en el Art. 2º, debiendo remitir
copia de las actuaciones.
ARTICULO 4.-  REGISTRAR . Comunicar. Notificar a Fiscalía de Auditoría. Notificar al
Departamento Ejecutivo Municipal y a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra
del Fuego (C.P.S.P.T.F.). Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0017/2017
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 138/2016 caratulado «PACHECO Miguel Ángel Gonzalo Legajo
Nº 3098/8 S/ Consulta por pago de haberes post mortem»
Considerando:
Que, a fs. 2 obra Nota Nº 083/2016, Letra T.C.M.– PRESIDENCIA, suscripta por el Sr.
Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI, mediante la cual ordena la investigación de los
haberes percibidos con posterioridad al fallecimiento de quien en vida fuera Miguel Ángel
Gonzalo PACHECO, Legajo Nº 3098/8, D.N.I. Nº 13.521.248.
Que, de fs. 3 a fs. 59 obran glosadas copias certificadas del Legajo Personal Nº 3098/8 del
Sr. Miguel Ángel Gonzalo PACHECO.
Que, a fs. 47 se agrega la partida de defunción y a fs. 44 el Decreto Municipal Nº 884/2013,
mediante el cual dan la baja por fallecimiento, a partir del día 17 de Octubre de 2013 al
agente planta permanente, Sr. PACHECO, Miguel Ángel Gonzalo, categoría 21 (veintiu-
no), quien se desempeñaba como notificador y realizaba tareas de ejecución fiscal en la
Dirección General Asesoría Letrada, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio.
Que, a fs. 48 obra glosada cédula de notificación, mediante la cual el día 31 de Octubre de
2013 se notificó del Decreto Municipal Nº 884/2013 al Sr. Miguel Ángel Francisco PA-
CHECO, D.N.I. Nº 29.833.088, hijo del citado agente municipal fallecido.
Que, a fs. 49 obra Memorándum Nº 4056/2013, letra M.R.G.D.M.R.H., de fecha 31 de octubre
de 2013, en el cual consta que para efectuar el pago de la liquidación de baja, se debe solicitar el
libre deuda del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.PA.U.S.S.).
Que, a fs. 56 obra notificación y entrega del formulario de libre deuda, de fecha 24 de Junio
de 2015, a efectos de cumplimentar la baja ante los organismos allí detallados, recibida por
la Sra. Natalia PACHECO.
Que, a fs. 4 se glosó Libre Deuda emitido por el I.P.A.U.S.S. con fecha  21 de Julio de 2015, en
el que se desprende que no se registran operaciones pendientes respecto del Sr. PACHECO.
Que, a fs. 60 obra glosado el Requerimiento Nº 096/2016, mediante el cual se le solicitaron
al D.E.M. los comprobantes de pago de la remuneración correspondiente al periodo Octu-
bre de 2013 y de la liquidación final realizada en Julio de 2015.
Que, a fs. 62 a 84 en cumplimiento del Requerimiento citado anteriormente, se incorporó
extracto bancario correspondiente a la cuenta Corriente Nº 100047370 del Banco Patagonia
y copia de los lotes de transferencias enviada en concepto de pago de haberes correspon-
dientes a los meses de Octubre de 2013 y Julio de 2015, referenciando la liquidación del Sr.
Miguel Ángel Gonzalo PACHECO.
Que, a fs. 85/86 se incorporó la Nota Interna Nº 228/2016, Letra: T.C.M.R.G.A.C., de
fecha 05 de Diciembre de 2016, en la cual se informó el resultado de la investigación llevada
a cabo por la Auditora Contable C.P. Guillermina BASCOUGNET.
Que, a fs. 87/88 se incorpora el Informe Nº 019/2016 emitido por la Fiscal Auditor C.P.
Gimena M. BILIC, quien dictamina que: «Como consecuencia del examen realizado (…)
puedo inferir que se han practicado liquidaciones con posterioridad al fallecimiento del Sr.
Miguel Ángel Gonzalo PACHECO; una en octubre de 2013 por los días trabajados hasta
su deceso y la otra practicada en el mes de julio de 2015, que contempla ítems y conceptos
propios de una liquidación final».
Que, asimismo la Fiscal Auditor indica que los montos fueron depositados de acuerdo a lote
de transferencia enviado al Banco y debitados de acuerdo al extracto bancario.
Que, en virtud de lo informado por la Fiscal de Auditoría, este Cuerpo de Vocales considera
oportuno dar por finalizadas las actuaciones, poniendo en conocimiento del Departamento
Ejecutivo Municipal el resultado de la auditoría realizada.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DAR POR FINALIZADA la intervención de este Tribunal en las actua-
ciones tramitadas bajo  expediente T.C.M. Nº 138/2016.
ARTICULO 2º.- PONER EN CONOCIMIENTO al Departamento Ejecutivo Municipal
del resultado de la auditoría realizada por este Organismo de Control.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar a Fiscalía de Auditoría yal Departamen-
to Ejecutivo Municipal con copia autenticada de la presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0018/2017
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0141/2016, caratulado «Contratación de alquiler y mantenimien-
to de fotocopiadora para el Área de Relatoría»,
El Contrato T.C.M. N° 011/2016,
La Resolución TCM N° 277/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8360 de fecha 06/01/2017, ingresa la Factura B Nº 0003-
00003391 de Nexo S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), correspondiente al
mes de Enero 2.017, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
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Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 623/2016 modificado por
Decreto Municipal N° 808/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011, Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00003391 de la firma
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente al
mes de Enero 2.017 por un monto de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04, del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0019/2017
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0007/2017, caratulado «Contrato Consultores en Informática
S.A. 2017»
El Acta N° 034/2016,
El Contrato T.C.M. N° 012/2016,
La Resolución T.C.M. Nº 278/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8361 de fecha 06/02/2017, ingresa la Factura B N° 0003 –
00000274 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en soft-
ware de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 12.346,00 (Pesos Doce
Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 00/100), correspondiente al mes de Enero 2.017,
según contrato oportunamente firmado.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8362 de fecha 06/02/2017, ingresa la Factura B N° 0003 –
00000276 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en soft-
ware de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 12.346,00 (Pesos Doce
Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 00/100), correspondiente al mes de Febrero 2.017,
según contrato oportunamente firmado.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 623/2016 modificado
por Decreto Municipal N° 808/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000274, de la firma
Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este Tribunal
de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Enero 2.017, por un monto de $ 12.346,00
(Pesos Doce Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000276, de la firma
Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este Tribunal
de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Febrero 2.017, por un monto de $ 12.346,00
(Pesos Doce Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por la suma de $ 24.692,00
(Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Noventa y Dos con 00/100).
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0020/2017
Visto:
El expediente Nº 0006/2017 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra. MUCHNIK
VERONICA»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 010/2016,
La Resolución TCM N° 276/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8365, ingresa la Factura B N° 0002 – 00000062 de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento letra-
do de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), , según contrato oportunamente firmado.
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 06/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 623/2016, modificado por Decreto
Municipal N° 808/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por
Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000062, de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento letrado de
acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario correspondiente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por  la suma de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0021/2017
 Visto:
El expediente T.C.M. Nº 052/2015, caratulado «Alquiler de fotocopiadora Auditoria»,
El Acta TCM N° 16/2016,
El Anexo I de Contrato Nº  009/2015,
La Resolución TCM Nº 153/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8355 de fecha 03/02/2017, ingresa la Factura B Nº 0002-
00011290 de ACL Xervice S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento de equipo foto-
copiador, por un monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), correspondiente al mes
de Enero 2.017, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 623/2016 modificado por
Decreto Municipal N° 808/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00011290 de la firma ACL
Xervice S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador correspondiente
al mes de Enero 2.017, por un monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
 ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0022/2017
Visto:
El expediente Nº 00011/2017, caratulado «Pago Ayuda Escolar 2017»,
La  Nota Nº 026/2017,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de HABERES DEL
PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de
Cuentas Municipal correspondientes a la Ayuda Escolar 2017, cuyo monto asciende a la
suma de $ 14.280,00 (Pesos Catorce Mil Doscientos Ochenta con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal corres-
pondientes a la Ayuda Escolar 2.017, cuyo monto asciende a la suma de $ 14.280,00 (Pesos
Catorce Mil Doscientos Ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 00011/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil Cien con 00/100)
a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de
los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00011/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 2.040,00 (Pesos Dos Mil Cuarenta con 00/100)
a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el
pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00011/2017.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS
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